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 Decretos

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO

Decreto 538/2020

DCTO-2020-538-APN-PTE - Reconócese Obispo.

Ciudad de Buenos Aires, 10/06/2020

VISTO el Expediente N° EX-2019-104274087-APN-DGD#MRE y la Ley N° 17.032, y

CONSIDERANDO:

Que a través de la nota enviada por la Nunciatura Apostólica se comunicó que Su Santidad FRANCISCO designó 
Obispo Eparca de la Eparquía SAN CHARBEL EN BUENOS AIRES DE LOS MARONITAS a Su Excelencia 
Reverendísima Monseñor Habib CHAMIEH.

Que conforme a lo estipulado por el artículo 3° del Acuerdo firmado entre la SANTA SEDE y la REPÚBLICA 
ARGENTINA el día 10 de octubre de 1966, aprobado por la Ley N°  17.032, el nombramiento de Obispos es 
competencia de la SANTA SEDE.

Que se han cumplido previamente los trámites previstos por la norma indicada y el Obispo designado reúne los 
requisitos allí establecidos.

Que a los fines civiles y administrativos es necesario el reconocimiento de la designación efectuada.

Que la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y PLANIFICACIÓN EXTERIOR y la SECRETARÍA DE CULTO del 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO han intervenido en el 
ámbito de sus respectivas competencias.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO ha tomado la intervención de su competencia.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Reconócese a Su Excelencia Reverendísima Monseñor Habib CHAMIEH (D.N.I. N° 19.079.806) 
como Obispo Eparca de la Eparquía SAN CHARBEL EN BUENOS AIRES DE LOS MARONITAS desde la fecha de 
la toma de posesión.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Felipe Carlos Solá

e. 11/06/2020 N° 23180/20 v. 11/06/2020

MINISTERIO DE TRANSPORTE
Decreto 537/2020

DCTO-2020-537-APN-PTE - Desígnase Secretario de Planificación de Transporte.

Ciudad de Buenos Aires, 10/06/2020

VISTO el artículo 99 inciso 7 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase, a partir del 1° de junio de 2020, Secretario de Planificación de Transporte del MINISTERIO 
DE TRANSPORTE al señor Gastón Emanuel JAQUES (D.N.I. N° 26.592.507).

#I6014398I#
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ARTÍCULO 2.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Mario Andrés Meoni

e. 11/06/2020 N° 23175/20 v. 11/06/2020

SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA
Decreto 535/2020

DCTO-2020-535-APN-PTE - Dase por designado Director General de Prensa.

Ciudad de Buenos Aires, 10/06/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-31013461-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 78 del 20 de enero 
de 2000 y sus modificatorios, 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 
de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 
y 414 del 28 de abril de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios, vacantes y financiados presupuestariamente, en las Jurisdicciones y unidades 
organizativas dependientes de la Presidencia de la Nación, de conformidad con las estructuras organizativas, será 
efectuada por el Presidente de la Nación.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes a la 
SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que por el Decreto N° 78/00 se aprobó la estructura organizativa de la SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que por el Decreto N°  414/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo de la 
UNIDAD GABINETE DE ASESORES de la SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a General de 
Prensa de la UNIDAD GABINETE DE ASESORES de la referida Secretaría.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS LEGALES de la 
SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 99 inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y por el artículo 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1° de mayo de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha del presente decreto, al señor Matías SEJEM 
(D.N.I. N° 25.769.971) en el cargo de Director General de Prensa de la UNIDAD GABINETE DE ASESORES de la 
SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
señor SEJEM los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 

#F6014393F#
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PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir de la fecha del presente decreto.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las partidas 
presupuestarias específicas de la Jurisdicción 20-02 SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE LA 
NACIÓN.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero

e. 11/06/2020 N° 23176/20 v. 11/06/2020

SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA
Decreto 533/2020

DCTO-2020-533-APN-PTE - Dase por designado Director de Seguimiento de la Gestión.

Ciudad de Buenos Aires, 10/06/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-29418547-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 78 del 20 de enero 
de 2000 y sus modificatorios, 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 
de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 
y 414 del 28 de abril de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios, vacantes y financiados presupuestariamente, en las Jurisdicciones y unidades 
organizativas dependientes de la Presidencia de la Nación, de conformidad con las estructuras organizativas, será 
efectuada por el Presidente de la Nación.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes a la 
SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que por el Decreto N° 78/00 se aprobó la estructura organizativa de la citada Secretaría.

Que por el Decreto N°  414/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo de la 
UNIDAD GABINETE DE ASESORES de la SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de 
Seguimiento de la Gestión de la UNIDAD GABINETE DE ASESORES de la referida Secretaría.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS LEGALES de la 
SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 99 inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y por el artículo 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1° de mayo de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha del presente decreto, al señor Bruno Javier 
MUCHENIK (D.N.I. N° 28.807.854) en el cargo de Director de Seguimiento de la Gestión de la UNIDAD GABINETE 
DE ASESORES de la SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Nivel B - Grado 0 del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098/08.

#F6014394F#
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Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel II del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
señor MUCHENIK los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir de la fecha del presente decreto.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las partidas 
presupuestarias específicas de la Jurisdicción 20-02 SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE LA 
NACIÓN.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero

e. 11/06/2020 N° 23178/20 v. 11/06/2020

SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA
Decreto 534/2020

DCTO-2020-534-APN-PTE - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 10/06/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-28653208-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 78 del 20 de 
enero de 2000 y sus modificatorios, 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 
del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero 
de 2020 y la Resolución de la SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN N° 56 del 26 
de septiembre de 2013, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios vacantes y financiados presupuestariamente en las Jurisdicciones y unidades 
organizativas dependientes de la Presidencia de la Nación, de conformidad con las estructuras organizativas, será 
efectuada por el Presidente de la Nación.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes a la 
SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que por el Decreto N° 78/00 se aprobó la estructura organizativa de la citada Secretaría.

Que por la Resolución de la SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN N° 56/13 se 
aprobaron las aperturas estructurales de nivel inferior de las unidades aprobadas por el referido Decreto N° 78/00.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Jefe/a Unidad 
de Seguridad Informática de la DIRECCIÓN DE SEGURIDAD INFORMÁTICA de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
SISTEMAS INFORMÁTICOS de la SUBSECRETARÍA TÉCNICA de la referida Secretaría.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS LEGALES de la 
SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 99 inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y por el artículo 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

#F6014396F#

#I6014402I#



 Boletín Oficial Nº 34.402 - Primera Sección 7 Jueves 11 de junio de 2020

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Incorpórase al Nomenclador de Funciones Ejecutivas del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, el 
cargo perteneciente a la SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, de conformidad 
con el detalle obrante en el ANEXO I (IF-2020-35541776-APN-DGDYD#SLYT) al presente artículo que forma parte 
integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1° de mayo de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha del dictado del presente decreto, al señor Ariel 
Martín TORRES (D.N.I. N° 29.592.088) en el cargo de Jefe Unidad de Seguridad Informática de la DIRECCIÓN DE 
SEGURIDAD INFORMÁTICA de la DIRECCIÓN GENERAL DE SISTEMAS INFORMÁTICOS de la SUBSECRETARÍA 
TÉCNICA de la SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Nivel B - Grado 0 del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
señor TORRES los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 3°.- El cargo involucrado en el artículo 2° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir de la fecha del presente decreto.

ARTÍCULO 4°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas presupuestarias específicas correspondientes a la Jurisdicción 20-02 SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA 
de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decreto se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/06/2020 N° 23184/20 v. 11/06/2020

COMISIÓN BINACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LA ALTA 
CUENCA DEL RÍO BERMEJO Y EL RÍO GRANDE DE TARIJA

Decreto 536/2020

DCTO-2020-536-APN-PTE - Dase por finalizada designación.

Ciudad de Buenos Aires, 10/06/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-27678591-APN-DGRRHH#MRE, el Decreto N° 1099 del 14 de octubre de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 1099/16 se designó Delegada de la REPÚBLICA ARGENTINA ante la COMISIÓN BINACIONAL 
PARA EL DESARROLLO DE LA ALTA CUENCA DEL RÍO BERMEJO Y EL RÍO GRANDE DE TARIJA a la señora 
María Cristina GUZMAN.

Que por razones de oportunidad, mérito y conveniencia resulta necesario dar por finalizada la designación de la 
señora María Cristina GUZMAN en el citado cargo.

Que la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y PLANIFICACIÓN EXTERIOR y la SECRETARÍA DE RELACIONES 
EXTERIORES del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO han 
intervenido en el ámbito de sus competencias.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO ha tomado la intervención que le compete.
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Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 99 inciso 7 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Dase por finalizada la designación de la señora María Cristina GUZMAN (D.N.I. N° 5.620.607) en el 
cargo de Delegada de la REPÚBLICA ARGENTINA ante la COMISIÓN BINACIONAL PARA EL DESARROLLO DE 
LA ALTA CUENCA DEL RÍO BERMEJO Y EL RÍO GRANDE DE TARIJA.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Felipe Carlos Solá

e. 11/06/2020 N° 23177/20 v. 11/06/2020
#F6014395F#
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 Decisiones Administrativas

BIBLIOTECA NACIONAL DOCTOR MARIANO MORENO
Decisión Administrativa 1032/2020

DECAD-2020-1032-APN-JGM - Dase por designado Director Nacional de Coordinación Cultural.

Ciudad de Buenos Aires, 09/06/2020

VISTO el Expediente N°  EX-2020-29750935-AP-SIP#JGM, la Ley Nº  27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 4 del 2 
de enero de 2020, 335 del 4 de abril de 2020 y la Decisión Administrativa N° 676 del 8 de agosto de 2019, y

CONSIDERANDO

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por la Decisión Administrativa Nº  676/19 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la BIBLIOTECA NACIONAL DOCTOR MARIANO MORENO, organismo descentralizado actuante en la 
órbita de la entonces SECRETARÍA DE GOBIERNO DE CULTURA del ex MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, 
CIENCIA Y TECNOLOGÍA.

Que por el Decreto N° 335/20 se sustituyeron diversos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes 
a la BIBLIOTECA NACIONAL DOCTOR MARIANO MORENO organismo descentralizado actuante en la órbita del 
MINISTERIO DE CULTURA.

Que en virtud de específicas exigencias de servicio de la citada BIBLIOTECA NACIONAL se considera necesario 
proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a Nacional de Coordinación Cultural.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado intervención el servicio jurídico pertinente.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los artículos 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 26 de febrero de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al señor Guillermo Adrián DAVID (D.N.I. Nº 17.235.371) en el cargo de Director 
Nacional de Coordinación Cultural de la BIBLIOTECA NACIONAL DOCTOR MARIANO MORENO, organismo 
descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE CULTURA, Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
señor DAVID los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
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EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08 dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del 26 de febrero de 2020.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 72 - MINISTERIO DE CULTURA, Entidad 116 - BIBLIOTECA NACIONAL 
DOCTOR MARIANO MORENO.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Tristán Bauer

e. 11/06/2020 N° 23030/20 v. 11/06/2020

INSTITUTO NACIONAL DE JUVENTUD
Decisión Administrativa 1033/2020

DECAD-2020-1033-APN-JGM - Dase por designado Director de Organización Comunitaria Juvenil.

Ciudad de Buenos Aires, 09/06/2020

VISTO el Expediente Nº EX-2020-24313715-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 
del 10 de diciembre de 2019, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020, las 
Decisiones Administrativas Nros. 298 del 9 de marzo de 2018 y sus modificatorias y 723 del 5 de mayo de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N°  298/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, la que fuera modificada en último término por su similar 
N° 723/20.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del entonces cargo vacante y financiado de Director/a 
Federal de Organización Comunitaria y del cargo vacante y financiado de Director/a de Organización Comunitaria 
Juvenil, ambos cargos dependientes de la DIRECCIÓN NACIONAL INTERMINISTERIAL DE JUVENTUD del 
INSTITUTO NACIONAL DE JUVENTUD.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL ha tomado la intervención que le 
compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y por el artículo 2° del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado, a partir del 18 de diciembre de 2019 y hasta el 4 de mayo de 2020, al señor 
Tomás LERNER (D.N.I. N°  37.951.931) en el entonces cargo de Director Federal de Organización Comunitaria 
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de la DIRECCIÓN NACIONAL INTERMINISTERIAL DE JUVENTUD del INSTITUTO NACIONAL DE JUVENTUD, 
organismo desconcentrado entonces actuante en el ámbito de la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN DE POLÍTICA 
SOCIAL del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08.

Se autoriza el pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial y se efectúa la presente designación con autorización excepcional por no reunir el señor LERNER los 
requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 5 de mayo de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al señor Tomás LERNER 
(D.N.I. N° 37.951.931) en el cargo de Director de Organización Comunitaria Juvenil de la DIRECCIÓN NACIONAL 
INTERMINISTERIAL DE JUVENTUD del INSTITUTO NACIONAL DE JUVENTUD, organismo desconcentrado 
actuante en el ámbito de la SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, 
Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08.

Se autoriza el pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el señor LERNER los 
requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 3°.- El cargo involucrado en el artículo 2° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 4°. - El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 85 - MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 5°. - Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Daniel Fernando Arroyo

e. 11/06/2020 N° 23032/20 v. 11/06/2020

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
Decisión Administrativa 1017/2020

DECAD-2020-1017-APN-JGM - Dase por designado Director de Infraestructura y Logística.

Ciudad de Buenos Aires, 08/06/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-15516101-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 10 
de diciembre de 2019, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión 
Administrativa N° 324 del 14 de marzo de 2018 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 del Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de la Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector 
Público Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y 
PESCA.
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Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
referido Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N°  324/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del entonces MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, actual MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA 
Y PESCA.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de 
Infraestructura y Logística de la SUBSECRETARÍA DE MERCADOS AGROPECUARIOS del MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, frente a la necesidad de cumplir en tiempo y forma las exigencias del 
servicio.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los artículos 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dáse por designado con carácter transitorio, a partir del 1° de marzo de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al ingeniero civil Arturo 
José CORNEJO (D.N.I. N° 11.477.891) en el cargo de Director de Infraestructura y Logística de la SUBSECRETARÍA 
DE MERCADOS AGROPECUARIOS del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, Nivel A - Grado 0 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel II del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08 dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 52 – MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Luis Eugenio Basterra

e. 11/06/2020 N° 22911/20 v. 11/06/2020

MINISTERIO DE CULTURA
Decisión Administrativa 1012/2020

DECAD-2020-1012-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 08/06/2020 

VISTO el Expediente Nº EX-2020-24280130-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión Administrativa Nº 314 del 13 
de marzo de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
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por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por Decreto N°  355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE CULTURA.

Que a través de la Decisión Administrativa Nº 314/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE CULTURA.

Que el citado Ministerio considera imprescindible proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado 
de Coordinador/a de Promoción y Difusión de Artes Escénicas de la DIRECCIÓN NACIONAL DE PROYECTOS 
ESTRATÉGICOS de la SECRETARÍA DE DESARROLLO CULTURAL del MINISTERIO DE CULTURA.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE CULTURA ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1° - Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 2 de marzo de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la señora Malena SANCHEZ OLMOS (D.N.I. N° 35.229.557) en el cargo 
de Coordinadora de Promoción y Difusión de Artes Escénicas de la DIRECCIÓN NACIONAL DE PROYECTOS 
ESTRATÉGICOS de la SECRETARÍA DE DESARROLLO CULTURAL del MINISTERIO DE CULTURA, Nivel B - 
Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
señora SANCHEZ OLMOS los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N°  2098/08 dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 2 de marzo del 2020.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa, será atendido con 
las partidas específicas de la Jurisdicción 72 - MINISTERIO DE CULTURA

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Tristán Bauer

e. 11/06/2020 N° 22891/20 v. 11/06/2020

MINISTERIO DE EDUCACIÓN
Decisión Administrativa 1024/2020

DECAD-2020-1024-APN-JGM - Dase por designada Directora 
Nacional de Fortalecimiento Educativo Territorial.

Ciudad de Buenos Aires, 09/06/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-18076448-APN-SIP#JGM, la Ley Nº 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 
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10 de enero de 2019, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión 
Administrativa N° 315 del 13 de marzo de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE EDUCACIÓN.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N°  315/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado Ministerio.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a Nacional 
de Fortalecimiento Educativo Territorial de la SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN SOCIAL Y CULTURAL de la 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN del MINISTERIO DE EDUCACIÓN, con el objeto de cumplir en tiempo y forma las 
exigencias del servicio.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE EDUCACIÓN ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 1º de febrero de 2020 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, a la licenciada 
Laura Elena PENACCA (D.N.I. Nº  27.263.341) en el cargo de Directora Nacional de Fortalecimiento Educativo 
Territorial de la SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN SOCIAL Y CULTURAL de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
del MINISTERIO DE EDUCACIÓN, Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08 dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa, será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 70 – MINISTERIO DE EDUCACIÓN.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Nicolás A. Trotta

e. 11/06/2020 N° 23025/20 v. 11/06/2020
#F6014245F#
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN
Decisión Administrativa 1015/2020

DECAD-2020-1015-APN-JGM - Dase por designado Director de la Fundación Argentina 
en la Ciudad Internacional Universitaria de París, República Francesa.

Ciudad de Buenos Aires, 08/06/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-09390613-APN-DRRHHME#MECCYT, los Decretos Nros. 1155 del 8 de noviembre 
de 1982, 562 del 7 de julio de 2000, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 7° del Capítulo III del Estatuto de la FUNDACIÓN ARGENTINA EN LA CIUDAD INTERNACIONAL 
UNIVERSITARIA DE PARÍS, REPÚBLICA FRANCESA, aprobado por la Resolución Nº 63 del 27 de enero de 1981 
del ex MINISTERIO DE CULTURA Y EDUCACIÓN ratificada por el Decreto Nº 1155/82, establece que la Fundación 
estará a cargo de UN (1) Director, quien será designado por el Gobierno argentino, a propuesta del MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN.

Que el Ministro de Educación propone para ocupar el referido cargo por un período de TRES (3) años al señor 
Miguel Ángel ESTRELLA.

Que el mencionado funcionario ha cumplimentado los requisitos establecidos en la reglamentación vigente.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE EDUCACIÓN ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por los artículos 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado al señor Miguel Ángel ESTRELLA (D.N.I. N° 7.062.054) en el cargo de Director 
de la FUNDACIÓN ARGENTINA EN LA CIUDAD INTERNACIONAL UNIVERSITARIA DE PARÍS, REPÚBLICA 
FRANCESA, dependiente del MINISTERIO DE EDUCACIÓN, a partir del 11 de marzo de 2020 y por el término de 
TRES (3) años, de conformidad con lo establecido en el artículo 8°, inciso 2) de la Reglamentación del Estatuto de 
dicha Fundación, aprobado por el Decreto Nº 1155/82.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto de la Jurisdicción 70 - MINISTERIO DE EDUCACIÓN.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Nicolás A. Trotta

e. 11/06/2020 N° 22900/20 v. 11/06/2020

MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD
Decisión Administrativa 1021/2020

DECAD-2020-1021-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 09/06/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-25212199 APN-SIP#JGM la Ley N° 27.467, los Decretos Nros 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 10 
de diciembre de 2019, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión 
Administrativa N° 279 del 2 de marzo de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.
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Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y 
DIVERSIDAD.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N°  279/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador/a de 
Políticas de Salud Inclusiva de la DIRECCIÓN NACIONAL DE POLÍTICAS INTEGRALES DE DIVERSIDAD SEXUAL 
Y DE GÉNEROS de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS DE DIVERSIDAD de la SECRETARÍA DE POLÍTICAS DE 
IGUALDAD Y DIVERSIDAD del MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado intervención el servicio jurídico pertinente.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y por el artículo 2° del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 2 de marzo de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, a la licenciada Valeria 
PAVAN (D.N.I. Nº  16.242.989) en el cargo de Coordinadora de Políticas de Salud Inclusiva de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE POLÍTICAS INTEGRALES DE DIVERSIDAD SEXUAL Y DE GÉNEROS de la SUBSECRETARÍA DE 
POLÍTICAS DE DIVERSIDAD de la SECRETARÍA DE POLÍTICAS DE IGUALDAD Y DIVERSIDAD del MINISTERIO 
DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
licenciada PAVAN los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 86 – MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Elizabeth Gómez Alcorta

e. 11/06/2020 N° 23010/20 v. 11/06/2020
#F6014230F#
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MINISTERIO DE SALUD
Decisión Administrativa 1030/2020

DECAD-2020-1030-APN-JGM - Dase por designada Directora de Salud Perinatal y Niñez.

Ciudad de Buenos Aires, 09/06/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-32368741-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión Administrativa N° 457 del 4 
de abril de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE SALUD.

Que por el Decreto Nº 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes a la 
citada Jurisdicción.

Que por la Decisión Administrativa Nº  457/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE SALUD.

Que se considera necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de 
Salud Perinatal y Niñez de la DIRECCIÓN NACIONAL DE ABORDAJE POR CURSO DE VIDA de la SUBSECRETARÍA 
DE ESTRATEGIAS SANITARIAS de la SECRETARÍA DE ACCESO A LA SALUD del citado Ministerio.

Que el cargo aludido no implica asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE SALUD ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y del artículo 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designada con carácter transitorio y ad-honórem por el término de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles, contados a partir del 6 de abril de 2020, a la doctora Gabriela BAUER (D.N.I. Nº 14.321.643) en 
el cargo de Directora de Salud Perinatal y Niñez de la DIRECCIÓN NACIONAL DE ABORDAJE POR CURSO DE 
VIDA de la SUBSECRETARÍA DE ESTRATEGIAS SANITARIAS de la SECRETARÍA DE ACCESO A LA SALUD del 
MINISTERIO DE SALUD, Nivel B - Grado 0, Función Ejecutiva Nivel III del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente medida deberá ser cubierto de conformidad 
con los requisitos y sistemas de selección vigentes, según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del 6 de abril de 2020.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Ginés Mario González García

e. 11/06/2020 N° 23027/20 v. 11/06/2020
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MINISTERIO DE SEGURIDAD
Decisión Administrativa 1022/2020

DECAD-2020-1022-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 09/06/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-25791058-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión Administrativa Nº 335 del 6 
de marzo de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que por la Decisión Administrativa N°  335/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado Ministerio.

Que se considera necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador/a de 
Administración de Pasos Fronterizos de la DIRECCIÓN DE VIGILANCIA, CONTROL EN FRONTERAS, HIDROVÍAS 
Y CENTROS DE MONITOREO de la DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTROL DE FRONTERAS E HIDROVÍAS de la 
SUBSECRETARÍA DE INTERVENCIÓN FEDERAL de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y POLÍTICA CRIMINAL del 
MINISTERIO DE SEGURIDAD, con el fin de cumplir en tiempo y forma las exigencias del servicio.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE SEGURIDAD ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 6 de marzo de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al señor Guillermo 
Horacio MELO (D.N.I. N°  23.572.775) en el cargo de Coordinador de Administración de Pasos Fronterizos de 
la DIRECCIÓN DE VIGILANCIA, CONTROL EN FRONTERAS, HIDROVÍAS Y CENTROS DE MONITOREO de la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTROL DE FRONTERAS E HIDROVÍAS de la SUBSECRETARÍA DE INTERVENCIÓN 
FEDERAL de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y POLÍTICA CRIMINAL del MINISTERIO DE SEGURIDAD, Nivel B - 
Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
señor MELO los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.
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ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 41 – MINISTERIO DE SEGURIDAD.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Sabina Andrea Frederic

e. 11/06/2020 N° 23011/20 v. 11/06/2020

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Decisión Administrativa 1020/2020

DECAD-2020-1020-APN-JGM - Dase por designada Directora de Relación con el Poder Judicial.

Ciudad de Buenos Aires, 09/06/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-11165998-APN-SGM#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020, las Decisiones Administrativas Nros. 299 
del 9 de marzo de 2018 y 335 del 6 de marzo de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que por la Decisión Administrativa N° 299/18 se aprobó la entonces estructura organizativa de primer y segundo 
nivel operativo del citado Ministerio, la que fuera modificada en último término por su similar N° 335/20.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del entonces cargo vacante y financiado de Coordinador/a 
General de Monitoreo y Supervisión de las Fuerzas Policiales y de Seguridad y del cargo vacante y financiado 
de Director/a de Relación con el Poder Judicial de la SUBSECRETARÍA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL Y 
COOPERACIÓN JUDICIAL del MINISTERIO DE SEGURIDAD, con el fin de cumplir en tiempo y forma las exigencias 
del servicio.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designada, a partir del 10 de diciembre de 2019 y hasta el 5 de marzo de 2020, a la 
abogada Evelyn Giselle MENDEZ (D.N.I. N°  29.753.865) en el cargo de Coordinadora General de Monitoreo y 
Supervisión de las Fuerzas Policiales y de Seguridad del MINISTERIO DE SEGURIDAD, Nivel B - Grado 0 del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel II del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
abogada MENDEZ los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.
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ARTÍCULO 2°.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 6 de marzo de 2020 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, a la abogada 
Evelyn Giselle MENDEZ (D.N.I. N° 29.753.865) en el cargo de Directora de Relación con el Poder Judicial de la 
SUBSECRETARÍA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL Y COOPERACIÓN JUDICIAL del MINISTERIO DE SEGURIDAD, 
Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
abogada MENDEZ los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 3°.- El cargo involucrado en el artículo 2° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 4°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 41 – MINISTERIO DE SEGURIDAD.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Sabina Andrea Frederic

e. 11/06/2020 N° 23012/20 v. 11/06/2020

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Decisión Administrativa 1023/2020

DECAD-2020-1023-APN-JGM - Dase por designada Directora 
de Relevamiento y Análisis de la Información.

Ciudad de Buenos Aires, 09/06/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-28619542-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión Administrativa Nº 335 del 6 
de marzo de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que por la Decisión Administrativa N°  335/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado Ministerio.

Que se considera necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de 
Relevamiento y Análisis de la Información de la DIRECCIÓN NACIONAL DE ESTADÍSTICA CRIMINAL de la UNIDAD 
GABINETE DE ASESORES del MINISTERIO DE SEGURIDAD, con el fin de cumplir en tiempo y forma las exigencias 
del servicio.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE SEGURIDAD ha tomado la intervención de su competencia.
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 6 de marzo de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, a la licenciada María 
Victoria LUCERO (D.N.I. N° 27.167.091) en el cargo de Directora de Relevamiento y Análisis de la Información de la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE ESTADÍSTICA CRIMINAL de la UNIDAD GABINETE DE ASESORES del MINISTERIO DE 
SEGURIDAD, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
licenciada LUCERO los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 41 – MINISTERIO DE SEGURIDAD.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Sabina Andrea Frederic

e. 11/06/2020 N° 23013/20 v. 11/06/2020

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Decisión Administrativa 1026/2020

DECAD-2020-1026-APN-JGM - Desígnase Director del Servicio de Manejo del Fuego.

Ciudad de Buenos Aires, 09/06/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-19087407-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión Administrativa Nº 335 del 6 
de marzo de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que por la Decisión Administrativa N°  335/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado Ministerio.

Que se considera imprescindible proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a 
del Servicio de Manejo del Fuego de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DEL RIESGO Y PROTECCIÓN CIVIL de la 
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SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN FEDERAL DE LA SEGURIDAD del MINISTERIO DE SEGURIDAD, con el fin de 
cumplir en tiempo y forma las exigencias del servicio.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE SEGURIDAD ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase con carácter transitorio, a partir de la fecha de la presente medida y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al señor Alberto Federico SEUFFERHELD (D.N.I. N° 18.012.407), en el cargo 
de Director del Servicio de Manejo del Fuego de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DEL RIESGO Y PROTECCIÓN 
CIVIL de la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN FEDERAL DE LA SEGURIDAD del MINISTERIO DE SEGURIDAD, 
Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel II del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
señor SEUFFERHELD los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 41 – MINISTERIO DE SEGURIDAD.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Sabina Andrea Frederic

e. 11/06/2020 N° 23022/20 v. 11/06/2020

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Decisión Administrativa 1025/2020

DECAD-2020-1025-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 09/06/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-19124535-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión Administrativa Nº 335 del 6 
de marzo de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.
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Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que por la Decisión Administrativa N°  335/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado Ministerio.

Que se considera necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador/a de 
Evaluación Presupuestaria de la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN, BIENESTAR, 
CONTROL Y TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL del MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE SEGURIDAD ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los artículos 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase con carácter transitorio, a partir de la fecha de la presente medida y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al señor Nicolás FARIAS (D.N.I. N° 36.588.831) en el cargo de Coordinador de 
Evaluación Presupuestaria de la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN, BIENESTAR, 
CONTROL Y TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL del MINISTERIO DE SEGURIDAD, Nivel B - Grado 0 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
señor FARIAS los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 41 – MINISTERIO DE SEGURIDAD.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Sabina Andrea Frederic

e. 11/06/2020 N° 23024/20 v. 11/06/2020

MINISTERIO DEL INTERIOR
Decisión Administrativa 1014/2020

DECAD-2020-1014-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 08/06/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-27239718-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 10 
de diciembre de 2019, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión 
Administrativa N° 300 del 12 de marzo de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
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por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DEL INTERIOR.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DEL INTERIOR.

Que por el artículo 6° del citado decreto se estableció que hasta tanto se concluya con la reestructuración de las 
áreas afectadas, se mantendrán vigentes las aperturas estructurales existentes de nivel inferior a Subsecretaría.

Que por la Decisión Administrativa N°  300/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del entonces MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador/a 
Región Centro de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIÓN CON LOS MUNICIPIOS de la SUBSECRETARÍA DE 
RELACIONES MUNICIPALES de la SECRETARÍA DE MUNICIPIOS del MINISTERIO DEL INTERIOR.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DEL INTERIOR.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 2 de enero de 2020 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al señor Tomás 
LEDESMA (D.N.I. N° 38.570.069) en el cargo de Coordinador Región Centro de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
RELACIÓN CON LOS MUNICIPIOS de la SUBSECRETARÍA DE RELACIONES MUNICIPALES de la SECRETARÍA 
DE MUNICIPIOS del MINISTERIO DEL INTERIOR, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
señor LEDESMA los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 30 – MINISTERIO DEL INTERIOR.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Eduardo Enrique de Pedro

e. 11/06/2020 N° 22894/20 v. 11/06/2020
#F6014058F#
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MINISTERIO DEL INTERIOR
Decisión Administrativa 1016/2020

DECAD-2020-1016-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 08/06/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-25753202-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 10 
de diciembre de 2019, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión 
Administrativa N° 300 del 12 de marzo de 2018 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DEL INTERIOR.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por el artículo 6° del citado decreto se estableció que hasta tanto se concluya con la reestructuración de las 
áreas afectadas, se mantendrán vigentes las aperturas estructurales existentes de nivel inferior a Subsecretaría.

Que por la Decisión Administrativa N°  300/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del entonces MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador/a Región 
Patagonia de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIÓN CON LOS MUNICIPIOS de la SUBSECRETARÍA DE 
RELACIONES MUNICIPALES de la SECRETARÍA DE MUNICIPIOS del MINISTERIO DEL INTERIOR.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DEL INTERIOR.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase con carácter transitorio, a partir de la fecha de la presente medida y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al señor Emanuel Rene COLIÑIR (D.N.I. N° 32.954.720) en el cargo de 
Coordinador de Región Patagonia de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIÓN CON LOS MUNICIPIOS de la 
SUBSECRETARÍA DE RELACIONES MUNICIPALES de la SECRETARÍA DE MUNICIPIOS del MINISTERIO DEL 
INTERIOR, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
señor COLIÑIR los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
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Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08 dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 30 – MINISTERIO DEL INTERIOR.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Eduardo Enrique de Pedro

e. 11/06/2020 N° 22899/20 v. 11/06/2020
#F6014063F#
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 Resoluciones

AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD
Resolución 218/2020

RESOL-2020-218-APN-DE#AND

Ciudad de Buenos Aires, 10/06/2020

VISTO el EX-2020-37108119-APN-DRRHH#AND, los Decretos de Necesidad y Urgencia N° 260 del 12 de marzo de 
2020 y N° 297 del 19 de marzo de 2020, y sus normas concordantes y ampliatorios; las Decisiones Administrativas 
N° 390 del 16 de marzo de 2020 y N° 427 del 20 de marzo de 2020, la Resolución N° 3 del 13 de marzo de 2020 
de la SECRETARIA DE GESTION Y EMPLEO PUBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, y las 
Resoluciones de la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD N° 142 del 18 de mayo de 2020 y N° 202 del 5 de 
junio de 2020, y,

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 260/20 se amplió la emergencia pública sanitaria establecida por Ley N° 27.541, en virtud 
de la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en relación con el coronavirus 
-Covid-19- por el plazo de un año desde la sanción de la medida.

Que, posteriormente, por el Decreto N° 297/20 se estableció para todo el territorio nacional el “Aislamiento Social, 
Preventivo y Obligatorio”, y la prohibición de desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, a fin de prevenir la 
circulación y el contagio del virus Covid-19, medida que fue sucesivamente prorrogada, y que mantiene su vigencia 
en algunas jurisdicciones de nuestro país.

Que la medida precedentemente mencionada exceptuó de dicho alcance, entre otras personas, a las autoridades 
superiores del Gobierno Nacional y a aquellos trabajadores y trabajadoras del sector público, convocados para 
garantizar actividades esenciales requeridas por las respectivas jurisdicciones, con el objeto de asegurar el 
adecuado funcionamiento de la Administración Pública Nacional.

Que mediante la Resolución N° 3/20 de la SECRETARIA DE GESTION Y EMPLEO PUBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS se instruyó a cada una de las entidades que integran el Sector Público Nacional, 
conforme el Artículo 8° de la Ley de Administración Financiera del Sector Público Nacional y de los Sistemas 
de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus modificatorias, a la aplicación de las recomendaciones 
elaboradas por los organismos técnicos competentes del MINISTERIO DE SALUD para la prevención del Covid-19.

Que, posteriormente, por la Decisión Administrativa N°  427/20 se estableció un procedimiento tendiente a 
efectivizar, en términos formales, el otorgamiento de las excepciones de circulación a los agentes y funcionarios 
públicos que presten tareas críticas y esenciales.

Que, en consonancia con lo allí previsto, por Resolución N° 142/20 de esta AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD 
se declaró crítico, esencial e indispensable para el funcionamiento de la misma al servicio de digitalización de 
expedientes relativos al trámite de Pensiones No Contributivas por Invalidez, a llevarse a cabo de forma presencial, 
con un máximo de hasta DIEZ (10) agentes, debiendo darse cumplimiento con todas las medidas preventivas y de 
cuidado establecidas para el Covid-19 por la normativa vigente.

Que lo hasta aquí referido en términos normativos y operativos, conlleva la necesidad de contar formalmente, 
en el ámbito de esta AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD, con herramientas e instrumentos tendientes a la 
prevención del Covid-19 en oportunidad del desarrollo de tareas de modo presencial por parte de agentes y/o 
funcionarios del Organismo.

Que, en un todo de acuerdo a sus competencias la Dirección de Recursos Humanos, dependiente de la Dirección 
General Técnica, Administrativa y Legal, elaboró el documento denominado “Lineamientos generales para el 
armado de los protocolos Covid-19 de ANDIS”, y su Anexo I “Medidas generales de prevención en el marco del 
Covid-19”, que instituye pautas y lineamientos generales de prevención de contagio del Covid-19, en ocasión del 
desarrollo de tareas presenciales en cualesquiera de las sedes de este organismo.

Que, conforme lo prescripto en el artículo 11 de la ya citada Resolución N° 3/20 de la SECRETARIA DE GESTION 
Y EMPLEO PUBLICO, la Delegación de la COMISION DE CONDICIONES Y MEDIO AMBIENTE DE TRABAJO 
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(CYMAT) de esta AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD analizó y validó el documento en cuestión, tal como 
surge de su Acta Nro. 1 de fecha 27 de mayo de 2020, identificada como IF-2020-35125616-APN-DDTYAB#AND.

Que dichos lineamientos se han basado en los términos de las recomendaciones para el desarrollo de protocolos 
en el marco de la pandemia, expedidas por el MINISTERIO DE SALUD de la NACIÓN.

Que mediante Resolución N° 202/20 de la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD se aprobaron los “Lineamientos 
generales para el armado de los protocolos covid-19 de ANDIS”, y su Anexo I “Medidas generales de prevención 
en el marco del covid-19”, sin perjuicio de lo que se establezca a través de protocolos específicos de acuerdo a 
las particularidades de las tareas a desarrollar y/o de las características edilicias de las sedes donde se lleven a 
cabo las mismas.

Que en virtud de haber sido declarada la tarea de digitalización de expedientes de pensiones no contributivas 
como tarea crítica y esencial, la Dirección de Recursos Humanos, en conjunto con la Dirección Nacional de 
Apoyos y Asignaciones Económicas elaboraron un “Protocolo Específico de Digitalización de Expedientes de 
Pensiones no Contributivas”.

Que, asimismo, por el Acta Nº 4, identificada como IF-2020-37220637-APN-DRRHH#AND, se validó, por parte de 
la Delegación Jurisdiccional CYMAT, el Protocolo Específico de Digitalización de Expedientes de Pensiones no 
Contributivas.

Que se torna necesario aprobar por acto administrativo procedente el mencionado Protocolo Específico.

Que, consecuentemente, corresponde instruir a los titulares de todas las unidades de esta jurisdicción a velar por 
el cumplimiento de las pautas y lineamientos aludidos en el Considerando precedente.

Que la Dirección de Recursos Humanos y la Dirección de Asuntos Jurídicos han tomado la intervención de su 
competencia.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por los Decretos Nros. 698/17 y 70/20.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Apruébase el documento denominado “Protocolo Específico de Digitalización de Expedientes de 
Pensiones no Contributivas”, identificado como IF-2020-37146640-APN-DRRHH#AND, que como Anexo forma 
parte integrante de la presente, de acuerdo a lo expuesto en los Considerandos de la presente.

ARTICULO 2º.- Instrúyase a los titulares de todas las unidades de esta AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD 
a velar por el cumplimiento de las pautas y lineamientos aprobados en el Artículo 1° de la presente.

ARTÍCULO 3º.- Encomiéndese a la Dirección de Recursos Humanos a dar amplia difusión al documento aprobado a 
través del presente acto resolutivo y a adoptar las acciones que estime corresponder para asegurar el cumplimiento 
del mismo.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y 
oportunamente archívese. Claudio Flavio Augusto Esposito

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/06/2020 N° 23128/20 v. 11/06/2020

COMITÉ COORDINADOR DE PROGRAMAS 
PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD

Resolución 216/2020

RESOL-2020-216-APN-DE#AND

Ciudad de Buenos Aires, 10/06/2020

VISTO el EX-2020-37147258-APN-UEP#AND, las Leyes Nros. 24.452 y 25.730 sus modificatorias y complementarias, 
los Decretos N° 153 del 22 de Febrero de 1996, Nº 1277 del 23 de Mayo de 2003, Nº 1344 del 4 de Octubre de 
2007, Nº 698 del 5 de Septiembre de 2017, Nº 868 del 27 de Octubre de 2017 y Nº 70 del 17 de Enero de 2020 y,
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CONSIDERANDO:

Que mediante las Leyes N° 24.452 y N° 25.730 se estableció que los fondos que recaude el Banco Central de la 
República Argentina en virtud de las multas previstas en las citadas normas, serán destinados para la aplicación 
de los programas y proyectos a favor de las personas con discapacidad.

Que mediante el Decreto N° 1277/03 se creó el FONDO NACIONAL PARA LA INTEGRACION DE PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD, el cual será administrado por el COMITÉ COORDINADOR DE PROGRAMAS PARA PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD.

Que por el inciso b) del artículo 7º del mencionado Decreto se establece que el Comité Coordinador tiene como 
atribución evaluar, seleccionar y aprobar los programas y proyectos.

Que el artículo 10 del citado Decreto establece que la presidencia del Comité Coordinador será ejercida por 
la presidencia de la ex COMISIÓN NACIONAL ASESORA PARA LA INTEGRACIÓN DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD.

Que por Decreto N° 698/17 se creó la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD, como organismo descentralizado 
en la órbita de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA de la NACIÓN, como continuadora de la COMISIÓN 
NACIONAL ASESORA PARA LA INTEGRACIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD.

Que mediante el artículo 17 del Decreto N° 868/17 se mantiene la vigencia del Comité Coordinador y se establece 
que el Director Ejecutivo de la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD cumplirá todas las funciones que las 
normas citadas en el párrafo anterior atribuyeran al presidente de la ex COMISIÓN NACIONAL ASESORA PARA 
LA INTEGRACIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD (CONADIS).

Que por Acta N°  884 -identificada como IF-2020-31567389-APN-DE#AND- el COMITÉ COORDINADOR DE 
PROGRAMAS PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD aprobó el Programa de Asistencia Económica a Hogares y 
Residencias para personas con discapacidad en el marco de la Emergencia COVID-19, y el Programa de Asistencia 
Económica a Talleres Protegidos de Producción en el marco de la Emergencia COVID-19.

Que por Acta N°  885 -identificada como IF-2020-32181696-APN-DE#AND- el COMITÉ COORDINADOR DE 
PROGRAMAS PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD aprobó el Programa de Banco Provincial de insumos para 
personas con discapacidad en el marco de la Emergencia COVID-19.

Que por Acta N°  887 -identificada como IF-2020-37191828-APN-DE#AND- el COMITÉ COORDINADOR DE 
PROGRAMAS PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD ratificó los términos y requisitos de los programas 
mencionados en los párrafos anteriores, los cuales integran la presente resolución individualizados como: 
Programa de Asistencia Económica a Hogares y Residencias para personas con discapacidad en el marco de la 
Emergencia COVID-19, Anexo I (IF-2020-37152429-APN-UEP#AND), Programa de Asistencia Económica a Talleres 
Protegidos de Producción en el marco de la Emergencia COVID-19, Anexo II (IF-2020-37152364-APN-UEP#AND) 
y Programa de Banco Provincial de insumos para personas con discapacidad en el marco de la Emergencia 
COVID-19, Anexo III (IF-2020-37152339-APN-UEP#AND) como asimismo, se establecieron nuevos plazos de 
presentación de proyectos.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS de la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD ha intervenido en 
el ámbito de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por los Decretos Nº 1277/03, Nº 698/17, 
Nº 868/17 y Nº 70/20.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD EN SU CARÁCTER 
DE PRESIDENTE DEL COMITÉ COORDINADOR DE PROGRAMAS PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébanse los programas seleccionados por el COMITÉ COORDINADOR DE PROGRAMAS PARA 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD los cuales integran la presente resolución como Anexo I (IF-2020-37152429-
APN-UEP#AND), Anexo II (IF-2020-37152364-APN-UEP#AND) y Anexo III (IF-2020-37152339-APN-UEP#AND).

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y 
oportunamente archívese. Claudio Flavio Augusto Esposito

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/06/2020 N° 22985/20 v. 11/06/2020
#F6014205F#
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SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
Resolución 156/2020

RESOL-2020-156-APN-SSN#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 10/06/2020

VISTO el Expediente EX-2020-25951245-APN-GA#SSN, las Leyes Nros. 20.091 y 27.541, los Decretos de Necesidad 
y Urgencia Nros. 260 del 12 de marzo de 2020 y su modificatorio 287 del 17 de marzo de 2020, y 297 del 19 de 
marzo de 2020, prorrogado por los Decretos de Necesidad y Urgencia Nros. 325, 355, 408, 459, 493 y 520 del 31 
de marzo de 2020, 11 de abril de 2020, 26 de abril de 2020, 10 de mayo de 2020, 24 de mayo de 2020 y 7 de junio 
de 2020 respectivamente, el Reglamento General de la Actividad Aseguradora (t.o. Resolución SSN N° 38.708 de 
fecha 6 de noviembre de 2014, y sus modificatorias y complementarias), y

CONSIDERANDO:

Que en virtud de la pandemia del coronavirus COVID-19 declarada el 11 de marzo del corriente año por la 
ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS), el PODER EJECUTIVO NACIONAL, mediante el Decreto de 
Necesidad y Urgencia N° 260 del 12 de marzo de 2020 y su modificatorio N° 287 del 17 de marzo de 2020, amplió 
por el plazo de UN (1) año la emergencia pública en materia sanitaria establecida por la Ley N° 27.541.

Que por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 297 del 19 de marzo de 2020, prorrogado por los Decretos de 
Necesidad y Urgencia Nros. 325, 355, 408, 459, 493 y 520 del 31 de marzo de 2020, 11 de abril de 2020, 26 de abril 
de 2020, 10 de mayo de 2020, 24 de mayo de 2020 y 7 de junio de 2020, respectivamente, se estableció para todas 
las personas que habitan en el país o se encuentren en él en forma temporaria, la medida de “aislamiento social, 
preventivo y obligatorio”, la cual prohíbe y restringe temporalmente la circulación en la vía pública.

Que durante la vigencia del “aislamiento social, preventivo y obligatorio”, las personas deberán abstenerse de 
concurrir a sus lugares de trabajo y no podrán desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello con el 
fin de prevenir la circulación y el contagio del virus COVID-19 y la consiguiente afectación a la salud pública y los 
demás derechos subjetivos derivados, tales como la vida y la integridad física de las personas.

Que en dicho marco de emergencia, las entidades aseguradoras y reaseguradoras debieron suspender su 
actividad presencial, limitando su gestión a las tareas que pudieran llevarse a cabo a través del trabajo a distancia.

Que en razón de lo precedentemente expuesto, se reportaron múltiples dificultades e inconvenientes de carácter 
técnico y material relativos a la confección y tareas de auditoria de los referidos Estados Contables, muchas de las 
cuales exigen la presencia física del auditor en la sede de la entidad.

Que tales dificultades derivaron en el dictado de Resolución RESOL-2020-77-APN-SSN#MEC de fecha 16 de abril, 
a través de la cual se dispuso la prórroga de la presentación de los Estados Contables intermedios con cierre 31 
de marzo de 2020 hasta el 31 de julio de 2020.

Que en ese sentido y sin perjuicio del dictado de la Decisión Administrativa N° 810 de fecha 15 de mayo de 2020, 
siendo que la actividad presencial ha debido desplegarse de manera restrictiva, acorde al espíritu, finalidad y 
condiciones establecidas en el marco de la excepción dispuesta por la citada norma, en la actualidad persisten 
variados inconvenientes vinculados al particular.

Que, asimismo, cabe destacar que el 77,78% del mercado y la producción, se encuentran ubicados y concentrados 
en las zonas incluidas en el CAPÍTULO DOS -”AISLAMIENTO SOCIAL, PREVENTIVO Y OBLIGATORIO”- del Decreto 
de Necesidad y Urgencia N° 520 de fecha 7 de junio de 2020.

Que, a instancias de la prórroga dispuesta respecto de los Estados Contables intermedios al 31 de marzo de 2020, 
resulta necesario adoptar medidas tendientes a evitar la superposición de la información y garantizar la eficiencia 
en la capacidad de procesamiento de la misma.

Que tales circunstancias comprometen la presentación de los Estados Contables con cierre al 30 de junio 
del corriente, en los plazos y formas establecidas en el Reglamento General de la Actividad Aseguradora (t.o. 
Resolución SSN N° 38.708 de fecha 6 de noviembre de 2014, y sus modificatorias y complementarias).

Que los requisitos y exigencias previstas por el citado cuerpo normativo en orden a la confección de los Estados 
Contables, se erigen en condiciones esenciales para el análisis de los mismos.

Que en ese sentido, miembros de la Asociación Internacional de Supervisores de Seguros (IAIS) han sugerido la 
adopción de medidas regulatorias y de supervisión tendientes a proporcionar alivio operativo a las aseguradoras a 
raíz del brote de COVID 19, procurando la flexibilidad adecuada (conf. Informe Comité Ejecutivo IAIS del 26/3/2020 
publicado el 27/3/2020 en iaisweb.org).
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Que en virtud de lo expuesto resulta necesario disponer medidas tendientes a garantizar la presentación de la 
información en un marco de razonabilidad, considerando el contexto actual y las posibilidades y condiciones 
materiales de concreción.

Que sin perjuicio de lo expuesto, en el marco de las facultades conferidas por los Artículos 68, 69 y 70 de la Ley 
N° 20.091 y su reglamentación, la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN podrá requerir todos los 
elementos, documentos, declaraciones juradas y/o cualquier información que juzgue necesaria en el ejercicio de 
sus funciones.

Que la Gerencia de Evaluación se ha expedido en el ámbito de su competencia.

Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos ha tomado debida intervención.

Que la presente se dicta en uso de las facultades previstas en los Artículos 40 y 67 de la Ley N° 20.091.

Por ello,

LA SUPERINTENDENTA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrógase hasta el 30 de septiembre de 2020 el plazo dispuesto por el punto 39.8.2. del 
Reglamento General de la Actividad Aseguradora (t.o. Resolución SSN N° 38.708 de fecha 6 de noviembre de 
2014, y sus modificatorias y complementarias) para la presentación de los Estados Contables de aseguradoras y 
reaseguradoras correspondientes al cierre del 30 de junio de 2020.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese, comuníquese, publíquese y dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. 
Mirta Adriana Guida

e. 11/06/2020 N° 23167/20 v. 11/06/2020

MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT
Resolución 22/2020

RESOL-2020-22-APN-MDTYH

Ciudad de Buenos Aires, 09/06/2020

VISTO el EX-2020-17336795-APN-MDTYH, la Resolución N° 122 de fecha 15 de marzo de 2017 del ex MINISTERIO 
DE INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, la Resolución Nº 1 de la entonces SECRETARÍA DE VIVIENDA 
Y HÁBITAT del ex MINISTERIO DE INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA de fecha 4 de enero de 2018 y la 
Resolución Nº 19 de fecha 2 de enero de 2018 de la entonces SECRETARÍA DE VIVIENDA del ex MINISTERIO DE 
INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución N° 122 del ex MINISTERIO DE INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA de fecha 15 
de marzo de 2017 se creó el “PLAN NACIONAL DE VIVIENDA”.

Que el Artículo 8° de la Resolución antes mencionada crea la Base Única de Beneficiarios (BUB) y establece la 
obligatoriedad de adjudicar las viviendas enmarcadas en el Plan Nacional de Vivienda en un plazo que no podrá 
superar los CIENTO OCHENTA (180) días de iniciada la ejecución de cada convenio particular.

Que por Resolución N° 1 de fecha 4 de enero de 2018 de la entonces SECRETARÍA DE VIVIENDA Y HÁBITAT del 
ex MINISTERIO DE INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, se creó el Sistema de Gestión de Beneficiarios 
(SIGEBE) como herramienta tecnológica de registro, selección, adjudicación de beneficiarios y de gestión de la 
Base Única de Beneficiarios (BUB), a la vez que se estableció que podrían adherir voluntariamente al “Sistema 
de Gestión de Beneficiarios” (SIGEBE) todos aquellos entes ejecutores que hubieren promovido y financiado 
proyectos de soluciones habitacionales en sus jurisdicciones con fondos propios o nacionales en la República 
Argentina, y que la adhesión se formalizaría de acuerdo a lo dispuesto en el manual de operación de la herramienta 
de gestión de la Base Única de Beneficiarios (BUB).

Que la Resolución N° 19 del 2 de enero de 2018 de la entonces SECRETARÍA DE VIVIENDA del ex MINISTERIO 
DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, que aprueba el Manual de Ejecución del SIGEBE, establece la 
obligatoriedad de presentar el listado de pre-adjudicatarios y beneficiarios a todos aquellos Entes que hayan 
suscripto convenios con anterioridad al dictado de la Resolución N°122/2017 del ex MINISTERIO DE INTERIOR, 
OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA y que tengan por objeto ejecutar soluciones habitacionales financiadas o 
promovidas con fondos nacionales, así como la suspensión de los pagos de los certificados hasta tanto se cumpla 
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con dicha presentación, obligatoriedad que también es incluida en las cláusulas de los Acuerdos suscriptos con el 
mismo objeto con posterioridad a dicha Resolución.

Que ese plexo normativo da un tratamiento dispar a la consecuencia que produce la inobservancia de la obligación 
que establece, ya que diferencia según el ente haya suscripto el convenio con anterioridad o con posterioridad 
al dictado de la Resolución N° 122/2017 del ex MINISTERIO DE INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA cuyo 
objeto sea ejecutar soluciones habitacionales financiadas o promovidas con fondos nacionales.

Que, por otra parte, la experiencia recogida a partir de la situación creada por la suspensión de los pagos de los 
certificados aconseja atenuar dicho requisito.

Que lo expuesto lleva a disponer que la presentación del listado de pre-adjudicatarios y beneficiarios que se prevé, 
deberá realizarse durante el transcurso de la obra teniendo como plazo límite el correspondiente al NOVENTA 
POR CIENTO (90%) de su avance físico, no abonándose certificados posteriores a dicho avance en caso de 
incumplimiento.

Que, además, debe considerarse a los Entes que con fondos propios ejecutan soluciones habitacionales.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DEL INTERIOR en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 7º del Decreto Nº 50/2019 y la PROCURACIÓN EL TESORO DE LA NACIÓN, han tomado la intervención 
que les compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o. por 
el Decreto N° 438/92) y sus modificatorias.

Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Establécese que la obligatoriedad de la presentación de los listados de pre adjudicatarios y 
beneficiarios de todos aquellos Entes que hayan suscripto convenios con anterioridad al dictado de la Resolución 
N° 122-E/2017 de fecha 15 de marzo de 2017 del ex MINISTERIO DE INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA 
y que tengan por objeto ejecutar soluciones habitacionales financiadas o promovidas con fondos nacionales, 
así como la obligatoriedad que fuera convenida en los acuerdos suscriptos con posterioridad a dicha resolución 
con el mismo objeto, deberá ser cumplimentada durante el transcurso de la obra teniendo como fecha límite la 
correspondiente al NOVENTA POR CIENTO (90%) de su avance físico, no abonándose certificados posteriores a 
dicho avance en caso de incumplimiento.

ARTÍCULO 2º.- Los entes ejecutores que hubieren promovido y financiado proyectos de soluciones habitacionales 
en sus jurisdicciones con fondos propios podrán adherir voluntariamente al “Sistema de Gestión de Beneficiarios” 
(SIGEBE), la adhesión se formalizará de acuerdo a lo dispuesto en el manual de operación de la herramienta de 
gestión de la Base Única de Beneficiarios (BUB).

ARTÍCULO 3º.- Deróganse el Artículo 2º de la Resolución N° 1/2018 de la ex SECRETARÍA DE VIVIENDA Y HÁBITAT 
y el Artículo 3° de la Resolución N° 19/2018 de la ex SECRETARÍA DE VIVIENDA, ambas ex Secretarías dependientes 
del entonces MINISTERIO DE INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA.

ARTÍCULO 4º. - Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
María Eugenia Bielsa

e. 11/06/2020 N° 23190/20 v. 11/06/2020

MINISTERIO DE CULTURA

SECRETARÍA DE DESARROLLO CULTURAL
Resolución 8/2020

RESOL-2020-8-APN-SDC#MC

Ciudad de Buenos Aires, 09/06/2020 

VISTO la Resolución Nro. RESOL-2020-260-APN-MC, el Expediente Nro. EX-2020-23834339- -APN-CGD#MECCYT, 
la Ley de Ministerios Nro. 22.520 (Texto Ordenado Decreto Nº 438/92 y sus modificatorias), el Decreto Nro. 335 de 
fecha del 4 abril del 2020, los Decretos de Necesidad y Urgencia Nro. 260 de fecha 12 de marzo de 2020 y Nº 297 
de fecha 19 de marzo de 2020, y
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CONSIDERANDO:

Que a través del Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 260/20 se ordena la ampliación de la emergencia pública 
en materia sanitaria establecida por Ley N° 27.541, en virtud de la Pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN 
MUNDIAL DE LA SALUD (OMS), en relación al coronavirus COVID-19, por el plazo de UN (1) año.

Que en atención a lo establecido en el artículo 18º de la citada norma, se encuentran suspendidos o severamente 
restringidos, los eventos y actividades que habitualmente se desarrollan en espacios, poniendo en riesgo la 
subsistencia de estos sectores de la cultura.

Que, por esa razón, el MINISTERIO DE CULTURA, aprobó bajo la RESOL-2020-260-APN-MC, el FONDO 
DESARROLLAR que impulsa la CONVOCATORIA NACIONAL PARA EL OTORGAMIENTO DE APOYO ECONÓMICO 
A ESPACIOS CULTURALES, AFECTADAS POR LA PANDEMIA ASOCIADA A COVID-19.

Que como parte del mismo programa, se aprueban los reglamentos que detallan los procedimientos de 
implementación y que forman parte integral de dicha Resolución, bajo la denominación de Reglamento de Bases 
y Condiciones y la Declaración Jurada pertinente -Anexo I (IF-2020-25045386-APN-DIRNEC#MC) y ANEXO II (IF-
2020-23880909-APN-DIRNEC#MC)-.

Que a través de la DIRECCIÓN NACIONAL DE ECONOMÍA CREATIVA, se invitó a los espacios culturales con sede 
en todo el territorio nacional, a participar de la primera convocatoria del FONDO DESARROLLAR, a los fines de 
contribuir a la sostenibilidad de los espacios culturales en el contexto actual de emergencia decretada.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE ECONOMÍA CREATIVA ha observado las pautas de postulación trazadas por 
la normativa referenciada, y elevado a esta SECRETARÍA DE DESARROLLO CULTURAL, el INFORME (IF-2020-
36466232-APN-DIRNEC#MC), que da cuenta de lo efectuado a la fecha.

Que a modo de continuar con la efectivización de los subsidios, se deberá dar intervención al Comité Evaluador, 
el cual deberá estar conformado por dos funcionarios del MINISTERIO de CULTURA, siendo un miembro de 
la Secretaría de Desarrollo Cultural y otro miembro de la Secretaría de Gestión Cultural, ambos con rango no 
inferior a Director Nacional y competencias vinculadas, y tres representantes y/o especialistas de Universidades 
Nacionales con perfil académico en gestión cultural.

Que los miembros de dicho Comité, deberán evaluar los proyectos presentados y realizarán la selección final de 
los beneficiarios del FONDO DESARROLLAR.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE ECONOMÍA CREATIVA, ha elevado la nómina de candidatos a cubrir las 
vacantes del Comité Evaluador, con los requeridos antecedentes.

Que ha tomado intervención la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS.

Que por ARTICULO 4TO. RESOL-2020-260-APN-MC, la SECRETARÍA DE DESARROLLO CULTURAL, es la 
autoridad de aplicación e interpretación del reglamento técnico de bases y condiciones aprobado y se encuentra 
facultada para dictar las normas de carácter operativo y/o interpretativo que resulten necesarias para su 
implementación, con intervención de las áreas técnicas pertinentes dependientes de la SUBSECRETARÍA DE 
GESTIÓN ADMINISTRATIVA.

Que asimismo el Anexo I RESOL-2020-260-APN-MC (IF-2020-25045386-APN-DIRNEC#MC) específica la facultad 
de la SECRETARÍA DE DESARROLLO CULTURAL para designar nominalmente a los integrantes del comité 
evaluador respetando las representaciones establecidas.

Por ello,

LA SECRETARIA DE DESARROLLO CULTURAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Desígnase a la nómina de jurados pertenecientes al Comité Evaluador creado por RESOL-2020-
260-APN-MC, que a continuación se detalla:

1. Luis Manuel Sanjurjo, DNI 27934238 Director Nacional de Economía Creativa.

2. Juan Manuel Aranovich, DNI 29250258, Director Nacional de Formación Cultural.

3. Paula Mariela Brusca De Giorgio, DNI 25641079.

4. Paola Cecilia Audisio, DNI 27423597.

5. Franco Luis Rizzi, DNI 27959786.

ARTÍCULO 2° — Regístrese, comuníquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su 
publicación, y cumplido, archívese. Maria Lucrecia Cardoso

e. 11/06/2020 N° 22951/20 v. 11/06/2020
#F6014115F#
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MINISTERIO DE CULTURA

TEATRO NACIONAL CERVANTES
Resolución 178/2020

RESOL-2020-178-APN-TNC#MC

Ciudad de Buenos Aires, 01/06/2020 

VISTO el EX-2020-33719619-APN-TNC#MC, el Decreto Nº 318 del 27 de marzo de 1996, el Decreto Nº 36 del 14 
de diciembre de 2019 y la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO Nº 1 del 30 de enero 
del 2020, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el artículo 4º Decreto Nº 36/2019 se instruyó a los Ministros y Ministras, Secretarios y Secretarias 
de la Presidencia de la Nación, Autoridades Superiores de organismos descentralizados, Empresas y Sociedades 
del Estado de la Administración Pública Nacional, a revisar los procesos concursales y de selección de personal.

Que el artículo 5º de la norma mencionada ordena, a su vez, la revisión de las designaciones efectuadas por procesos 
concursales de personal de dichos Ministerios u organismos, durante los últimos DOS (2) años computados desde 
la vigencia del presente, con el propósito de analizar su legalidad, y en particular el cumplimiento y pertinencia de 
los requisitos previstos para el cargo concursado y los antecedentes presentados por los y las postulantes.

Que la Resolución SGyEP Nº  1/2020 estableció el procedimiento para dar cumplimiento con las revisiones 
ordenadas.

Que conforme lo expuesto por el artículo 5º del acto administrativo citado corresponde designar un Equipo Técnico 
de Trabajo integrado por TRES (3) miembros de esta Jurisdicción el que tendrá a su cargo las tareas indicadas en 
la reglamentación mencionada.

Que, de acuerdo a las actuaciones del expediente, bajo NO EX2020-33719619-APN-TNC#MC, se han propuesto 
a los candidatos para llevar a cabo la tarea en cuestión.

Que la COORDINACIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS del TEATRO NACIONAL CERVANTES ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto Nº 318/96, Artículo 7º incisos 
f) y h) y por el artículo 3 de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN y EMPLEO PÚBLICO Nº 1 del 30 de 
enero de 2020.

Por ello,

EL DIRECTOR DEL TEATRO NACIONAL CERVANTES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Designase a la Dra. NEUBAUM, Betiana Giselle, DNI Nº 28.230.251, a la Lic. MORELLI, Viviana 
Sonia, DNI Nº 18.551.654, y al Dr. ZAMBONINI, Juan Pablo, DNI Nº 18.376.736, como miembros del Equipo Técnico 
de Trabajo que tendrá a su cargo llevar a cabo el control de los Procesos de Selección y de las Designaciones 
resultantes, en el marco de lo normado por los artículos 4 y 5 del Decreto Nº 36/2019, conforme el reglamento 
establecido como ANEXO I de la Resolución SGyEP Nº 1/2020.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Rubén D’Audia

e. 11/06/2020 N° 22606/20 v. 11/06/2020

ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES
Resolución 19/2020

RESFC-2020-19-APN-D#APNAC

Ciudad de Buenos Aires, 10/06/2020

VISTO el Expediente EX-2020-09968984-APN-DGA#APNAC del Registro de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES 
NACIONALES, las Leyes Nros. 22.351 y 25.675, y
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CONSIDERANDO:

Que durante el año 2015 los Estados miembros de la ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS (ONU) se 
comprometieron a cumplir la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, estableciendo DIECISIETE (17) Objetivos 
del Desarrollo Sostenible (ODS) y CIENTO SESENTA Y NUEVE (169) )metas.

Que entre esos objetivos se destacan especialmente los referidos a la producción y consumo sostenibles, cambio 
climático, océanos, bosques, desertificación y diversidad biológica (Objetivos 12-15).

Que la Agenda 2030 cuenta con una visión integral del desarrollo, procurando erradicar el hambre y la pobreza, 
promoviendo el crecimiento económico y propiciando asimismo la inclusión social y la protección ambiental.

Que según informa la ONU “Cada minuto se compran un millón de botellas de plástico y, al año, se usan 500.000 
millones de bolsas. Ocho millones de toneladas acaban en los océanos cada año, amenazando la vida marina.”.

Que de acuerdo a lo informado por la Dirección Ejecutiva del Programa de Naciones Unidas para el Medio Ambiente 
(PNUMA) “Los envases plásticos representan casi la mitad de todos los residuos plásticos a nivel mundial, y 
muchos de ellos son desechados después de haber sido utilizado tan solo unos pocos minutos.”.

Que los plásticos de UN (1) solo uso son productos diseñados para ser utilizados UNA (1) sola vez antes de ser 
desechados o reciclados.

Que en marzo de 2019, durante la CUARTA (4ª) Asamblea de las NACIONES UNIDAS para el Medio Ambiente 
realizada en la ciudad de Nairobi, se firmó un compromiso global para reducir el consumo de plásticos de UN (1) 
solo uso.

Que en América Latina ya hay varias iniciativas que se han ido implementando, como el caso de la REPÚBLICA DE 
COSTA RICA que propuso la eliminación de todos los plásticos de UN (1) solo uso para el año 2021.

Que incluso a nivel local existen numerosas acciones, las que se han manifestado en la presentación de normas 
provinciales y municipales, como también de proyectos de presupuestos mínimos en el CONGRESO NACIONAL, 
siendo tenidas en cuenta para la elaboración de la presente reglamentación.

Que esta ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES tiene especial responsabilidad y obligación en lo 
referente a la protección y regulación de las áreas protegidas sometidas a su jurisdicción y administración.

Que por lo tanto corresponde implementar las políticas de Estado mencionadas, en línea con lo dispuesto por la 
Ley General del Ambiente N° 25.675 y sus principios generales.

Que la Unidad de Auditoría Interna, las Direcciones Nacionales de Conservación, de Uso Público y de Operaciones 
y la Dirección General de Asuntos Jurídicos han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta de acuerdo con las facultades conferidas por el Artículo 23, incisos f) y w), de la Ley 
Nº 22.351.

Por ello,

EL DIRECTORIO DE LA ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el Reglamento para la Reducción Progresiva y Prohibición Específica de los Plásticos 
en Jurisdicción de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, el cual, como Anexo IF-2020-36957799-
APN-DNO#APNAC, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2°.- Establécese que, por el Departamento de Mesa General de Entradas, Salidas y Notificaciones, se 
publique por el término de UN (1) día en el BOLETÍN OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA y a través de las 
Intendencias se comunique la presente y se dé amplia difusión de la misma.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Claudio David Gonzalez - Eugenio Sebastian Magliocca - Andrea Suarez - Daniel Jorge Somma

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/06/2020 N° 23098/20 v. 11/06/2020
#F6014318F#



 Boletín Oficial Nº 34.402 - Primera Sección 36 Jueves 11 de junio de 2020

AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS
Resolución 11/2020

RESOL-2020-11-APN-ANMAC#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 09/06/2020 

VISTO el Expediente Nº EX-2020-36075301-APN-DNAAJYM#ANMAC, la Ley 27.192, los Decretos Nros. 2098 del 
3 de diciembre de 2008, 101 del 16 de enero de 1985 y 398 del 24 de abril de 2020, las Decisiones Administrativas 
Nros. 479 del 17 de mayo de 2016 y 709 del 05 de septiembre de 2017 y la Resolución ANMAC Nº 20 del 7 de 
noviembre de 2016; y

CONSIDERANDO:

Que por Decisión Administrativa Nº  709/17 se designó transitoriamente al señor Cristian Ezequiel ROJAS 
(D.N.I. Nº  32.675.957), en el cargo de Coordinador de la COORDINACIÓN DE DELEGACIONES Y AGENCIAS 
REGISTRALES, dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO Y DELEGACIONES de la AGENCIA 
NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS, organismo descentralizado en el ámbito del MINISTERIO DE 
JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, Nivel C – Grado 0, sus modificatorios y complementarios, con autorización 
excepcional por no reunir los requisitos mínimos de acceso al nivel C establecidos en el artículo 14 del citado 
Convenio, autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel IV de dicho ordenamiento.

Que con fecha 03 de Junio de 2020, mediante nota NO-2020-35941743-APN-DNRYD#ANMAC el señor Cristian 
Ezequiel ROJAS (D.N.I. Nº 32.675.957), ha presentado su dimisión al cargo de Coordinador de la COORDINACIÓN 
DE DELEGACIONES Y AGENCIAS REGISTRALES a partir del 3 de Junio de 2020 y dicha dimisión fue aceptada 
mediante nota NO-2020-35959227-APN-ANMAC#MJ por el Director Ejecutivo de esta Agencia Nacional de 
Materiales Controlados.

Que en consecuencia resulta procedente formalizar la aceptación de dicha renuncia.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS de esta Agencia ha tomado la intervención que le compete.

Que el suscripto resulta competente para emitir este acto en virtud de lo dispuesto en el Artículo 1º, 12 y 13 de 
la Ley Nº 27.192, el Decreto Nº 398/20, el Artículo 1º, inciso c) del Decreto Nº 101/85 y la Decisión Administrativa 
Nº 479/16.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Aceptase, con fecha 03 de Junio de 2020, la renuncia presentada por el señor Cristian Ezequiel 
ROJAS (D.N.I. Nº 32.675.957) al cargo de Coordinador de la COORDINACIÓN DE DELEGACIONES Y AGENCIAS 
REGISTRALES de la AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS, organismo descentralizado en el 
ámbito del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

ARTICULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese. Ramiro Urristi

e. 11/06/2020 N° 22863/20 v. 11/06/2020

INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA
Resolución 293/2017

RESOL-2017-293-APN-INV#MA

2A. Sección, Mendoza, 18/12/2017

VISTO el Expediente Nº  S93:0010299/2013 del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA, 
organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, la Ley General de Vinos Nº 14.878, 
las Leyes Nros. 26.728, 26.895 y el Presupuesto General de la Administración Pública Nacional para el Ejercicio 
2017 aprobado por Ley Nº 27.341, los Decretos Nros. 1.279 de fecha 23 de mayo de 2003, el Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO homologado por el Decreto Nº 2.098 del 3 
de diciembre de 2008 y sus modificatorios y Nº 355 del 22 de mayo de 2017, las Decisiones Administrativas Nros. 
1.126 de fecha 8 de noviembre de 2012, 12 de fecha 11 de enero de 2017 y 284 de fecha 5 de mayo de 2017, las 

#I6014027I#

#F6014027F#

#I6014261I#
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Resoluciones Nros. 39 de fecha 18 de marzo de 2010 de la ex-SECRETARIA DE LA GESTIÓN PÚBLICA y sus 
modificatorias, 601 de fecha 28 de diciembre de 2012 y su modificatoria 425 de fecha 19 de septiembre de 2013, 
ambas de la ex-SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA, dependientes de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, C.32 de fecha 23 de agosto de 2013 y su modificatoria, C.40 de fecha 24 de 
octubre de 2013 y A. 210-P. de fecha 24 de octubre de 2014 del INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA y

CONSIDERANDO:

Que por la Decisión Administrativa Nº 1.126 de fecha 9 de noviembre del 2012 se autorizó, como excepción a 
lo dispuesto por el Artículo 7º de la Ley Nº 26.728 del Presupuesto General de la Administración Nacional para 
el Ejercicio 2012, la cobertura mediante los respectivos procesos de selección de CINCO MIL (5.000) cargos 
vacantes y financiados de la Planta Permanente, correspondientes al Ejercicio Presupuestario 2012 en el ámbito 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
homologado por el Decreto Nº 2.098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios.

Que mediante las Resoluciones Nros. 601 de fecha 28 de diciembre de 2012 y su modificatoria 425 de fecha 
19 de setiembre de 2013, ambas de la ex-SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, se incorporaron los cargos en el marco del descongelamiento 
efectuado por el Artículo 1º de la Decisión Administrativa Nº 1.126 de fecha 8 de noviembre de 2012 y, habilitando 
a efectuar la convocatoria a selección para cubrir los mismos.

Que por la Resolución Nº 39 de fecha 18 de marzo de 2010 de la ex-SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y sus modificatorias, se aprobó el Régimen de Selección de Personal 
para el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO.

Que por la Resolución Nº C.32 de fecha 23 de agosto de 2013 y su modificatoria C.46 de fecha 20 de diciembre 
de 2013 se designaron los integrantes del Comité de Selección Nº 10 para la cobertura del cargo de la planta 
permanente del INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA (INV) en análisis, mediante el Régimen de Selección 
de Personal precedentemente citado.

Que por la Resolución Nº C.40 de fecha 24 de octubre de 2013 se aprobaron las Bases de las Convocatorias 
dictadas por el mencionado Comité de Selección designados por la resolución precitada y el llamado a Concurso 
mediante Convocatoria Extraordinaria y Abierta.

Que los integrantes del Comité de Selección, han actuado en un todo de acuerdo con el Decreto Nº 2.098/08 y con 
los procedimientos de selección establecidos por la Resolución Nº 39/10 de la ex- SECRETARIA DE LA GESTION 
PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y sus modificatorias.

Que por la Resolución Nº A. 210-P. de fecha 24 de octubre de 2014, se aprobó el respectivo Orden de Mérito 
elevado por el Comité de Selección con sus respectivos puntajes.

Que a partir de la vigencia del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, la revisión del proceso concursal compete a 
la oficina a cargo de las acciones de personal y al servicio jurídico permanente del organismo de origen facultado 
para aprobar las designaciones en la Planta Permanente del INV (cfr. IF-2017-20195356-APN-SSRLYFSC#MM de 
fecha 14 de setiembre de 2017).

Que, en tal sentido, a fojas 925 obra agregado informe acreditando el cumplimiento de los procedimientos de 
selección establecidos por la Resolución SGP Nº 39/10.

Que, de conformidad con lo previsto por el Artículo 5º del Decreto Nº  355/17, esta Presidencia mantiene las 
facultades de administración de su personal en los términos de los artículos 3º, 4º y 8º de esta última norma, según 
las previsiones de la Ley General de Vinos Nº 14.878.

Que el presente caso se encuentra comprendido dentro de la dotación asignada al Organismo mediante Anexo I a 
la Decisión Administrativa Nº 284 de fecha 5 de mayo de 2017, en los términos de la Decisión Administrativa Nº 12 
de fecha 11 de enero de 2017.

Que la designación en el aludido cargo no constituye asignación de recurso extraordinario alguno, encontrándose 
previstos los créditos necesarios dentro de los asignados al INV por la Ley de Presupuesto Nº 27.341 para el 
corriente año 2017.

Que el MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN ha tomado la intervención que le compete a través de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN Y POLÍTICA SALARIAL de la SUBSECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN 
DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de dicha cartera ministerial, obrando a fojas 915, 
Informe Nº IF-2017-21510581-APN-SECEP#MM de fecha 22 de setiembre de 2017.

Que han tomado su intervención de competencia las Subgerencias de Administración y de Asuntos Jurídicos de 
este Organismo, conforme surge del presente expediente.
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Por ello, y en uso de las facultades conferidas por la Ley Nº 14.878 y los Decretos Nros. 1.279/03, 155/16 y 355/17

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º:- Designase en la planta permanente del INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA a la señora 
Da. Ana Cecilia OLDRA, M.I. Nº 26.390.395, en el Cargo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO de la División Intendencia 
del Departamento de Infraestructura, Mantenimiento y Servicios dependiente de la Subgerencia de Administración, 
Agrupamiento General, Tramo General, Nivel E y Grado Escalafonario CERO (0) correspondiente al CONVENIO 
COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP) 
homologado por el Decreto Nº 2.098 del 3 de diciembre de 2008.

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente del INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA.

ARTÍCULO 3º:- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su 
publicación y cumplido, archívese. Carlos Raul Tizio Mayer

e. 11/06/2020 N° 23041/20 v. 11/06/2020

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO
Resolución 32/2020

RESOL-2020-32-APN-SGYEP#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 09/06/2020 

VISTO el Expediente N°  EX-2017-34273635-APN-ONEP#MM del registro del entonces MINISTERIO DE 
MODERNIZACIÓN, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, 
el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019, las Resoluciones de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nros. 321 de fecha 12 de 
septiembre de 2012 y su modificatoria y 163 de fecha 15 de mayo de 2014, la Resolución de la entonces SECRETARÍA 
DE EMPLEO PÚBLICO del ex MINISTERIO DE MODERNIZACION DE LA NACION N° 9 del 31 de enero de 2018 
y la Resolución de la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la ex SECRETARÍA DE GOBIERNO DE 
MODERNIZACIÓN de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 17 del 15 de enero de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 30 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, establece 
que el personal podrá acceder al Tramo inmediato superior si acredita el cumplimiento de: a) los requisitos para 
la promoción al grado inicial de dicho Tramo y b) la certificación de la capacitación, experiencia y competencias 
laborales mediante el régimen de valoración de méritos que el Estado empleador establezca al efecto, previa 
consulta a las entidades sindicales en el marco de la COMISIÓN PERMANENTE DE INTERPRETACIÓN Y CARRERA 
(Co.P.I.C.).

Que mediante la Resolución de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 321 de fecha 12 de septiembre de 2012 y sus modificatorias, se 
aprobó el Régimen de Valoración para la Promoción de Tramo Escalafonario del Personal comprendido en el 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que en el Título IV del Anexo I de la mencionada Resolución, se regularon las actividades de valoración como 
condición requerida para la promoción al Tramo Escalafonario respectivo.

Que el artículo 10 del Título IV del Anexo I de la citada Resolución establece que la actividad de valoración será 
evaluada por un COMITÉ DE ACREDITACIÓN, el cual estará integrado por UN (1) experto en representación del 
titular del órgano rector respectivo a la actividad si lo hubiere o, caso contrario, del titular de la jurisdicción de 
revista del postulante, UN (1) experto en representación del titular de la entonces SECRETARÍA DE GABINETE Y 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y UN (1) experto de reconocida 
probidad, experiencia y experticia en la materia.

Que el artículo 5° del Título II, Capítulo I del Anexo I de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 163 de fecha 15 de mayo 

#F6014261F#

#I6014079I#
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de 2014, establece que la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, resolvía la integración de los Comités de Acreditación para la promoción de Tramo 
Escalafonario.

Que por Decreto N°  50 de fecha 19 de diciembre de 2019 se aprobó el organigrama de aplicación para la 
Administración Pública Nacional y los objetivos de las unidades organizativas establecidas en el mismo, 
asignándose a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
la responsabilidad de “asistir al jefe de Gabinete de Ministros en la formulación e implementación de las políticas 
de capacitación y carrera administrativa para el personal de la Administración Pública Nacional”.

Que por la Resolución de la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del ex MINISTERIO DE 
MODERNIZACIÓN N° 9 de fecha 31 de enero de 2018, se aprobó la conformación del COMITÉ DE ACREDITACIÓN 
ÓRGANO RECTOR OFICINA NACIONAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION PARA LA PROMOCIÓN DE 
TRAMO ESCALAFONARIO PARA PUESTOS O FUNCIONES COMPRENDIDOS EN LAS MATERIAS “FUNCIONES 
INFORMÁTICAS” y se designaron sus secretarios te´cnicos administrativos.

Que por la Resolución de la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la ex SECRETARÍA DE GOBIERNO 
DE MODERNIZACIÓN de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 17 de fecha 15 de enero de 2019, se 
sustituyó al secretario técnico administrativo alterno que fuera designado por la Resolución aprobatoria de la 
conformación del comité de acreditación

Que en razón de que se han producido -luego del dictado de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE EMPLEO 
PÚBLICO N° 9/18 y su similar N° 17/19, numerosos movimientos y bajas de personal, así como modificaciones 
en la conformación del gabinete de ministros y en la estructura de los Ministerios, resulta necesario rectificar 
la conformación del COMITÉ DE ACREDITACIÓN “ÓRGANO RECTOR OFICINA NACIONAL DE TECNOLOGÍAS 
DE LA INFORMACIÓN PARA LA PROMOCIÓN DE TRAMO ESCALAFONARIO PARA FUNCIONES O PUESTOS 
COMPRENDIDOS EN LA MATERIA “FUNCIONES INFORMÁTICAS” y designar a sus integrantes y secretarios 
técnicos administrativos.

Que mediante IF 2020-33720588-APN-ONEP#JGM ha tomado intervención la DIRECCIÓN DE GESTIÓN Y 
DESARROLLO DE CARRERA de la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS, propiciando la rectificación que se tramita por el presente

Que mediante IF-2020-34902317-APN-DGAJ#JGM la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la 
SECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado 
la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en razón de las facultades conferidas por Decreto N° 50/19.

Por ello,

LA SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Déjase sin efecto la conformación del COMITÉ DE ACREDITACIÓN “ÓRGANO RECTOR OFICINA 
NACIONAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN” PARA LA PROMOCIÓN DE TRAMO ESCALAFONARIO 
PARA FUNCIONES O PUESTOS COMPRENDIDOS EN LA MATERIA “FUNCIONES INFORMÁTICAS”, que fuera 
aprobada por la Resolución de la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la ex SECRETARÍA DE 
GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 9 del 31 de enero de 2018 
y complementada por su similar N° 17 del 15 de enero de 2019

ARTÍCULO 2º.- Desígnase Secretario Técnico Administrativo Titular y Alterno y miembros integrantes del COMITÉ 
ÓRGANO RECTOR OFICINA NACIONAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN” PARA LA PROMOCIÓN DE 
TRAMO ESCALAFONARIO PARA FUNCIONES O PUESTOS COMPRENDIDOS EN LA MATERIA “FUNCIONES 
INFORMÁTICAS” a las personas consignadas en el Anexo IF-2020-33355039-APN-ONEP#JGM que forma parte 
integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Ana Gabriela Castellani

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/06/2020 N° 22915/20 v. 11/06/2020
#F6014079F#
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JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO
Resolución 33/2020

RESOL-2020-33-APN-SGYEP#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 09/06/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-35538980- -APN-DNGIYPS#JGM del registro de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS, la Ley Nº 27.467 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2019, 
prorrogada mediante Decreto N° 4 del 2 de enero de 2020, los Decretos Nros. 36 del 14 de diciembre de 2019 y 
132 del 11 de febrero 2020, las Decisiones Administrativas N° 12 del 10 de enero 2019, N° 1 del 10 de enero 2020, 
la Resolución de la ex SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN N° 1380 del 15 de agosto de 2019, las 
Resoluciones de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO N° 2 del 2 de marzo de 2020 y N° 23 del 27 
de mayo 2020, y

CONSIDERANDO:

Que la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO N° 23 del 27 de mayo 2020 estableció la 
actualización del detalle de los Cargos Ocupados y Financiados de las Jurisdicciones y Entidades al 1° de enero 
2020, pertenecientes al PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Que con posterioridad a la publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA de la Resolución 
de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO N°  23/20, la Dirección de Recursos Humanos de la 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MEDICA (ANMAT), organismo 
descentralizado del MINISTERIO DE SALUD, informó a través de la Base Integrada de Empleo Público una diferencia 
en el procesamiento de los datos correspondientes a los Cargos Ocupados y Financiados y de Contratos al 1° de 
enero de 2020.

Que en función a ello es necesario modificar el Anexo I (IF-2020-32737595-APN-DNGIYPS#JGM) y el Anexo IV de 
Contratos autorizados (IF-2020-32740026-APN-DNGIYPS#JGM) de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
Y EMPLEO PÚBLICO N° 23/20.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN Y POLÍTICA SALARIAL de la SUBSECRETARÍA 
DE EMPLEO PÚBLICO, de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, ha tomado intervención mediante los 
Informes Técnicos IF-2020-35537699-APN-DNGIYPS#JGM e IF-2020-32740026-APN-DNGIYPS#JGM.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS mediante el IF-2020-35842262-APN-DGAJ#JGM, se han expedido 
en el ámbito de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo dispuesto por el artículo 2° de la Decisión Administrativa N° 12 del 
10 de enero de 2019.

Por ello,

LA SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO
DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyese del artículo 1° de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
N° 23 del 27 de mayo de 2020 el detalle de los Cargos Ocupados y Financiados de las Jurisdicciones y Entidades al 
1° de enero 2020, pertenecientes al PODER EJECUTIVO NACIONAL, aprobado por el Anexo I IF-2020-32737595-
APN-DNGIYPS#JGM, por el Anexo I_A (IF-2020-35537716-APN-DNGIYPS#JGM) y el Anexo IV (IF-2020-32740026-
APN-DNGIYPS#JGM) de los Contratos autorizados, por el Anexo IV_A (IF-2020-35537699-APN-DNGIYPS#JGM), 
según detalle de las distintas jurisdicciones y entidades que conforman la Administración Pública Nacional en los 
términos del artículo 4° de la Decisión Administrativa N° 12 de fecha 10 de enero de 2019.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Ana Gabriela Castellani

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/06/2020 N° 22919/20 v. 11/06/2020
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JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA
Resolución 35/2020

RESOL-2020-35-APN-SIP#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 04/06/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-14998535- -APN-DGDA#JGM, el Decreto N° 101 /85, la Decisión Administrativa 
Nro. 762/18 de fecha 25 de abril de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por Decisión Administrativa N° 762/18 se designó transitoriamente a la Licenciada Carolina Andrea Pazos 
(D.N.I. N° 23.471.564) como Directora de la Dirección de Investigación, Innovación y Control de País Digital de la 
Dirección Nacional de Relación Tecnológica con los Gobiernos Provinciales y Municipales de la Subsecretaría de 
Gobierno Abierto y País Digital dependiente de la actual Secretaría de Innovación Pública.

Que la mencionada presentó su dimisión al cargo aludido, a partir del 31 de enero de 2020.

Que en consecuencia resulta procedente formalizar la aceptación de dicha renuncia.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en función de las facultades delegadas por el artículo 1º, inciso c) del Decreto 
Nº 101/85.

Por ello,

LA SECRETARIA DE INNOVACIÓN PÚBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Aceptase a partir del 31 de enero de 2020, la renuncia presentada por la Licenciada Carolina Andrea 
Pazos (D.N.I. N° 23.471.564) como Directora de la Dirección de Investigación, Innovación y Control de País Digital 
de la Dirección Nacional de Relación Tecnológica con los Gobiernos Provinciales y Municipales de la Subsecretaría 
de Gobierno Abierto y País Digital dependiente de la actual Secretaría de Innovación Pública, cargo en el que fuera 
designada mediante Decisión Administrativa N° 762/18, agradeciéndose a la nombrada la destacada y valiosa 
colaboración brindada durante su desempeño como Directora de la citada área.

ARTICULO 2°: Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial. 
Oportunamente archívese. Micaela Sánchez Malcolm

e. 11/06/2020 N° 23069/20 v. 11/06/2020

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 366/2020

RESOL-2020-366-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 07/06/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-21699650-APN-DGRRHHMDS#MSYDS, la Ley N° 27.467; el Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios; el Decreto N° 328 del 2 de mayo del 2019, y el 
Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio; y N° 1145 de fecha 18 de octubre de 2016; la Resolución 
N° 39 del 18 de marzo de 2010 de la ex SECRETARIA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS y sus modificatorias; la Resolución N° 5 del 03 de febrero de 2017 de la SECRETARIA DE EMPLEO 
PÚBLICO; la Resolución MDS N° 1149 del 06 de junio de 2017, la Resolución MDS N° 1367 del 6 de julio de 2017, y 
la Resolución MDS N° 568 del 2 de julio de 2018 y Resolución ex MSYDS Nº 544 del 14 de junio del 2019, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución N° 39 de la ex SECRETARIA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS del 18 de marzo de 2010, y sus modificatorias, se aprobó el Régimen de Selección de Personal 
para el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.).

#I6014289I#
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Que por la Decisión Administrativa N° 1145/16 se autoriza, como excepción a la prohibición contenida en el artículo 
7° de la Ley N° 27.198, la cobertura mediante los respectivos procesos de selección de TRES MIL CIEN (3.100) 
cargos vacantes y financiados correspondientes al ejercicio presupuestario 2016 en el ámbito del Sistema Nacional 
de Empleo Público (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto 
Nº 2098/08 y modificatorios.

Que mediante Resolución SECEP N° 5/17, se asignaron a esta Jurisdicción SETECIENTOS VEINTISÉIS (726) cargos 
vacantes y financiados de la Planta Permanente a los efectos de posibilitar su cobertura.

Que por Resolución MDS N° 1149 del 06 de junio de 2017 se designó a los integrantes de los Comités de Selección 
para la cobertura de SETECIENTOS VEINTISÉIS (726) cargos vacantes y financiados de la Planta Permanente, 
conforme a lo establecido por el artículo 29 del Anexo I de la Resolución N° 39 de la ex SECRETARIA DE LA 
GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS del 18 de marzo de 2010 y sus modificatorias.

Que mediante la Resolución MDS N° 1367 del 6 de julio de 2017 se aprobaron las Bases de los Concursos para la 
cobertura de SETECIENTOS VEINTISÉIS (726) cargos vacantes y financiados de la Planta Permanente, y se llamó 
a concurso mediante Convocatoria Interna para la cobertura de los cargos vacantes y financiados conforme al 
detalle que respectivamente se efectuó mediante el Anexo de la indicada Resolución, identificado como IF-2017-
12918199-APNDGRHYO#MDS.

Que, en un todo de acuerdo a lo establecido por las normas citadas, se ha finalizado con las etapas previstas para 
tal proceso en los cargos vacantes bajo concurso correspondientes al Comité de Selección N° 2.

Que dicho Comité se ha expedido en virtud de su competencia, elevando las Órdenes de Mérito correspondiente 
a los cargos concursados, el cual fue aprobado por la Resolución N° 568/2018 del MINISTERIO DE DESARROLLO 
SOCIAL.

Que por las Actas correspondientes, el citado Comité de Selección, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 
64 del Anexo I de la Resolución N° 39/2010 de la ex SECRETARIA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS y sus modificatorias, incluyó la recomendación de grados a asignar a los concursantes 
en virtud de la aplicación de los artículos 24, y 128 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), 
aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios.

Que en virtud de lo establecido por artículo N°129 del Decreto N°2098/08, y su Decreto modificatorio N° 328/19, y 
por medio de la Resolución Nº 544 del 14 de junio del 2019 del entonces MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO 
SOCIAL, se tramitó la designación del señor CRESPI, Marcelo Alejandro con DNI N° 14.740.570.

Que la Ley N° 27.467 fue prorrogada por el Decreto N° 4/20 para el Ejercicio Fiscal 2020.

Que el artículo 3 del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, establece que la designación del 
personal ingresante a la planta permanente será efectuada en sus respectivas jurisdicciones por los Ministros, 
Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y Secretarios de Gobierno.

Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS y la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios, sus normas modificatorias 
y complementarias; el Decreto Nº 355/17 y su modificatorio.

Por ello,

EL MINISTRO DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Designase al Sr. CRESPI, Marcelo Alejandro con DNI N°  14.740.570, en el cargo de la planta 
permanente Asistente Administrativo en un Nivel D Grado 1, Agrupamiento General y Tramo General del CONVENIO 
COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098/08.

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se imputará con cargo 
a los créditos de las partidas específicas del Presupuesto vigente para el corriente Ejercicio de la JURISDICCIÓN 
85 – MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y publíquese la presente por el 
término de UN (1) día y oportunamente archívese. Daniel Fernando Arroyo

e. 11/06/2020 N° 22913/20 v. 11/06/2020
#F6014077F#
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REGISTRO NACIONAL DE TRABAJADORES RURALES Y EMPLEADORES
Resolución 101/2020

Ciudad de Buenos Aires, 05/06/2020 

VISTO:

La Ley Nº 25.191 y su Decreto Reglamentario Nº 453/01 de fecha 24 de abril de 2001, el Estatuto de este Registro 
Nacional de Trabajadores Rurales y Empleadores (RENATRE), la Resolución RENATRE N° 01/20 (B.O.13/01/2020), 
el Acta de reunión extraordinaria de Directorio N°1/2020 de fecha 21 de mayo del 2020, el Expediente RENATRE 
N° 17103/20 y;

CONSIDERANDO:

Que la Ley Nº  25.191 dispuso la creación del REGISTRO NACIONAL DE TRABAJADORES RURALES Y 
EMPLEADORES —RENATRE— como ente autárquico de derecho público no estatal, integrado por miembros de 
organizaciones de todo el sector rural y cuya dirección está a cargo de representantes de las entidades empresarias 
y sindicales de la actividad.

Que conforme lo establece el Capítulo II, artículos 8º y 9º de la ley 25.191, la Dirección y Administración del 
REGISTRO NACIONAL DE TRABAJADORES RURALES Y EMPLEADORES (RENATRE), será llevada a cabo por 
un Directorio, integrado por CUATRO (4) Directores Titulares y cuatro Suplentes en representación de entidades 
empresarias de la actividad y, CUATRO (4) Directores Titulares y CUATRO (4) Suplentes provenientes de la 
Asociación de Trabajadores Rurales con personería gremial con mayor representación nacional de la actividad.

Que asimismo, el Estatuto del Registro en su artículo 9° determina que la presidencia será ejercida anualmente y 
en forma alternativa por un representante de la entidad gremial de los trabajadores y un representante empresario.

Que a su vez, la mentada norma instaura en su artículo 10° que serán elegidos anualmente un Vicepresidente, un 
Secretario y, un Tesorero, en el mismo acto de designación del Presidente, correspondiendo la Vicepresidencia 
al sector gremial empresarial o sindical que pertenece el Presidente, mientras que la Secretaria y Tesorería 
corresponderán a los Directores de la otra representación.

Que mediante Resolución RENATRE N° 01/2020 se designó al Sr. Orlando Luis Marino (DNI N° 14.174.720) como 
Presidente del REGISTRO NACIONAL DE TRABAJADORES RURALES Y EMPLEADORES (RENATRE), al Sr. Marco 
Antonio Giraudo (DNI N° 12.037.217) como Vicepresidente, al Sr. Oscar Ramón Ceriotti (DNI N° 4.690.730) como 
Tesorero y al Sr. Roberto Pedro Petrochi (DNI N° 11.858.352) como Secretario, durante el periodo de vigencia 
comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre del año 2020.

En ese marco, el Cuerpo Directivo del Registro en su reunión extraordinaria de fecha 21 de mayo del 2020, Acta 
Nº 01/2020, ha receptado favorablemente la nota remitida en fecha 18 de mayo del 2020 por el Secretario General 
de la UNION ARGENTINA DE TRABAJADORES RURALES Y ESTIBADORES (UATRE) Sr. Ernesto Ramón Ayala 
y su Resolución SN N° 91/20 de fecha 12 de mayo del 2020, y en virtud de ello ha resuelto dejar sin efecto la 
designación del Sr. Oscar Ramón Ceriotti (DNI N° 4.690.730) como Director Titular del RENATRE en representación 
de UATRE, y designar en su reemplazo a la Sra. Claudia Carolina Llanos (DNI N° 22.805.363).

Que asimismo y atento la vacante originada por quien detentaba el carácter de Tesorero del RENATRE en virtud 
de lo dispuesto por Resolución RENATRE N° 1/20, el Cuerpo Directivo del Registro en la reunión antes referida, ha 
resuelto designar a la Sra. Claudia Carolina Llanos (DNI N° 22.805.363) como Tesorera del REGISTRO NACIONAL 
DE TRABAJADORES RURALES Y EMPLEADORES (RENATRE) hasta el día 31 de diciembre del 2020.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 8° y 12° de la Ley 
N° 25.191.

Que la Gerencia del Seguro Social Rural y la Subgerencia de Asuntos Jurídicos del Registro han tomado la 
intervención que les compete.

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL REGISTRO NACIONAL DE TRABAJADORES RURALES Y EMPLEADORES (RENATRE)
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Revocar el mandato del Sr. Oscar Ramón Ceriotti (DNI N° 4.690.730) como Director Titular en 
representación de UATRE y como Tesorero del REGISTRO NACIONAL DE TRABAJADORES RURALES Y 
EMPLEADORES (RENATRE).

#I6014219I#
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ARTICULO 2°.- Designar a la Sra. Claudia Carolina Llanos (DNI N°  22.805.363) como Directora Titular en 
representación de UATRE del REGISTRO NACIONAL DE TRABAJADORES RURALES Y EMPLEADORES 
(RENATRE).

ARTICULO 3°.- Designar a la Sra. Claudia Carolina Llanos (DNI N° 22.805.363) como Tesorera del REGISTRO 
NACIONAL DE TRABAJADORES RURALES Y EMPLEADORES (RENATRE), con vigencia hasta el 31 de diciembre 
del 2020.

ARTICULO 4º.- Regístrese en el Registro de Resoluciones del RENATRE. Comuníquese. Publíquese. Dese a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Orlando L. Marino - Roberto P. Petrochi

e. 11/06/2020 N° 22999/20 v. 11/06/2020
#F6014219F#
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 Resoluciones Conjuntas

MINISTERIO DE TRANSPORTE
Y

MINISTERIO DEL INTERIOR
Y

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
Y

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Y

MINISTERIO DE SALUD
Y

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Resolución Conjunta 4/2020

RESFC-2020-4-APN-MI

Ciudad de Buenos Aires, 10/06/2020

Visto el Expediente N°  EX-2020-35854357-APN-DGD#MTR, la Ley de Ministerios N°  22.520 (T.O. Decreto 
N° 438/92), las Leyes N° 24.653 y N° 27.541, los Decretos de Necesidad y Urgencia N° 260 de fecha 12 de marzo de 
2020, N° 274 de fecha 16 de marzo de 2020 y sus prórrogas, N° 297 de fecha 19 de marzo de 2020 y sus prórrogas, 
N° 1035 de fecha 14 de junio de 2002 y N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019, la Decisión Administrativa N° 429 
de fecha 29 de marzo de 2020, la Resolución N° 568 de fecha 14 de marzo de 2020 del MINISTERIO DE SALUD; y

CONSIDERANDO:

Que con fecha 11 de marzo de 2020, la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS), declaró el brote del 
nuevo coronavirus como una pandemia, tras constatar la propagación de casos del nuevo Coronavirus (COVID-19) 
en numerosos países de diferentes continentes.

Que, ante la aparición de los primeros casos del nuevo Coronavirus (COVID-19) en nuestro país, se dictó el Decreto 
de Necesidad y Urgencia Nº 260 de fecha 12 de marzo de 2020, por el cual se amplió la emergencia pública en 
materia sanitaria establecida por la Ley Nº 27.541 por el plazo de UN (1) año a partir de la entrada en vigencia del 
mencionado decreto.

Que, por el artículo 17 del Decreto de Necesidad y Urgencia referido en el considerando anterior, se estableció 
que los operadores de medios de transporte, internacionales y nacionales, que presten servicios en la REPÚBLICA 
ARGENTINA estarán obligados a cumplir las medidas sanitarias y las acciones preventivas que se establezcan y 
emitir los reportes que les sean requeridos, en tiempo oportuno.

Que la mencionada norma designó al MINISTERIO DE SALUD como su Autoridad de Aplicación, asignándole la 
facultad de disponer las recomendaciones y medidas a adoptar respecto de la situación epidemiológica, a fin de 
mitigar el impacto sanitario, y a coordinar con las distintas jurisdicciones la adopción de medidas de salud pública 
que resulten necesarias a fin de mitigar los efectos de la referida pandemia.

Que por el artículo 2º de la Resolución Nº  568 de fecha 14 de marzo de 2020 del MINISTERIO DE SALUD, 
reglamentaria del Decreto de Necesidad y Urgencia Nº  260/20, se estableció que cada jurisdicción deberá 
dictar las reglamentaciones sectoriales en el marco de su competencia a partir de las medidas obligatorias y 
recomendaciones emitidas por la autoridad sanitaria.

Que, en atención a la evolución de la pandemia y a los efectos de reducir las posibilidades de contagio se dictó 
el Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 274 de fecha 16 de marzo de 2020 -prorrogado sucesivamente hasta el 
presente por los Decretos de Necesidad y Urgencia Nros. 331/20, 365/20, 409/20, 459/20, 493/20 y 520/20-, por 
el cual se minimiza el ingreso al territorio nacional, exceptuándose de la prohibición de ingreso a nuestro país 
a las personas que están afectadas al traslado de mercaderías por operaciones de comercio internacional, de 
transporte de cargas de mercaderías, por medios aéreos, terrestres, marítimos, fluviales y lacustres, siempre que 
estuvieran asintomáticas y den cumplimiento a las recomendaciones e instrucciones que disponga la autoridad 
sanitaria nacional tanto dentro como fuera del país.

#I6014407I#
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Que, de igual forma y a los fines de garantizar medidas de carácter inmediato para hacer frente a la mentada 
pandemia, se dictó el Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 297 de fecha 19 de marzo de 2020, por el cual se 
estableció el “aislamiento social, preventivo y obligatorio” -prorrogado sucesivamente hasta el presente por los 
Decretos de Necesidad y Urgencia Nros. 325/20, 355/20, 408/20, 459/20, 493/20 y 520/20-, manifestándose en 
sus considerandos que las medidas de aislamiento y distanciamiento social revisten un rol de vital importancia 
para hacer frente a la situación epidemiológica y mitigar el impacto sanitario del Coronavirus (COVID-19).

Que, ante la necesidad de satisfacer la demanda y el normal abastecimiento de insumos imprescindibles para 
la población y garantizar el flujo de los bienes, tanto nuestro país como los países de la región han permitido 
el normal funcionamiento a los operadores del transporte de cargas nacionales e internacionales, a los que se 
les requirió el cumplimiento de medidas sanitarias y de las acciones preventivas que establezca la autoridad de 
aplicación nacional de cada caso.

Que, en razón de esto último, por el Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 297/20 se exceptuó del aislamiento social, 
preventivo y obligatorio y de la prohibición de circular a las personas afectadas a la distribución de producción 
agropecuaria y de pesca, actividades impostergables vinculadas con el comercio exterior, recolección, transporte 
y tratamiento de residuos sólidos urbanos, peligrosos y patogénicos, transporte de mercaderías, petróleo, 
combustibles y GLP y servicios postales y distribución de paquetería por ser actividades y servicios declarados 
esenciales en la emergencia, estableciéndose que sus desplazamientos deberán limitarse al estricto cumplimiento 
de estas actividades y servicios.

Que, asimismo, por la Decisión Administrativa Nº 429 de fecha 29 de marzo de 2020 se exceptuó del aislamiento 
social, preventivo y obligatorio y de la prohibición de circular a las personas afectadas a la producción y distribución 
de biocombustibles.

Que por la Ley N° 24.653 se establece la finalidad de obtener un sistema de transporte automotor de cargas que 
proporcione un servicio eficiente, seguro y económico, con la capacidad necesaria para satisfacer la demanda 
y que opere con precios libres, y la responsabilidad del ESTADO NACIONAL de garantizar la seguridad en la 
prestación de los servicios.

Que por el Decreto Reglamentario N° 1035 de fecha 14 de junio de 2002 se aprobó la reglamentación de la Ley 
Nº 24.653.

Que el transporte de carga por carretera es una actividad esencial que tiene como fin satisfacer la demanda y 
normal abastecimiento de insumos imprescindibles para la población, participando en la logística desde el tránsito 
de los insumos hasta el producto terminado en los distribuidores, razón por la cual resulta imperativo mantener 
el normal flujo de productos indispensables a través de operaciones de comercio nacional e internacional, dando 
cumplimiento a las medidas sanitarias que tienen por objeto de velar por la salud y prevención del personal 
involucrado en ella.

Que, por ello, deviene necesario seguir atendiendo con especial énfasis la situación de los transportistas y/o 
trabajadores del servicio de distribución y transporte terrestre de cargas nacional e internacional, que deban 
continuar prestando tareas durante la vigencia de la emergencia bajo tratamiento.

Que el MINISTERIO DE TRANSPORTE, el MINISTERIO DE SEGURIDAD, el MINISTERIO DE INTERIOR, el 
MINISTERIO DE SALUD, EL MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA y la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE MIGRACIONES han tomado la intervención de su competencia a través de las áreas pertinentes.

Que los servicios jurídicos permanentes de los organismos aludidos han tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (T.O 
Decreto N° 438/92), la Ley N° 24.653, el artículo 107 de la Ley N° 25.871, los Decretos de Necesidad de Urgencia 
N° 260 de fecha 12 de marzo de 2020 y N° 297 de fecha 19 de marzo de 2020, el Decreto Reglamentario N° 1035 
de fecha 14 de junio de 2002, y la Resolución N° 568 de fecha 14 de marzo de 2020 del MINISTERIO DE SALUD.

Por ello,

EL MINISTRO DE TRANSPORTE, EL MINISTRO DEL INTERIOR, EL MINISTRO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA, LA MINISTRA DE SEGURIDAD, EL MINISTRO DE SALUD Y LA DIRECTORA NACIONAL 

DE MIGRACIONES
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el “Protocolo Particular Plan de Emergencia COVID-19, para el Transporte Automotor 
de Cargas Generales y Peligrosas en las Rutas Nacionales en el marco de la pandemia del nuevo Coronavirus 
(COVID-19)”, que como Anexo I (IF-2020-36822275-APN-UGA#MTR) forma parte integrante de la presente medida.
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ARTÍCULO 2°.- La presente resolución conjunta entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Mario Andrés Meoni - Eduardo Enrique de Pedro - Luis Eugenio Basterra - Sabina Andrea Frederic - Ginés Mario 
González García - Maria Florencia Carignano

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución Conjunta se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 11/06/2020 N° 23189/20 v. 11/06/2020
#F6014407F#
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 Resoluciones Sintetizadas

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 619/2020

RESOL-2020-619-APN-ENACOM#JGM FECHA 05/06/2020 ACTA 60

EX-2018-55837423-APN-SDYME#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Otorgar a la empresa MICROLAN OESTE.
NET S.R.L. Licencia para la prestación de Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, 
sean fijos o móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o internacionales, con o sin infraestructura propia. 
2.- Inscribir a la empresa MICROLAN OESTE.NET S.R.L. en el Registro de Servicios TIC, el servicio de Valor 
Agregado-Acceso a Internet. 3.- La presente licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL de 
garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico y/o recursos de numeración y señalización 
para la prestación del servicio inscripto, debiendo la autorización de uso de estos recursos tramitarse ante este 
Organismo. 4.-Notifíquese al interesado. 5.- Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL 
DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom. 
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefe de Área, Área Despacho.

e. 11/06/2020 N° 22920/20 v. 11/06/2020

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 633/2020

RESOL-2020-633-APN-ENACOM#JGM FECHA 5/06/2020 ACTA 60

EX-2019-101215321-APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Otorgar al señor Nicolas Emanuel 
SURRACO una Licencia para la prestación de Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, 
sean fijos o móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o internacionales, con o sin infraestructura propia. 
2.- La presente licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL de garantizar la disponibilidad de 
frecuencias del espectro radioeléctrico y/o recursos de numeración y señalización para la prestación del servicio 
inscripto, debiendo la autorización de uso de estos recursos tramitarse ante este Organismo. 3.- Notifíquese al 
interesado. 4.- Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. 
Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefe de Área, Área Despacho.

e. 11/06/2020 N° 22974/20 v. 11/06/2020

ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución Sintetizada 63/2020

Expte. EX2019- 65204609-APN-SD#ENRE

Buenos Aires, 28 de MAYO de 2020

El Responsable a cargo del Área de Aplicación y Administración de Normas Regulatorias del ENTE NACIONAL 
REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD, ha resuelto: 1.- Sancionar a EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ELECTRICIDAD 
DE SALTA S.A. (EDESA S.A.), en su condición de prestadora de la Función Técnica de Transporte de Energía 

#I6014084I#

#F6014084F#

#I6014194I#

#F6014194F#

#I6014085I#
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Eléctrica, en la suma de PESOS CUATRO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y NUEVE CON SESENTA Y CINCO 
CENTAVOS ($ 4.839,65), por incumplimientos de lo dispuesto en el Punto 3 del Anexo 28 de LOS PROCEDIMIENTOS 
(Resolución de la ex-Secretaría de Energía N° 61/92 y sus modificatorias y complementarias) incurridos durante los 
meses de abril, mayo y junio de 2018, cuyo detalle, duración y monto se efectúa en los Anexos IF-2020-01832424-
APN-DTEE#ENRE, IF-2020-01832890-APN-DTEE#ENRE e IF-2020-01833129-APN-DTEE#ENRE al presente Acto. 
2.- Instruir a CAMMESA para que aplicando las sanciones que se detallan en los Anexos IF-2020-01832424-
APNDTEE#ENRE, IF-2020-01832890-APN-DTEE#ENRE e IF-2020-01833129-APN-DTEE#ENRE a la presente 
Resolución, efectúe los descuentos correspondientes sobre los precios que remuneran la Función Técnica de 
Transporte de Energía Eléctrica prestada por EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ELECTRICIDAD DE SALTA S.A. 
(EDESA S.A.). 3.- Notifíquese a CAMMESA y a EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ELECTRICIDAD DE SALTA S.A. 
(EDESA S.A.). Hágase saber a esta última que: a) se le otorga vista del expediente por única vez y por el término 
de diez (10) días hábiles administrativos contados desde la notificación de este acto; y b) la presente Resolución 
es susceptible de ser recurrida en los plazos que se indican, los que se computarán a partir del día siguiente al 
último de la vista concedida: (i) por la vía del Recurso de Reconsideración conforme lo dispone el artículo 84 del 
Reglamento de la Ley N° 19.549 de Procedimientos Administrativos aprobado mediante Decreto N° 1759/72 (t.o. 
en 2017), dentro de los diez (10) días hábiles administrativos contados a partir del día siguiente de notificada la 
presente, como así también, (ii) en forma subsidiaria o alternativa, por la vía del Recurso de Alzada previsto en el 
artículo 94 del citado Reglamento y en el artículo 76 de la Ley N° 24.065, dentro de los quince (15) días hábiles 
administrativos contados de igual manera, y (iii) mediante el Recurso Directo por ante la Cámara Nacional de 
Apelaciones en lo Contencioso Administrativo Federal contemplado en el artículo 81 de la Ley N° 24.065, dentro 
de los treinta (30) días hábiles judiciales. 4.- Regístrese, comuníquese, publíquese en extracto, dese a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y archívese.

Firmado por Ing. Jorge Martínez, Jefe del Área de Aplicación y Administración de Normas Regulatorias del ENTE 
NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD.

María Hilda Antúnez, Analista Técnico, Área de Aplicación y Administración de Normas Regulatorias.

e. 11/06/2020 N° 22921/20 v. 11/06/2020

ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución Sintetizada 64/2020

Expte. EX2019- 87075376-APN-SD#ENRE

Buenos Aires, 28 de MAYO de 2020

El Responsable a cargo del Área de Aplicación y Administración de Normas Regulatorias del ENTE NACIONAL 
REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD, ha resuelto: 1.- Sancionar al ENTE EJECUTIVO PRESA EMBALSE CASA DE 
PIEDRA, en su condición de prestadora de la Función Técnica de Transporte de Energía Eléctrica, en la suma de 
PESOS DOS MIL DOSCIENTOS TREINTA CON SETENTA Y DOS CENTAVOS ($ 2.230,72), por incumplimientos de 
lo dispuesto en el Punto 3 del Anexo 28 de LOS PROCEDIMIENTOS (Resolución de la ex-Secretaría de Energía 
N°  61/92 y sus modificatorias y complementarias) incurridos durante el mes de junio de 2018, cuyo detalle, 
duración y monto se efectúa en el Anexo IF-2020-01833443-APN-DTEE#ENRE al presente Acto. 2.- Instruir a 
CAMMESA para que aplicando las sanciones que se detallan en el Anexo IF-2020-01833443-APNDTEE#ENRE 
a la presente Resolución, efectúe los descuentos correspondientes sobre los precios que remuneran la Función 
Técnica de Transporte de Energía Eléctrica prestada por ENTE EJECUTIVO PRESA EMBALSE CASA DE PIEDRA. 
3.- Notifíquese a CAMMESA y al ENTE EJECUTIVO PRESA EMBALSE CASA DE PIEDRA. Hágase saber a esta 
última que: a) se le otorga vista del expediente por única vez y por el término de diez (10) días hábiles administrativos 
contados desde la notificación de este acto; y b) la presente Resolución es susceptible de ser recurrida en los 
plazos que se indican, los que se computarán a partir del día siguiente al último de la vista concedida: (i) por la 
vía del Recurso de Reconsideración conforme lo dispone el artículo 84 del Reglamento de la Ley N° 19.549 de 
Procedimientos Administrativos aprobado mediante Decreto N° 1759/72 (t.o. en 2017), dentro de los diez (10) días 
hábiles administrativos contados a partir del día siguiente de notificada la presente, como así también, (ii) en forma 
subsidiaria o alternativa, por la vía del Recurso de Alzada previsto en el artículo 94 del citado Reglamento y en el 
artículo 76 de la Ley N° 24.065, dentro de los quince (15) días hábiles administrativos contados de igual manera, 
y (iii) mediante el Recurso Directo por ante la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Contencioso Administrativo 
Federal contemplado en el artículo 81 de la Ley N° 24.065, dentro de los treinta (30) días hábiles judiciales. 4.- 
Regístrese, comuníquese, publíquese en extracto, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

#F6014085F#

#I6014086I#
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Firmado por Ing. Jorge Martínez, Jefe del Área de Aplicación y Administración de Normas Regulatorias del ENTE 
NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD.

María Hilda Antúnez, Analista Técnico, Área de Aplicación y Administración de Normas Regulatorias.

e. 11/06/2020 N° 22922/20 v. 11/06/2020

ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución Sintetizada 68/2020

Expte. EX2018- 63924705-APN-SD#ENRE

Buenos Aires, 28 de MAYO de 2020

El Responsable a cargo del Área de Aplicación y Administración de Normas Regulatorias del ENTE NACIONAL 
REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD, ha resuelto: 1.- Sancionar a la DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS 
PÚBLICOS DE LA PROVINCIA DE CHUBUT (DGSP), en su condición de prestadora de la Función Técnica de 
Transporte de Energía Eléctrica, en la suma de PESOS MIL NOVECIENTOS CINCO CON NOVENTA Y CINCO 
CENTAVOS ($ 1.905,95) correspondientes a los meses de noviembre y diciembre de 2017, por incumplimiento de 
lo dispuesto en el Punto 3 del Anexo 28 de LOS PROCEDIMIENTOS (Resolución de la ex-Secretaría de Energía 
N° 61/92 y sus modificatorias y complementarias), cuyo detalle, duración y monto de descuento se efectúa en 
los Anexos IF-2019-59924238-APN-DTEE#ENRE, IF-2019-59926744-APN-DTEE#ENRE y IF-2019-59944949-
APNDTEE#ENRE adjuntos al presente acto. 2.- Instruir a CAMMESA para que aplicando las sanciones que se 
detallan en los Anexos IF-2019-59924238-APNDTEE#ENRE, IF-2019-59926744-APN-DTEE#ENRE y IF-2019-
59944949-APN-DTEE#ENRE a la presente Resolución, efectúe los descuentos correspondientes sobre los precios 
que remuneran la Función Técnica de Transporte de Energía Eléctrica prestada por la DIRECCIÓN GENERAL DE 
SERVICIOS PÚBLICOS DE LA PROVINCIA DE CHUBUT (DGSP). 3.- Notifíquese a CAMMESA y a la DIRECCIÓN 
GENERAL DE SERVICIOS PÚBLICOS DE LA PROVINCIA DE CHUBUT (DGSP) con copia de la presente. Hágase 
saber que: a) se le otorga vista del expediente por única vez y por el término de diez (10) días hábiles administrativos 
contados desde la notificación de este acto; y b) la presente Resolución es susceptible de ser recurrida en los 
plazos que se indican, los que se computarán a partir del día siguiente al último de la vista concedida: (i) por la 
vía del Recurso de Reconsideración conforme lo dispone el artículo 84 del Reglamento de la Ley Nº 19.549 de 
Procedimientos Administrativos aprobado mediante Decreto Nº 1759/72 (t.o. en 2017), dentro de los diez (10) días 
hábiles administrativos, así como también, (ii) en forma subsidiaria, o alternativa, por la vía del Recurso de Alzada 
previsto en el artículo 94 del citado Reglamento y en el artículo 76 de la Ley Nº 24.065, dentro de los quince (15) 
días hábiles administrativos; y (iii) mediante el Recurso Directo por ante la Cámara Nacional de Apelaciones en lo 
Contencioso Administrativo Federal previsto en el artículo 81 de la Ley Nº 24.065, dentro de los treinta (30) días 
hábiles judiciales. 4.- Regístrese, comuníquese, publíquese en extracto, dese a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial y archívese.

Firmado por Ing. Jorge Martínez, Jefe del Área de Aplicación y Administración de Normas Regulatorias del ENTE 
NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD.

María Hilda Antúnez, Analista Técnico, Área de Aplicación y Administración de Normas Regulatorias.

e. 11/06/2020 N° 22923/20 v. 11/06/2020

#F6014086F#

#I6014087I#

#F6014087F#
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 Disposiciones

POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA
Disposición 670/2020

DI-2020-670-APN-PSA#MSG

Aeropuerto Internacional Ezeiza, Buenos Aires, 09/06/2020

VISTO el Expediente N°  EX-2020-18263755-APN-DGPPA#PSA del Registro de esta POLICÍA DE SEGURIDAD 
AEROPORTUARIA, la Ley N° 26.102 de Seguridad Aeroportuaria, el Decreto N° 260 del 12 de marzo de 2020 - 
DECNU-2020-260-APN-PTE – CORONAVIRUS (COVID-19), el Decreto N° 297 del 19 de marzo de 2020, el Decreto 
N° 325 del 31 de marzo de 2020, el Decreto N° 355 del 11 de abril de 2020, el Decreto N° 408 del 26 de abril de 
2020, el Decreto N° 459 del 10 de mayo de 2020, el Decreto N° 493 del 24 de mayo de 2020, el Decreto N° 520 del 
7 de junio de 2020, la Disposición N° 1.088 del 30 de octubre de 2017, la Disposición N° 307 del 21 de marzo de 
2020, la Disposición N° 328 del 1° de abril de 2020, la Disposición N° 384 del 14 de abril de 2020, la Disposición 
N° 474 del 28 de abril de 2020, la Disposición N° 519 del 13 de mayo de 2020, la Disposición N° 591 del 27 de mayo 
de 2020, todas del Registro de esta POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 260/20 se amplió la emergencia pública en materia sanitaria establecida por Ley N° 27.541, 
en virtud de la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en relación con el 
Coronavirus COVID-19, por el plazo de UN (1) año.

Que el artículo 11 del citado Decreto estableció la actuación del MINISTERIO DE SEGURIDAD, en virtud de la cual 
“deberá disponer las acciones conducentes a fin de dar cumplimiento a las medidas dispuestas en el marco de la 
emergencia, y con intervención de la autoridad jurisdiccional competente, cuando así correspondiere”.

Que por el Decreto N° 297/20 se estableció el “aislamiento social, preventivo y obligatorio” del 20 al 31 de marzo 
del corriente año.

Que por el Decreto N° 325/20 se prorrogó el “aislamiento social, preventivo y obligatorio” hasta el 12 de abril de 
2020.

Que por el Decreto N° 355/20 se prorrogó nuevamente el “aislamiento social, preventivo y obligatorio” hasta el 26 
de abril de 2020, inclusive.

Que por el Decreto N° 408/20 se extendió la prórroga del aislamiento social preventivo y obligatorio hasta el 10 de 
mayo de 2020, inclusive.

Que por el Decreto N° 459/20 nuevamente se extendió el aislamiento social preventivo y obligatorio hasta el 24 de 
mayo de 2020, inclusive.

Que por el Decreto N° 493/20 se replica la extensión de la prórroga del aislamiento social preventivo y obligatorio 
hasta el 7 de junio de 2020, inclusive.

Que por el Decreto N° 520/20 se reitera la prórroga del aislamiento social preventivo y obligatorio hasta el 28 de 
junio de 2020, inclusive.

Que por la Disposición PSA N° 307/20 se prorrogó, con carácter excepcional, el vencimiento de los Permisos 
Personales Aeroportuarios de Seguridad Permanente, los Permisos Personales Aeroportuarios de Identificación y 
del Cursos COD PSA 001 y COD PSA 001-A - AVSEC Básico Inicial y AVSEC Actualización, Cursos COD PSA 002 
Y COD 002-A - Curso de Operador de Equipos de RX e Interpretación de Imágenes y Operación e Interpretación 
por Equipos de Rayos X Actualización, Cursos COD PSA 003 Y COD PSA 003-A – Caudales Inicial y Caudales 
Actualización, correspondientes al personal de las empresas de seguridad privada que desarrollan tareas en el 
ámbito aeroportuario, a partir del 17 de marzo de 2020 y hasta el 31 de marzo de 2020.

Que por la Disposición PSA N° 328/20 se extendió la prórroga dispuesta mediante la Disposición mencionada 
hasta el 12 de abril de 2020 inclusive, por persistir las condiciones de emergencia.

Que por la Disposición PSA N° 384/20 se prorrogó lo dispuesto en las Disposiciones citadas hasta el 26 de abril 
de 2020 inclusive, también por persistir las condiciones de emergencia.

#I6014229I#
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Que por la Disposición PSA N° 474/20 se extendió la prorroga aludida hasta el 10 de mayo de 2020 inclusive, por 
continuar las condiciones de emergencia.

Que por la Disposición PSA N° 519/20 nuevamente se extendió la prórroga de los vencimientos establecidos hasta 
el 24 de mayo de 2020 inclusive, en virtud de continuar las condiciones de emergencia.

Que por la Disposición PSA N° 591/20 se continuaron prorrogando los vencimientos establecidos hasta el 7 de 
junio de 2020, toda vez que persisten las condiciones de emergencia.

Que la Ley N° 26.102 de Seguridad Aeroportuaria instituyó a la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA como 
autoridad superior responsable de la seguridad aeroportuaria del Sistema Nacional de Aeropuertos.

Que por la Disposición PSA N° 1088/17, se aprobó el “REGLAMENTO DE REGISTRO Y CONTROL DE INGRESO, 
CIRCULACIÓN Y/O PERMANENCIA DE PERSONAS Y VEHÍCULOS EN INSTALACIONES AEROPORTUARIAS”.

Que de acuerdo al procedimiento previsto en el mentado Reglamento, la tramitación de los Permisos Personales 
Aeroportuarios requiere de la intervención de diferentes instituciones del ámbito aeroportuario, cuya operativa se 
encuentra afectada por la contingencia actual.

Que en función de todo lo expuesto, y teniendo en cuenta el carácter excepcional de la medida adoptada a 
través del dictado de los Decretos Nros. 260/20, 297/20, 325/20, 355/20, 408/20, 459/20, 493/20 y 520/20 resulta 
procedente extender la prórroga del vencimiento de los mentados permisos personales aeroportuarios para todos 
los usuarios del sistema aeroportuario, como así también de los cursos de formación y capacitación, requisito para 
la obtención de dichos permisos.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de esta Institución ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 18 de la Ley N° 26.102 y el 
Decreto N° 12 del 3 de enero de 2020.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE LA POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Extiéndase la prórroga, con carácter excepcional, de los vencimientos establecidos mediante la 
Disposición N° 591/20, desde el 8 de junio hasta el 28 de junio de 2020 inclusive, por persistir las condiciones de 
emergencia.

ARTÍCULO 2º.-Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese. Jose Alejandro Glinski

e. 11/06/2020 N° 23009/20 v. 11/06/2020

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE OPERACIONES IMPOSITIVAS DEL INTERIOR
Disposición 25/2020

DI-2020-25-E-AFIP-SDGOPII#DGIMPO

Ciudad de Buenos Aires, 08/06/2020

VISTO, la DI-2017-135-APN-SDGOPII-AFIP

CONSIDERANDO:

Que por razones de índole funcionales surge la necesidad de modificar el Régimen de Reemplazos para casos 
de ausencias o impedimientos del Director Regional de la Dirección Regional Río Cuarto dependiente de la 
Subdirección General de Operaciones Impositivas del Interior.

Que en ejercicio de las atribuciones conferidas por la Disposicion N° 2020-6-E-AFIP-AFIP, procede disponer en 
consecuencia.

#F6014229F#

#I6014091I#
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Por ello,

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DE OPERACIONES IMPOSITIVAS 
DEL INTERIOR

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Modificar el Régimen de Reemplazos, para casos de ausencia y/o impedimento del Director 
Regional, de la DIRECCIÓN REGIONAL RIO CUARTO, el que quedará establecido de la forma que seguidamente 
se indica:

UNIDAD DE ESTRUCTURA REEMPLAZANTE

DIRECCION REGIONAL RIO CUARTO 

1°) DIVISION REVISIÓN Y RECURSOS (DI RRCU) 
2°) AGENCIA SEDE RÍO CUARTO (DI RRCU) 

3°) DIVISIÓN FISCALIZACIÓN N° 3 (DI RRCU) 
4°) DIVISIÓN INVESTIGACIÓN (DI RRCU)

ARTÍCULO 2°.-Registrese, comuniquese a la Dirección de Personal, a la Dirección Regional Río Cuarto, dese a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y oportunamente archivese. Santiago Alfredo Cataldo

e. 11/06/2020 N° 22927/20 v. 11/06/2020

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS
Disposición 146/2020

DI-2020-146-E-AFIP-SDGRHH

Ciudad de Buenos Aires, 09/06/2020

VISTO el EX-2020-00292422--AFIP-SEASDVGEPE#SDGRHH del registro de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE 
INGRESOS PÚBLICOS, y

CONSIDERANDO:

Que a través del mismo, la Dirección Regional Rosario propone designar al Contador Público Rubén Alberto 
RANIERI y al Contador Público y Licenciado Diego Eduardo FERNÁNDEZ DE LUCO en el carácter de Jefes Interinos 
de la División Revisión y Recursos 2 y de la Sección Recursos 2, respectivamente, en el ámbito de su jurisdicción.

Que la presente medida cuenta con la conformidad de la Subdirección General de Operaciones Impositivas del 
Interior y de la Dirección General Impositiva.

Que el presente acto dispositivo se dicta en el marco de las facultades otorgadas a la ADMINISTRACIÓN FEDERAL 
DE INGRESOS PÚBLICOS por los Decretos Nros. 1399 del 4 de noviembre de 2001 y 355 del 22 de mayo de 2017 
y las facultades delegadas por la Disposición DI-2018-7-E-AFIP-AFIP del 5 de enero de 2018.

Por ello,

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Dar por finalizadas y asignadas las funciones de los agentes que a continuación se detallan, en el 
carácter y en la Unidad de Estructura que en cada caso se indica:

NOMBRES Y APELLIDO CUIL FUNCIÓN ACTUAL FUNCIÓN ASIGNADA

Cont. Púb. Rubén Alberto RANIERI 20177771857
Consejero tecnico de fiscalizacion 

y operativa aduanera - DIR. 
REGIONAL ROSARIO (SDG OPII)

Jefe de division Int. - DIV. REVISION 
Y RECURSOS 2 (DI RROS)

Cont. Púb. y Lic. Diego Eduardo FERNÁNDEZ 
DE LUCO 20284074549

Analista de revision, recursos 
e impugnaciones - SEC. 

DETERMINACIONES DE OFICIO 2 
(DI RROS)

Jefe de seccion Int. - SEC. 
RECURSOS 2 (DI RROS)

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Pablo Alejandro Brula

e. 11/06/2020 N° 23016/20 v. 11/06/2020
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ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

Disposición 4112/2020

DI-2020-4112-APN-ANMAT#MS - Prohibición de comercialización.

Ciudad de Buenos Aires, 09/06/2020

VISTO el Expediente EX-2020-30323304-APN-DPVYCJ#ANMAT del Registro de esta Administración Nacional de 
Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica y;

CONSIDERANDO:

Que las actuaciones citadas en el VISTO se iniciaron con motivo de que el Departamento de Vigilancia Sanitaria 
y Nutricional de los Alimentos dependiente del Instituto Nacional de Alimentos informó que recibió una consulta 
por parte de un consumidor, con relación a la comercialización del producto: “Aceite de Oliva Los Olivos, 
Establecimiento N° 13431962, Provincia de la Rioja, RNE 2212-164394-29, RNPA 2212-6112-44”, que no cumpliría 
con la normativa alimentaria vigente.

Que, en virtud de ello, el Departamento actuante realizó la consulta federal a través del SIFeGA (Sistema de Control 
Federal de Gestión de Alimentos) N° 3193 a la Dirección de Nutrición e Higiene de los Alimentos de la provincia 
de Mendoza, y la consulta federal N° 4723 a la Dirección de Seguridad de Alimentos de la provincia de La Rioja a 
fin de verificar si el RNE y el RNPA se encontraban autorizados, cuyos resultados arrojaron que los registros eran 
inexistentes.

Que, asimismo, se notificó el Incidente Federal N°  2023 en la Red del Sistema de Información de Vigilancia 
Alimentaria - Red SIVA y se solicitó la colaboración de la Dirección General de Higiene y Seguridad Alimentaria de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (DGHySA) a fin de que procediera a realizar una inspección en el comercio 
dietética “Coquitos” sito en Avda. Independencia N° 1428, con el objeto de verificar la comercialización del producto 
y el rótulo, conforme obra en el orden 3.

Que la DGHySA informó que en el marco de la mencionada inspección constató que el domicilio indicado era 
inexistente, que en la numeración 1426 se encontraba un local cerrado con persianas metálicas ciegas color negro 
y que en el lindero de numeración 1430 se hallaba una gomería donde quien los atendió manifestó que el local 
cerrado era un depósito y que desconocía la existencia de una dietética en la cuadra, a su vez los inspectores 
actuantes recorrieron la cuadra y no encontraron ningún comercio de características de una dietética.

Que en el marco de las actuaciones la DGHySA informó que realizó una nueva inspección en un local comercial sito 
en Avda. Independencia N° 1248 donde constató que funcionaba un comercio minorista de productos alimenticios 
en general (dietética) con el nombre de fantasía “Coquitos”, donde fueron atendidos por la encargada y no se 
verificó en existencia el producto investigado, conforme surge del orden número 3.

Que, asimismo, el Departamento Vigilancia Sanitaria y Nutricional de los Alimentos verificó la promoción y 
venta del producto investigado en la plataforma de ventas de Mercado Libre (https://articulo.mercadolibre.
com.ar/MLA800945136-aceite-de-olive-extra-virgen-los-o livos- _JM?quantity=1#reco_item_ pos=1&reco_ 
backend=machinalis- v2p-pdp&reco_ backend_ type=%20low _level&reco_ client=vipv2p&% 20reco_id=419caf4c 
-9096-4f9e-8b47-3ff6ea21edbf), por lo que, conforme surge del orden número 4, notificó al Programa de Monitoreo 
y Fiscalización de Publicidad y Promoción de Productos sujetos a Vigilancia Sanitaria a fin de que procediera a 
evaluar las medidas que considerase necesario adoptar.

Que, consecuentemente, el Departamento de Rectoría Alimentaria de INAL indicó que el producto en cuestión 
infringe el artículo 3° de la Ley 18284, el artículo 3° del Anexo II del Decreto 2126/71 y los artículos 6º bis, 13º, 155º 
del Código Alimentario Argentino (CAA), por consignar en el rótulo números de establecimientos inexistentes, 
resultando ser un producto falsamente rotulado y en consecuencia ilegal.

Que, por tratarse de un producto que no puede ser identificado en forma fehaciente y clara como producido, 
elaborado y/o fraccionado en un establecimiento determinado, no podrá ser elaborado en ninguna parte del país, 
ni comercializado ni expendido en el territorio de la República de acuerdo con lo normado por el artículo 9° de la 
Ley Nº 18.284.

Que, atento ello, y a fin de proteger la salud de los ciudadanos ante el consumo de productos ilegales, toda vez 
que se trata de productos alimenticios que carecen de registro, motivo por el cual no pueden garantizarse su 
trazabilidad, sus condiciones de elaboración, su calidad con adecuados niveles de control bajo las condiciones 
establecidas por la normativa vigente y su inocuidad, el Departamento de Rectoría en Normativa Alimentaria del 
INAL recomendó prohibir la comercialización en todo el territorio nacional del producto “Aceite de Oliva Los Olivos, 
Establecimiento N° 13431962, Provincia de la Rioja, RNE 2212-164394- 29, RNPA 2212-6112-44”.
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Que, conforme se desprende de las probanzas de autos, los registros del producto en cuestión son inexistentes 
por lo que no se puede identificar de forma fehaciente a su elaborador, presunto autor de la infracción, requisito 
indispensable para poder dar inicio a un sumario sanitario, no obstante, corresponde prohibir el producto en 
cuestión a fines de proteger la salud de la población ante el consumo de alimentos ilegales.

Que desde el punto de vista procedimental resulta competente esta Administración Nacional en virtud de las 
atribuciones conferidas por el Decreto Nº 1490/92, sustentándose las medidas aconsejadas por el organismo 
actuante en del artículo 8º inciso ñ del mencionado decreto.

Que la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para la Salud y la Coordinación de Sumarios, 
han tomado la intervención de su competencia.

Que se actúa en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1490/92 y sus modificatorias.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS 
Y TECNOLOGIA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Prohíbese la comercialización en todo el territorio nacional del producto rotulado como: “Aceite de 
Oliva Los Olivos, Establecimiento N° 13431962, Provincia de la Rioja, RNE 2212-164394-29, RNPA 2212-6112-44” 
por las razones expuestas en el considerando.

ARTÍCULO 2º.- Regístrese. Dése a la Dirección Nacional de Registro Oficial para su publicación en el Boletín 
Oficial. Comuníquese a las autoridades sanitarias provinciales y a la del Gobierno de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, a la Dirección de Relaciones Institucionales y a la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo 
de Productos para la Salud. Comuníquese la prohibición dispuesta a la Dirección de Gestión de Información 
Técnica a sus efectos. Cumplido, dése a la Coordinación de Sumarios a sus efectos. Manuel Limeres

e. 11/06/2020 N° 23085/20 v. 11/06/2020

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

Disposición 4113/2020

DI-2020-4113-APN-ANMAT#MS - Prohibición de uso, comercialización y distribución.

Ciudad de Buenos Aires, 09/06/2020

VISTO el Expediente Nº EX-2020-34072350-APN-DVPS#ANMAT del Registro de esta Administración Nacional de 
Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica y;

CONSIDERANDO:

Que las actuaciones citadas en el visto se iniciaron a raíz de que la empresa DESCARTABLES CAROMAR 
S.A. reportó, a través del formulario de Cosmetovigilancia, que detectó la comercialización por la web de un 
producto cosmético ilegal usurpando su marca comercial. Dicho producto fue anunciado en el portal Marktplace 
de Facebook como alcohol en gel con el siguiente rótulo identificatorio: “EL COLOSO Alcohol etílico 96º”, cuya 
consistencia es gel.

Que la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para la Salud informó que la referida empresa 
resulta ser titular de diversos productos cosméticos de la marca “EL COLOSO”, sin embargo no existe ningún 
producto inscripto como alcohol en gel ni alcohol etílico que responda a esos datos identificatorios.

Que desde el punto de vista sanitario, se trata de un producto ilegitimo, que declara datos no veraces en su 
rotulado y que se desconoce su efectivo origen y composición, no pudiendo garantizarse su calidad, seguridad y 
eficacia, situación que resulta en un riesgo alto para la salud de la población teniendo en cuenta el contexto actual 
de uso de este tipo de productos destinado a la higiene y sanitización de manos,.

Que, por ello, la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para la Salud entendió que el 
producto incumplía el artículo 19º de la Ley N° 16.463 y los artículos 1° y 3° de la Resolución ex MS y AS N° 155/98 
y sugirió la prohibición de comercialización y uso de todos los lotes, en todas sus presentaciones y contenidos 
netos, de los productos rotulados como “EL COLOSO Alcohol etílico 96º” y “EL COLOSO Alcohol en gel”.

Que desde el punto de vista procedimental y respecto de la medida de prohibición de comercialización aconsejada 
por el organismo actuante cabe opinar que resulta competente esta Administración Nacional en virtud de las 
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atribuciones conferidas por el Decreto Nº 1.490/92 y que las mismas se encuentran sustentadas en el inciso ñ) del 
artículo 8º de la citada norma.

Que la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para la Salud (ex DVS) y la Coordinación de 
Sumarios (ex Dirección de Faltas Sanitarias) han tomado la intervención de su competencia.

Que se actúa en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1490/92 y sus modificatorios.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS 
Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Prohíbese el uso, la comercialización y la distribución en todo el territorio nacional, de todos los 
lotes y todas las presentaciones y contenidos netos, de los productos rotulados como “EL COLOSO Alcohol etílico 
96º” y “EL COLOSO Alcohol en gel”, por las razones expuestas en el considerando.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese. Dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín 
Oficial. Comuníquese las autoridades sanitarias provinciales, al Gobierno Autónomo de la Ciudad de Buenos Aires, 
y a quienes corresponda. Comuníquese a Dirección de Relaciones Institucionales y a la Dirección de Evaluación y 
Gestión de Monitoreo de Productos para la Salud. Comuníquese la prohibición dispuesta a la Dirección de Gestión 
de Información Técnica a sus efectos. Cumplido, dese a la Coordinación de sumarios a sus efectos. Manuel 
Limeres

e. 11/06/2020 N° 23073/20 v. 11/06/2020

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

Disposición 4118/2020

DI-2020-4118-APN-ANMAT#MS - Prohibición de comercialización.

Ciudad de Buenos Aires, 09/06/2020

VISTO el Expediente EX-2020-26972516-APN-DPVYCJ#ANMAT del Registro de esta Administración Nacional de 
Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica, y;

CONSIDERANDO

Que las actuaciones citadas en el VISTO se inician a raíz de una denuncia de un consumidor realizada ante 
el Departamento Vigilancia Sanitaria y Nutricional de los Alimentos del Instituto Nacional de Alimentos (INAL) 
respecto de la comercialización del producto “KN Nutrition, Eph 50 lose weight, Dietary Suplement, 90 Caps”, el 
cual le habría causado temblores, temperatura elevada y taquicardia.

Que el Departamento de Vigilancia Sanitaria y Nutricional de los Alimentos detectó la promoción del producto en 
dos páginas de Internet con direcciones de venta en la provincia de Buenos Aires, motivo por el cual, solicitó al 
Departamento de Inspección Sanitaria del INAL la realización de toma de muestra de ese y de todo otro producto 
de la marca KN Nutrition, como así también investigar su procedencia.

Que teniendo en cuenta lo expuesto, el Departamento de Inspección Sanitaria del INAL realiza una inspección en el 
establecimiento denominado CLUB DEL SUPLEMENTO en la localidad de Berazategui, uno de los establecimientos 
donde se promociona el producto, llevándose a cabo mediante Orden de Inspección OI N° 2020/381-INAL-100 con 
el objeto de verificar la comercialización del mismo y también todo otro producto de la marca “KN Nutrition”.

Que durante el procedimiento el dueño del establecimiento manifiesta que no vende ni vendió productos con la 
marca KN Nutrition, en el mismo momento se ingresa a la página web y al Instagram del establecimiento donde 
se verifica que el producto KN Nutrition, Eph 50 lose weight, Dietary Suplement, 90 Caps figura sin stock, como 
también otros productos de la misma marca, es por ello que se le solicita que de inmediato se elimine toda 
publicación relacionada a productos de la marca KN Nutrition, a su vez se toma vista de la habilitación municipal y 
de las facturas de compra de diferentes proveedores, sin observarse productos de la citada marca.

Con posterioridad, el citado Departamento del INAL, mediante Orden de Inspección OI N° 2020/452-INAL-125, 
realiza un procedimiento en otro establecimiento denominado SAN ANDRES SUMPLEMENTOS de la localidad de 
San Martín, donde también se realiza la promoción del producto y no se constata indicios de comercialización de 
productos de la marca KN Nutrition.
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Que por otra parte, el Servicio de Evaluación y Registro de Alimentos, Establecimientos, Envases y Materiales en 
contacto con Alimentos de INAL informa que consultada la base de datos de esta Administración Nacional no 
constan antecedentes de productos autorizados que respondan a tal descripción, como tampoco datos sobre la 
marca KN Nutrition.

Que asimismo, el mencionado Servicio informa que de acuerdo a lo declarado en los rótulos de los productos 
contienen una sustancia prohibida (efedrina) para la comercialización de suplementos dietarios según lo establecido 
por la Disposición ANMAT N° 785/1997.

Que continuando con las acciones de gestión, el Departamento Vigilancia Sanitaria y Nutricional de los Alimentos 
verifica la venta on-line del producto investigado en diferentes páginas web, y también verifica que se comercializan 
los productos “Eph 50 lose weight, Dietary Suplement, 60 Caps” y “Eph 100 lose weight, Dietary Suplement, 60 
Caps” todos con la marca “NK Nutrition”, por ello, notifica al Programa de Monitoreo y Fiscalización de Publicidad 
y Promoción de Productos sujetos a Vigilancia Sanitaria a fin de que proceda a evaluar las medidas que considere 
necesarias.

Que los productos se hallan en infracción a los artículos 13º y 155º del Código Alimentario Argentino, por carecer 
de registros de producto (RNPA) y de establecimiento (RNE), y a la Disposición ANMAT N° 785/1997 por declarar en 
el rotulo que contiene en su composición sustancias prohibidas como la efedrina, resultando ser en consecuencia 
ilegal.

Que por lo expuesto y a fin de proteger la salud de los ciudadanos, el Departamento de Rectoría en Normativa 
Alimentaria del INAL recomienda prohibir la comercialización en todo el territorio nacional de los productos “Eph 
50 lose weight, Dietary Suplement, 90 Caps, KN Nutrtion”, “Eph 50 lose weight, Dietary Suplement, 60 Caps, KN 
Nutrtion” y “Eph 100 lose weight, Dietary Suplement, 60 Caps, KN Nutrtion”, toda vez que son productos que 
carecen de registros de producto (RNPA) y de establecimiento (RNE) y contienen en su composición sustancias 
prohibidas resultando ser en consecuencia ilegales.

Que con relación a la medida sugerida esta Administración Nacional resulta competente en virtud de las atribuciones 
conferidas por el artículo 8 incisos ñ del Decreto Nº 1490/92.

Que el Instituto Nacional de Alimentos y la Coordinación de Sumarios han tomado la intervención de su competencia.

Que se actúa en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1490/92 y sus modificatorias.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS 
Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°: Prohíbese la comercialización en todo el territorio nacional de los productos rotulados como: “Eph 
50 lose weight, Dietary Suplement, 90 Caps, KN Nutrition”, “Eph 50 lose weight, Dietary Suplement, 60 Caps, KN 
Nutrtion” y “Eph 100 lose weight, Dietary Suplement, 60 Caps, KN Nutrition”, por las consideraciones vertidas en 
el considerando.

ARTÍCULO 2º: Regístrese. Dése a la Dirección Nacional de Registro Oficial para su publicación en el Boletín Oficial. 
Comuníquese a las autoridades sanitarias provinciales y a la del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
y a quienes corresponda. Comuníquese a la Dirección Legislación e Información Alimentaria para la Evaluación 
de Riesgo dependiente del Instituto Nacional de Alimentos. Comuníquese la prohibición dispuesta a la Dirección 
de Gestión de Información Técnica a sus efectos. Cumplido, dése a la Coordinación de Sumarios a sus efectos. 
Manuel Limeres

e. 11/06/2020 N° 23064/20 v. 11/06/2020

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

Disposición 4119/2020

DI-2020-4119-APN-ANMAT#MS - Prohibición de uso y comercialización.

Ciudad de Buenos Aires, 09/06/2020

VISTO el Expediente EX-2020-APN-28162010-APN-DGA#ANMAT del Registro de esta Administración Nacional de 
Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica, y;
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CONSIDERANDO

Que las actuaciones citadas en el VISTO se iniciaron a raíz de una denuncia realizada ante el Departamento 
de Domisanitarios, Cosméticos y Productos de Higiene Personal de la Dirección de Evaluación y Gestión de 
Monitoreo de Productos para la Salud por la empresa LABORATORIOS IMVI SOCIEDAD ANÓNIMA, titular de 
diversos productos cosméticos inscriptos bajo la marca ATOMO, manifestando que: habían detectado en el canal 
comercial Mercado Libre la venta de un producto denominado ATOMO ALCOHOL EN GEL, el cual hace uso de su 
marca registrada “Atomo”, sin autorización, ni permiso, ni solicitud o pedido por parte de LABORATORIOS IMVI 
S.A.; además agregan en la denuncia que no fabrican ese tipo de producto y que no tienen ningún tipo de relación 
con la empresa que lo elaboró.?

Que posteriormente el Departamento de Domisanitarios, Cosméticos y Productos de Higiene Personal verificó 
que el producto ATOMO ALCOHOL EN GEL se anuncia en el siguiente sitio web: https://articulo.mercadolibre.
com.ar/MLA-851177637-alcohol-en-gel-ultimos150-ml-consulta-envio-ctrocabaJM?quantity=1&variation= 
54504216587#position=1&type=item&tracking5-a502-90139dfe61ca, rotulado como: “ATOMO alcohol en gel-Ind. 
Argentina- Resol. Nº 337/92- Nº de Registro sanitario A.N.C.A.P.: 225/1381.”

Que por otra parte, el Departamento constató que en el rotulado del producto se declaran datos falsos sobre el 
registro sanitario.

Que asimismo, se consultó la base de datos de productos cosméticos y no se encontró ningún producto inscripto 
ante esta Administración Nacional con tales datos identificatorios.

Que teniendo en cuenta lo expuesto, se solicitó al Programa de Monitoreo y Fiscalización de Publicidad que 
gestione la baja de los anuncios del producto de referencia.

Que luego el Departamento de Domisanitarios, Cosméticos y Productos de Higiene Personal de la Dirección de 
Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para la Salud informó que con fecha 22 de abril de 2020 prestó 
colaboración al personal de la Policía Federal Argentina, con la finalidad de que se llevara a cabo una serie de 
allanamientos bajo la intervención del Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional Nº 1 de San Isidro.

Que en dichos procedimientos se secuestró gran cantidad de productos, envases y etiquetas relacionadas con el 
producto en cuestión, entre otros.

Que por consiguiente la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para la Salud entendió que 
el producto incumplía el artículo 19 de la Ley de Medicamentos N° 16.463 y los artículos 1° y 3° de la Resolución 
ex Ms y As N° 155/98.

Que en consecuencia y a fin de proteger a la población del uso de este producto ilegítimo la Dirección de Evaluación 
y Gestión de Monitoreo de Productos para la Salud sugiere la prohibición preventiva de la comercialización y uso 
del producto rotulado como: “ATOMO alcohol en gel- Ind. Argentina- Resol. Nº 337/92- Nº de Registro sanitario 
A.N.C.A.P.: 225/1381” de todos los lotes, en todas sus presentaciones y contenidos netos.

Que dicha sugerencia se realiza toda vez que no se puede garantizar su calidad, seguridad y eficacia, situación 
que resulta en un riesgo para la salud de la población más aún teniendo en cuenta el contexto actual y en el que 
se requiere el uso de este tipo de productos destinados a la higiene y sanitización de manos.

Que con relación a la medida sugerida esta Administración Nacional resulta competente en virtud de las atribuciones 
conferidas por el artículo 8 inciso ñ del Decreto Nº 1490/92.

Que la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para la Salud y la Coordinación de Sumarios 
han tomado la intervención de su competencia.

Que se actúa en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1490/92 y sus modificatorias.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS 
Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°: Prohíbese el uso y la comercialización en todo el territorio nacional, de todos los lotes, en todas sus 
presentaciones y contenidos netos del producto rotulado como: “ATOMO alcohol en gel- Ind. Argentina- Resol. 
Nº 337/92- Nº de Registro sanitario A.N.C.A.P.: 225/1381”, por las consideraciones vertidas en el considerando.

ARTÍCULO 2º: Regístrese. Dése a la Dirección Nacional de Registro Oficial para su publicación en el Boletín Oficial. 
Comuníquese a las autoridades sanitarias provinciales y a la del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
y a quienes corresponda. Comuníquese a la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para 
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la Salud. Comuníquese la prohibición dispuesta a la Dirección de Gestión de Información Técnica a sus efectos. 
Cumplido, dése a la Coordinación de Sumarios a sus efectos. Manuel Limeres

e. 11/06/2020 N° 23068/20 v. 11/06/2020

ARMADA ARGENTINA

HOSPITAL NAVAL BUENOS AIRES CIRUJANO MAYOR DOCTOR PEDRO MALLO
Disposición 197/2020

DI-2020-197-APN-DGSA#ARA

Ciudad de Buenos Aires, 05/06/2020

VISTO el expediente electrónico EX-2020-28584429- -APN-DGSA#ARA, el artículo 15 ter del Decreto de Necesidad 
y Urgencia Nº  260/20, la Decisión Administrativa Nº  409/20 del señor JEFE DE GABINETE DE MINISTROS y 
la Disposición Nº  48/2020 de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES (texto según Disposición ONC 
N° 55/20), y

CONSIDERANDO:

Que el señor Jefe del Departamento Farmacia y Esterilización solicitó la inmediata contratación de un servicio de 
Drogueria para la provisión de especialidades medicinales.

Que el procedimiento de selección de co-contratante particular elegido fue el previsto en el artículo 15 ter del 
Decreto citado en el visto, y que el mismo ha sido sustanciado a través de la plataforma COMPR.AR.

Que el contenido de las invitaciones cursadas a los proveedores cumplen con las pautas fijadas en el artículo 
3° inciso d) del Anexo a la Disposición N° 48/20 de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES (texto según 
Disposición ONC N° 55/20), en número de orden 27.

Que, a las diez horas y quince minutos del día 5 de mayo de 2020, se realizó el acto de apertura de ofertas de la 
presente contratación, tal como estaba previsto en número de orden 42.

Que se puso en conocimiento el acta de apertura a la INSPECCIÓN GENERAL DE LA ARMADA y a la Unidad de 
Auditoría Interna del MINISTERIO DE DEFENSA, en número de orden 25.

Que las ofertas de las empresas CENTRO DE MEZCLAS INTRAVENOSAS S.A. CUIT 30695455220 y DNM Farma 
SA CUIT 30710138474 cumplen con los requerimientos de admisibilidad objetiva y subjetiva exigidos en las 
invitaciones a participar en el presente procedimiento.

Que, a la fecha, los oferentes no registran sanciones en el Registro Público de Empleadores con Sanciones 
Laborales (REPSAL) creado por la Ley Nº 26.940, según consta en número de orden 61.

Que, de acuerdo a las averiguaciones oficiosas efectuadas ante la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS 
PÚBLICOS (AFIP), CENTRO DE MEZCLAS INTRAVENOSAS S.A. CUIT 30695455220 y DNM Farma SA CUIT 
30710138474 no registran incumplimientos de sus obligaciones tributarias y previsionales, según consta en número 
de orden 59.

Que la Resolución N° 100/2020 de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO no prevé precios máximos de referencia para los bienes requeridos, según consta en número de 
orden 60. Asimismo se dará cumplimiento a la mencionada Resolución cuando sean individualizados los bienes a 
entregar con carácter previo a autorizar las solicitudes de provisión.

Que la Unidad Operativa de Contrataciones interviniente recomendó adjudicar el renglón N°  1 de la presente 
contratación a las firmas DNM Farma SA CUIT 30710138474, por la suma de PESOS SEIS MILLONES CON CERO 
CENTAVOS ($ 6.000.000,00). A la firma CENTRO DE MEZCLAS INTRAVENOSAS S.A.. CUIT 30695455220, por 
la suma de PESOS CUATRO MILLONES CON CERO CENTAVOS ($ 4.000.000,00), en concepto de los bienes 
cotizados, según consta en número de orden 64.

Que se comparte el juicio de la Unidad Operativa de Contrataciones y se advierte que la necesidad pública aún 
subsiste.

Que la presente contratación cuenta con saldo de crédito presupuestario y cuota de compromiso, según consta 
en número de orden 63.

Que los artículos 6° de la Decisión Administrativa Nº 409/20 del señor JEFE DE GABINETE DE MINISTROS y 5° del 
Anexo de la Disposición N° 48/20 de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES (texto según Disposición ONC 

#F6014288F#

#I6014260I#
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N° 55/20) establecen que se aplica la distribución de competencias efectuada en el artículo 9° Anexo del Decreto 
N° 1030/16 para los procedimientos de contratación directa por compulsa abreviada y adjudicación simple.

Que, por remisión del artículo 9° del Anexo del aludido Decreto, deviene aplicable la Resolución MD 265/16.

Que, por tratarse de un procedimiento sustanciado en el ámbito de la ARMADA ARGENTINA, debe estarse a lo 
dispuesto en el Anexo III de la Resolución ministerial indicada.

Que el señor DIRECTOR GENERAL DEL HOSPITAL NAVAL BUENOS AIRES “CIRUJANO MAYOR DOCTOR PEDRO 
MALLO” – en tanto Director General- tiene competencia para dictar el acto de conclusión del procedimiento siempre 
que la contratación a adjudicar o declarar fracasada no supere la suma equivalente a SIETE MIL QUINIENTOS 
Módulos (M 7.500), es decir, a PESOS DOCE MILLONES ($12.000.000,00), de acuerdo al valor actual del Módulo.

Que el Departamento Asesoría Legal del HOSPITAL NAVAL BUENOS AIRES “CIRUJANO MAYOR DOCTOR PEDRO 
MALLO” ha tomado la intervención que le corresponde, en número de orden 69.

Que los oferentes poseen actualizada la Declaración Jurada de Intereses en el SIPRO, dándose por cumplida la 
presentación de la misma, según consta en número de orden 72.

Que los oferentes presentaron declaración de oferta nacional, según consta en número de orden 73.

Que, en razón de los artículos 6° de la Decisión Administrativa Nº  409/20 del señor JEFE DE GABINETE DE 
MINISTROS, 5° del Anexo de la Disposición N° 48/20 de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES (texto 
según Disposición ONC N° 55/20), el artículo 9° Anexo del Decreto N° 1030/16 y el Anexo III de la Resolución MD 
265/16, el suscripto es competente para dictar la presente medida.

Por ello,

EL DIRECTOR GENERAL DEL HOSPITAL NAVAL BUENOS AIRES “CIRUJANO MAYOR DOCTOR PEDRO 
MALLO”

DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Convalidar y aprobar lo actuado en la COMPULSA - COVID-19 N°0059/2020 Contratar un servicio 
de Drogueria para la provisión de especialidades medicinales.

ARTICULO 2º.- Adjudicar a la firma DNM Farma SA CUIT 30710138474, el renglón N° 1 de la presente contratación 
por ajustarse al Pliego de Bases y Condiciones Particulares, por la suma de PESOS SEIS MILLONES CON CERO 
CENTAVOS ($ 6.000.000,00).

ARTICULO 3º.- Adjudicar a la firma CENTRO DE MEZCLAS INTRAVENOSAS S.A.. CUIT 30695455220, el renglón 
N° 1 de la presente contratación por ajustarse al Pliego de Bases y Condiciones Particulares, por la suma de 
PESOS CUATRO MILLONES CON CERO CENTAVOS ($ 4.000.000,00).

ARTICULO 4º.- Notifíquese fehacientemente lo dispuesto a los oferentes que cotizaron en esta contratación.

ARTICULO 5º.- Autorícese al Departamento Contrataciones a emitir las correspondientes Ordenes de Compra 
y comunicaciones relacionadas, por un importe total de PESOS DIEZ MILLONES CON CERO CENTAVOS 
($ 10.000.000,00), e imputar a la partida presupuestaria correspondiente, a fin de ejecutar la adjudicación dispuesta 
en el presente Acto Administrativo.

ARTICULO 6º.- Certifíquense, por medio de la Comisión de Recepción, los insumos detallados en la respectiva 
Orden de Compra, dando cumplimiento a lo establecido en la Orden Transitoria Nº 05/20 del Director General de 
este HOSPITAL NAVAL BUENOS AIRES “CIRUJANO MAYOR DR. PEDRO MALLO”.

ARTICULO 7º.- Pásese, para conocimiento y efectos, al DEPARTAMENTO CONTRATACIONES Y COMPRAS de 
este HOSPITAL NAVAL BUENOS AIRES “CIRUJANO MAYOR DOCTOR PEDRO MALLO”.

ARTICULO 8°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Alberto 
Hugo Croci

e. 11/06/2020 N° 23040/20 v. 11/06/2020
#F6014260F#
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ARMADA ARGENTINA

HOSPITAL NAVAL BUENOS AIRES CIRUJANO MAYOR DOCTOR PEDRO MALLO
Disposición 198/2020

DI-2020-198-APN-DGSA#ARA

Ciudad de Buenos Aires, 05/06/2020

VISTO el expediente electrónico EX-2020-28542577- -APN-DGSA#ARA, el artículo 15 ter del Decreto de Necesidad 
y Urgencia Nº  260/20, la Decisión Administrativa Nº  409/20 del señor JEFE DE GABINETE DE MINISTROS y 
la Disposición Nº  48/2020 de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES (texto según Disposición ONC 
N° 55/20), y

CONSIDERANDO:

Que el señor Jefe del Departamento Farmacia y Esterilización solicitó la inmediata ADQUISICION DE 
MEDICAMENTOS Y ESTUPEFACIENTES PARA EMERGENCIA COVID 19, atento a que existe una gran demanda 
de esos insumos en el HOSPITAL NAVAL BUENOS AIRES “CIRUJANO MAYOR DOCTOR PEDRO MALLO”, debido 
a la exponencial propagación del flagelo sanitario, en número de orden 19.

Que el procedimiento de selección de co-contratante particular elegido fue el previsto en el artículo 15 ter del 
Decreto citado en el visto, y que el mismo ha sido sustanciado a través de la plataforma COMPR.AR.

Que el contenido de las invitaciones cursadas a los proveedores cumple con las pautas fijadas en el artículo 3° 
inciso d) del Anexo a la Disposición N° 48/20 de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES (texto según 
Disposición ONC N° 55/20), en número de orden 27.

Que con fecha 05 de mayo de 2020 a las diez horas se realizó la apertura de la presente contratación presentándose 
a la misma los oferentes Farmed S.A. CUIT 30654456115, DNM Farma SA CUIT 30710138474 y Droguería Family 
CUIT 30710807341 en número de orden 30.

Que se puso en conocimiento el acta de apertura a la INSPECCIÓN GENERAL DE LA ARMADA y a la Unidad de 
Auditoría Interna del MINISTERIO DE DEFENSA, en número de orden 25.

Que, a la fecha, los oferentes Farmed S.A. CUIT 30654456115, DNM Farma SA CUIT 30710138474 y Droguería 
Family CUIT 30710807341 no registran sanciones en el Registro Público de Empleadores con Sanciones Laborales 
(REPSAL) creado por la Ley Nº 26.940, según consta en número de orden 56.

Que, en función de los resultados del informe técnico, en número de orden 44, surge que los oferentes Droguería 
Family CUIT 30710807341, Farmed S.A. CUIT 30654456115 y DNM Farma SA CUIT 30710138474, cumplen con los 
aspectos técnicos.

Que los oferentes Droguería Family CUIT 30710807341 y DNM Farma SA CUIT 30710138474 no poseen deudas 
líquida y exigible o previsional ante la AFIP y Farmed S.A. CUIT 30654456115 posee deudas líquidas, según 
número de orden 54.

Que se consultó en el Sistema Electrónico de Publicidad de Precios Argentinos (SEPA) los precios máximos de 
referencia, no encontrándose resultados a las consultas por los renglones 1, 2, 5 y 6 según numero de orden 
55. Dándose cumplimiento a la Resolución de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO N° 100/2020.

Que verificada la Solicitud de Gastos confeccionada por la Unidad Requirente y los precios que figuran en el 
MANUAL FARMACÉUTICO, ALFA BETA y MANUAL KAIROS (en numero de orden 57), esta UOC constató que el 
precio cotizado en el renglón N° 5 por el oferente DNM Farma SA CUIT 30710138474 excede en un SESENTA Y 
TRES CON CERO SIETE POR CIENTO (63,07%) el monto presupuestado a erogar.

Que en numero de orden 58 se solicito, por mail oficial, al oferente DNM Farma SA CUIT 30710138474 que mejore 
la oferta en el renglón N° 5.

Que en numero de orden 59 el oferente DNM Farma SA CUIT 30710138474 contestó que no podrá mejorar la oferta 
del renglón N° 5.

Que la Unidad Operativa de Contrataciones interviniente recomendó:

· Adjudicar los renglones N° 1 y N° 2 a la firma DNM Farma SA CUIT 30710138474, por la suma de PESOS DOS 
MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL CON CERO CENTAVOS ($ 2.646.000,00).

· Adjudicar el renglón N° 6 a la firma DROGUERÍA FAMILY CUIT 30710807341 por la suma de PESOS DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS CON CERO CENTAVOS ($ 255.936,00).

#I6014193I#
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· Declarar desiertos los renglones N° 3 y N° 4.

· Declarar fracasado el renglón N° 5.

Que se comparte el juicio de la Unidad Operativa de Contrataciones y se advierte que la necesidad pública aún 
subsiste.

Que la presente contratación cuenta con saldo de crédito presupuestario y cuota de compromiso, según consta 
en número de orden 61.

Que los artículos 6° de la Decisión Administrativa Nº 409/20 del señor JEFE DE GABINETE DE MINISTROS y 5° del 
Anexo de la Disposición N° 48/20 de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES (texto según Disposición ONC 
N° 55/20) establecen que se aplica la distribución de competencias efectuada en el artículo 9° Anexo del Decreto 
N° 1030/16 para los procedimientos de contratación directa por compulsa abreviada y adjudicación simple.

Que, por remisión del artículo 9° del Anexo del aludido Decreto, deviene aplicable la Resolución MD 265/16.

Que, por tratarse de un procedimiento sustanciado en el ámbito de la ARMADA ARGENTINA, debe estarse a lo 
dispuesto en el Anexo III de la Resolución ministerial indicada.

Que el señor DIRECTOR GENERAL DEL HOSPITAL NAVAL BUENOS AIRES “CIRUJANO MAYOR DOCTOR PEDRO 
MALLO” – en tanto Director General- tiene competencia para dictar el acto de conclusión del procedimiento siempre 
que la contratación a adjudicar o declarar fracasada no supere la suma equivalente a SIETE MIL QUINIENTOS 
Módulos (M 7.500), es decir, a PESOS DOCE MILLONES ($12.000.000,00), de acuerdo al valor actual del Módulo.

Que el Departamento Asesoría Legal del HOSPITAL NAVAL BUENOS AIRES “CIRUJANO MAYOR DOCTOR PEDRO 
MALLO” ha tomado la intervención que le corresponde, en número de orden 67.

Que, en razón de los artículos 6° de la Decisión Administrativa Nº  409/20 del señor JEFE DE GABINETE DE 
MINISTROS, 5° del Anexo de la Disposición N° 48/20 de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES (texto 
según Disposición ONC N° 55/20), el artículo 9° Anexo del Decreto N° 1030/16 y el Anexo III de la Resolución MD 
265/16, el suscripto es competente para dictar la presente medida.

Por ello,

EL DIRECTOR GENERAL DEL HOSPITAL NAVAL BUENOS AIRES “CIRUJANO MAYOR DOCTOR PEDRO 
MALLO”

DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Convalidar y aprobar lo actuado en la COMPULSA - COVID-19 Nº  0057 – ADQUISICIÓN DE 
MEDICAMENTOS Y ESTUPEFACIENTES PARA EMERGENCIA COVID 19COVID-19.

ARTICULO 2º.- Adjudicar los renglones N° 1 y N° 2 a la firma DNM Farma SA CUIT 30710138474, por la suma de 
PESOS DOS MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL CON CERO CENTAVOS ($ 2.646.000,00).

ARTICULO 3º.- Adjudicar el renglón N° 6 a la firma Droguería Family CUIT 30710807341 por la suma de PESOS 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS CON CERO CENTAVOS ($ 255.936,00).

ARTICULO 4º.- Declarar desiertos los renglones N° 3 y N° 4.

ARTICULO 5°.- Declarar fracasado el renglón N° 5.

ARTICULO 6º.- Notifíquese fehacientemente lo dispuesto a los oferentes que cotizaron en esta contratación.

ARTICULO 7º.- Autorícese al Departamento Contrataciones a emitir las correspondientes Ordenes de Compra 
y comunicaciones relacionadas, por un importe total de PESOS DOS MILLONES NOVECIENTOS UN MIL 
NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS CON CERO CENTAVOS ($ 2.901.936,00), e imputar a la partida presupuestaria 
correspondiente, a fin de ejecutar la adjudicación dispuesta en el presente Acto Administrativo.

ARTICULO 8º.- Certifíquense, por medio de la Comisión de Recepción, los insumos detallados en la respectiva 
Orden de Compra, dando cumplimiento a lo establecido en la Orden Transitoria Nº 05/20 del Director General de 
este HOSPITAL NAVAL BUENOS AIRES “CIRUJANO MAYOR DR. PEDRO MALLO”.

ARTICULO 9º.- Pásese, para conocimiento y efectos, al DEPARTAMENTO CONTRATACIONES Y COMPRAS de 
este HOSPITAL NAVAL BUENOS AIRES “CIRUJANO MAYOR DOCTOR PEDRO MALLO”.

ARTICULO 10°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Alberto 
Hugo Croci

e. 11/06/2020 N° 22973/20 v. 11/06/2020
#F6014193F#
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ARMADA ARGENTINA

HOSPITAL NAVAL BUENOS AIRES CIRUJANO MAYOR DOCTOR PEDRO MALLO
Disposición 199/2020

DI-2020-199-APN-DGSA#ARA

Ciudad de Buenos Aires, 05/06/2020

VISTO el expediente electrónico EX-2020-28572080- -APN-DGSA#ARA, el artículo 15 ter del Decreto de Necesidad 
y Urgencia Nº  260/20, la Decisión Administrativa Nº  409/20 del señor JEFE DE GABINETE DE MINISTROS y 
la Disposición Nº  48/2020 de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES (texto según Disposición ONC 
N° 55/20), y

CONSIDERANDO:

Que el señor Jefe del Departamento Farmacia y Esterilización solicitó la inmediata adquisición de medicamentos 
Midazolam Y Br. Pancuronio ampolla que se utilizan en el tratamiento de los pacientes que requieren asistencia 
respiratoria mecanica internados por PANDEMIA COVID19.

Que el procedimiento de selección de co-contratante particular elegido fue el previsto en el artículo 15 ter del 
Decreto citado en el visto, y que el mismo ha sido sustanciado a través de la plataforma COMPR.AR.

Que el contenido de las invitaciones cursadas a los proveedores cumplen con las pautas fijadas en el artículo 
3° inciso d) del Anexo a la Disposición N° 48/20 de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES (texto según 
Disposición ONC N° 55/20), en número de orden 27.

Que, a las diez horas del día 5 de mayo de 2020, se realizó el acto de apertura de ofertas de la presente contratación, 
tal como estaba previsto en número de orden 29.

Que se puso en conocimiento el acta de apertura a la INSPECCIÓN GENERAL DE LA ARMADA y a la Unidad de 
Auditoría Interna del MINISTERIO DE DEFENSA, en número de orden 48.

Que las ofertas de las empresas Farmed S.A. CUIT 30654456115 y DNM Farma SA CUIT 30710138474 cumplen 
con los requerimientos de admisibilidad objetiva y subjetiva exigidos en las invitaciones a participar en el presente 
procedimiento.

Que, a la fecha, los oferentes no registran sanciones en el Registro Público de Empleadores con Sanciones 
Laborales (REPSAL) creado por la Ley Nº 26.940, según consta en número de orden 49.

Que de las cantidades solicitadas, el oferente DNM Farma SA CUIT 30710138474 cotizo UN SIETE PORCIENTO 
(7%) del renglón N° 1 y un VEINTIDOS PORCIENTO (22%) del renglón N° 2.

Que, de acuerdo a las averiguaciones oficiosas efectuadas ante la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS 
PÚBLICOS (AFIP), DNM Farma SA CUIT 30710138474 no registra incumplimientos de sus obligaciones tributarias 
y previsionales, según consta en número de orden 48.

Que la Resolución N° 100/2020 de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO no prevé precios máximos de referencia para los bienes requeridos, según consta en número de 
orden 46.

Que se consultó los valores de mercado de midazolam y bromuro de pancuronio, en número de orden 47. Los 
mismos se ajustan a los presupuestos asignados.

Que la Unidad Operativa de Contrataciones interviniente recomendó adjudicar la presente contratación a la firma 
DNM Farma SA CUIT 30710138474, por la suma de PESOS DOS MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL 
CON CERO CENTAVOS ($ 2.636.000,00), en concepto de los bienes cotizados, según consta en número de orden 
52.

Que se advierte que la necesidad pública aún subsiste.

Que el oferente DNM FARMA S.A. posee actualizada la Declaracion Jurada de Intereses en el SIPRO, dándose por 
cumplida la presentación de la misma, según consta en número de orden 61.

Que la presente contratación cuenta con saldo de crédito presupuestario y cuota de compromiso, según consta 
en número de orden 51.

Que los artículos 6° de la Decisión Administrativa Nº 409/20 del señor JEFE DE GABINETE DE MINISTROS y 5° del 
Anexo de la Disposición N° 48/20 de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES (texto según Disposición ONC 
N° 55/20) establecen que se aplica la distribución de competencias efectuada en el artículo 9° Anexo del Decreto 
N° 1030/16 para los procedimientos de contratación directa por compulsa abreviada y adjudicación simple.

#I6014262I#
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Que, por remisión del artículo 9° del Anexo del aludido Decreto, deviene aplicable la Resolución MD 265/16.

Que, por tratarse de un procedimiento sustanciado en el ámbito de la ARMADA ARGENTINA, debe estarse a lo 
dispuesto en el Anexo III de la Resolución ministerial indicada.

Que el señor DIRECTOR GENERAL DEL HOSPITAL NAVAL BUENOS AIRES “CIRUJANO MAYOR DOCTOR PEDRO 
MALLO” – en tanto Director General- tiene competencia para dictar el acto de conclusión del procedimiento siempre 
que la contratación a adjudicar o declarar fracasada no supere la suma equivalente a SIETE MIL QUINIENTOS 
Módulos (M 7.500), es decir, a PESOS DOCE MILLONES ($12.000.000,00), de acuerdo al valor actual del Módulo.

Que el Departamento Asesoría Legal del HOSPITAL NAVAL BUENOS AIRES “CIRUJANO MAYOR DOCTOR PEDRO 
MALLO” ha tomado la intervención que le corresponde, en número de orden 57, recomendando que solo podrá 
adjudicarse la presente contratación DESDE UN 20 HASTA UN 35 POR CIENTO del renglón.

Que se comparte el juicio del Departamento Asesoría Legal.

Que, en razón de los artículos 6° de la Decisión Administrativa Nº  409/20 del señor JEFE DE GABINETE DE 
MINISTROS, el artículo 5° del Anexo de la Disposición N° 48/20 de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES 
(texto según Disposición ONC N° 55/20), el artículo 9° Anexo del Decreto N° 1030/16 y el Anexo III de la Resolución 
MD 265/16, el suscripto es competente para dictar la presente medida.

Por ello,

EL DIRECTOR GENERAL DEL HOSPITAL NAVAL BUENOS AIRES “CIRUJANO MAYOR DOCTOR PEDRO 
MALLO”

DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Convalidar y aprobar lo actuado en la COMPULSA - COVID-19 Nº  0058 – ADQUISICION DE 
MIDAZOLAM Y BROMURO DE PANCURONIO AMPOLLA.

ARTICULO 2º.- Adjudicar a la firma DNM Farma SA CUIT 30710138474, el renglón N° 2 de la presente contratación 
por ajustarse al Pliego de Bases y Condiciones Particulares, por la suma de PESOS DOS MILLONES CIENTO 
OCHENTA MIL CON CERO CENTAVOS ($ 2.180.000,00).

ARTICULO 3°.- Fracasar el renglón N° 1, ya que solo podrá adjudicarse la presente contratación DESDE UN 20 
HASTA UN 35 POR CIENTO del renglón, de acuerdo a las cotizaciones parciales de los oferentes.

ARTICULO 4º.- Notifíquese fehacientemente lo dispuesto a los oferentes que cotizaron en esta contratación.

ARTICULO 5º.- Autorícese al Departamento Contrataciones a emitir la correspondiente Orden de Compra y 
comunicaciones relacionadas, por un importe total de PESOS DOS MILLONES CIENTO OCHENTA MIL CON 
CERO CENTAVOS ($ 2.180.000,00), e imputar a la partida presupuestaria correspondiente, a fin de ejecutar la 
adjudicación dispuesta en el presente Acto Administrativo.

ARTICULO 6º.- Certifíquense, por medio de la Comisión de Recepción, los insumos detallados en la respectiva 
Orden de Compra, dando cumplimiento a lo establecido en la Orden Transitoria Nº 05/20 del Director General de 
este HOSPITAL NAVAL BUENOS AIRES “CIRUJANO MAYOR DR. PEDRO MALLO”.

ARTICULO 7º.- Pásese, para conocimiento y efectos, al DEPARTAMENTO CONTRATACIONES Y COMPRAS de 
este HOSPITAL NAVAL BUENOS AIRES “CIRUJANO MAYOR DOCTOR PEDRO MALLO”.

ARTICULO 8°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Alberto 
Hugo Croci

e. 11/06/2020 N° 23042/20 v. 11/06/2020

MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE

SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA
Disposición 16/2020

DI-2020-16-APN-SSGA#MAD

Ciudad de Buenos Aires, 08/06/2020

VISTO: El EX-2020-33338497- -APN-DRI#MAD, la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas 
de Control del Sector Público Nacional, el Decreto N° 892 de fecha 11 de diciembre de 1995, el Decreto Nº 225 
de fecha 13 de marzo de 2007, el Decreto N° 1344 de fecha 4 de octubre de 2007, el Decreto N° 1063 de fecha 4 
de octubre de 2016, el Decreto N° 7 de fecha 10 de diciembre de 2019, el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre 

#F6014262F#
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de 2019, la Resolución de Jefatura de Gabinete de Ministros N° 43 de fecha 2 de mayo de 2019, las Resoluciones 
N° 494 de fecha 23 de noviembre de 2016 y N° 391 de fecha 14 de julio de 2017 del Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sustentable y las Disposiciones N° 8 de fecha 7 de noviembre de 2018 y N° 42 de fecha 5 de diciembre 
de 2019 de la Subsecretaría de Coordinación Administrativa de la Secretaría de Gobierno de Ambiente y Desarrollo 
Sustentable, sus modificatorios y complementarios, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto Nº 892 del 11 de diciembre de 1995, el PODER EJECUTIVO NACIONAL dispuso que 
las máximas autoridades de las jurisdicciones y entidades alcanzadas por esa norma tendrán las facultades de 
interrumpir y/o retener en forma automática la transferencia de los fondos en la medida en que se constate: a) 
Incumplimiento, en tiempo y forma, de las rendiciones de cuentas acordadas en los convenios bilaterales suscriptos 
y a suscribirse; b) Objeciones formuladas por la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN o impedimentos para 
el control de la asignación de los recursos transferidos; c) La utilización de los fondos transferidos en destinos 
distintos al comprometido, cualquiera fuera la causa que la origine.

Que por el Decreto N° 225 del 13 de marzo de 2007 se estableció que cada jurisdicción o entidad deberá dictar 
un reglamento que regule la rendición de los fondos presupuestarios que transfiera a los Gobiernos Provinciales 
o Municipales mediante Convenios Bilaterales, estableciendo los contenidos mínimos que debe incluir dicho 
reglamento.

Que por el Decreto N° 7 del 10 de diciembre de 2019 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley 
N°22.520, texto ordenado por el Decreto N°438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE 
AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

Que por el Decreto N° 50 del 19 de diciembre de 2019 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los 
correspondientes al MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

Que por la Resolución N°  494 del 23 de noviembre de 2016 del entonces MINISTERIO DE AMBIENTE Y 
DESARROLLO SUSTENTABLE se aprobó los requerimientos generales, reglamentos y formularios de rendición de 
cuentas de fondos transferidos a Gobiernos Provinciales, Municipales y Organizaciones de la Sociedad Civil en el 
marco de Convenios Bilaterales.

Que por la Resolución Nº 391 del 14 de julio de 2017 del entonces Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable, 
se aprobó la normativa que regula las rendiciones de cuentas de fondos transferidos a las Provincias, en el marco 
de la Ley 26.331 de Presupuestos Mínimos de Protección Ambiental de los Bosques Nativos.

Que por la Disposición N° 8 del 7 de noviembre de 2018 de la Subsecretaría de Coordinación Administrativa de la 
SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE de la SECRETARÍA GENERAL de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN se incorporaron modificaciones al circuito administrativo, la adecuación del monto 
a partir del cual resulta aplicable el requisito de solicitud de presupuestos que avalen la elección del mejor precio, 
así como la contemplación de posibles excepciones a la concurrencia de proveedores.

Que por la Disposición N° 42 del 5 de diciembre de 2019 de la Subsecretaría de Coordinación Administrativa de la 
SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE de la SECRETARÍA GENERAL de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN se estableció que la totalidad de las rendiciones de cuentas a ser presentadas ante 
la entonces SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE deberían efectuarse 
mediante el portal de Trámite a Distancia (TAD), asimismo, realizó modificaciones a la Resolución N° 494 del 23 
de noviembre de 2016, en cuanto al circuito administrativo de la rendición de cuentas, los reglamentos y planillas 
anexas.

Que mediante el Decreto N° 1063 del 4 de octubre de 2016 se aprobó la implementación de la Plataforma de 
Trámites a Distancia (TAD) integrada por el módulo “Trámites a distancia” (TAD), del Sistema de Gestión Documental 
Electrónica (GDE), como medio de interacción con la administración, a través de la recepción y remisión por 
medios electrónicos de presentaciones, solicitudes, escritos, notificaciones y comunicaciones, entre otros.

Que por la Resolución de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 43 del 2 de mayo de 2019 se aprobó el 
“Reglamento para el uso del Sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE) y de la Plataforma de Trámites a 
Distancia (TAD)” y los “Términos y Condiciones de Uso de la Plataforma de Trámites a Distancia (TAD)”.

Que atento a lo que la experiencia ha demostrado y viéndose reflejado que, los beneficiarios de fondos transferidos 
a Gobiernos Provinciales, Municipales y Organizaciones de la Sociedad Civil en el marco de Convenios Bilaterales, 
no cuentan aún con las capacitaciones requeridas a efectos de cumplimentar de manera eficiente la presentación 
de las rendiciones de cuentas exclusivamente mediante la plataforma Trámite a Distancia (TAD).
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Que con el objeto de propender a un proceso más ágil y de contribuir al cumplimiento en tiempo y forma de 
la obligación de rendición de cuentas, resulta necesario asegurar un mecanismo administrativo que garantice 
herramientas efectivas para tales efectos, bajo el entendimiento de que tal plataforma debiera ser implementada 
de manera progresiva.

Que atento a lo expuesto, y respecto de las rendiciones de cuentas pendientes, permanecen con plena vigencia 
y aplicación las Resoluciones N° 1044 de fecha 17 de noviembre de 2011, N° 282 de fecha 7 de junio de 2012, 
N° 1277 de fecha 28 de diciembre de 2012, de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS; la Resolución N° 826 de 
fecha 13 de agosto de 2014 de la SECRETARÍA DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE; las Resoluciones 
N° 494 de fecha 23 de noviembre de 2016 y N° 391 de fecha 14 de julio de 2017 del MINISTERIO DE AMBIENTE 
Y DESARROLLO SUSTENTABLE y la Disposición N°  8 de fecha 7 de noviembre de 2018 de la Subsecretaría 
de Coordinación Administrativa de la SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO Y AMBIENTE Y DESARROLLO 
SUSTENTABLE de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA, 
ambas del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, han tomado intervención en el ámbito de 
su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades emanadas del Decreto N° 225 del 13 de marzo de 2007 
y modificatorios, y el artículo 5 de la Resolución N° 494 del 23 de noviembre de 2016 del entonces Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sustentable.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA
DISPONE

ARTÍCULO 1°.- Deróguese la Disposición N° 42 de fecha 5 de diciembre de 2019 de la entonces Subsecretaría de 
Coordinación Administrativa de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE 
de la SECRETARIA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 2°.- Dispóngase que se tendrán por admitidas todas aquellas rendiciones que fueran presentadas 
mediante soporte papel, entre el día 10 de diciembre de 2019 y hasta la entrada en vigencia de la presente.

ARTÍCULO 3°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese. Lautaro Eduardo Erratchu

e. 11/06/2020 N° 22976/20 v. 11/06/2020
#F6014196F#
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 Avisos Oficiales

NUEVOS

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Resolución Nº 242/2020 - 8 de Junio de 2020.

EL DIRECTORIO DEL BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

RESUELVE:

1. Prorrogar la declaración de días inhábiles para las actuaciones cambiarias y financieras instruidas en los términos 
de las Leyes del Régimen Penal Cambiario Nº 19.359 y de Entidades Financieras Nº 21.526, respectivamente, 
dispuesta mediante la Resolución Nº 117/2020 y prorrogada por las Resoluciones Nº 137/2020, 148/2020, 176/2020, 
201/2020 y 223/2020 , desde el día 8 hasta el día 28 de junio de 2020, ambos inclusive, sin perjuicio de la validez 
de los actos procesales que se cumplan en dicho período por no ser necesaria en ellos la intervención de los 
encausados.

2. Comunicar mediante Comunicado de Prensa, publicación en la página de Internet de la Institución, publicación 
en el Boletín Oficial, y en la mesa de entradas de la Gerencia Principal de Asuntos Contenciosos la parte resolutiva 
de la presente.

Agustín Macchi, Analista Sr., Gerencia de Emisión de Normas.

e. 11/06/2020 N° 22939/20 v. 11/06/2020

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “B” 12020/2020

08/06/2020

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS, A LAS CASAS DE CAMBIO:

Ref.: Exterior y cambios. Pedidos de conformidad previa por pagos de importaciones de bienes (Comunicaciones 
“A” 7001 y 7030).

Nos dirigimos a Uds. a fin de comunicarles el procedimiento estandarizado para facilitar y agilizar el tratamiento 
de los pedidos de conformidad previa de acceso al mercado de cambio por pagos de importaciones de bienes 
cuando sea requerido en virtud de lo dispuesto en las Comunicaciones “A” 7001 y 7030 y complementarias.

La solicitud deberá ser realizada a través de una entidad autorizada a cursar pagos de importaciones de bienes, la 
cual deberá realizar una presentación a través de la mesa de entradas del BCRA dirigida ante la Gerencia Principal 
de Exterior y Cambios. La presentación en la mesa de entradas podrá ser realizada en forma presencial o mediante 
correo electrónico a la dirección: mesadeentrada@bcra.gob.ar.

A los efectos de facilitar el tratamiento y resolución de los pedidos recibidos, cada presentación de la entidad 
deberá realizarse siguiendo el modelo que se presenta en el anexo. 

Adicionalmente, la presentación deberá estar firmada por el responsable del área de exterior de la entidad o 
el funcionario que lo reemplace e incluir la nota original del cliente y un análisis de la entidad interviniente del 
encuadre de la operación, acompañando la documentación que entienda relevante para el análisis de lo solicitado.

La entidad deberá tomar los recaudos necesarios para que el pedido cuente con la información necesaria  y 
suficiente para su análisis y evaluación por parte de este Banco y de esta forma evitar demoras en su tramitación.

La entidad interviniente no podrá cobrar comisiones y/o cargos por la realización de las presentaciones 
comprendidas en la presente.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

#I6014103I#
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Eva E. Cattaneo Tibis, Gerente de Normas de Exterior y Cambios - Oscar C. Marchelletta, Gerente Principal de 
Exterior y Cambios.

ANEXO

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Comunicación “B” se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 11/06/2020 N° 22946/20 v. 11/06/2020

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 26/08/2019, la tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 20 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, 
de acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir 
del 26/08/2019, corresponderá aplicar la Tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de 
cada período + 23 ppa.

TASA ACTIVA CARTERA GENERAL (PRÉSTAMOS)
TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 

ANUAL 
ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 04/06/2020 al 05/06/2020 30,98 30,59 30,20 29,82 29,44 29,08 26,94% 2,546%
Desde el 05/06/2020 al 08/06/2020 31,05 30,66 30,27 29,88 29,51 29,14 26,99% 2,552%
Desde el 08/06/2020 al 09/06/2020 33,25 32,80 32,35 31,92 31,49 31,06 28,62% 2,733%
Desde el 09/06/2020 al 10/06/2020 33,82 33,36 32,90 32,44 32,00 31,56 29,04% 2,780%
Desde el 10/06/2020 al 11/06/2020 34,46 33,97 33,49 33,02 32,56 32,11 29,50% 2,832%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 04/06/2020 al 05/06/2020 31,80 32,21 32,63 33,06 33,50 33,94 36,87% 2,613%
Desde el 05/06/2020 al 08/06/2020 31,87 32,28 32,71 33,14 33,58 34,03 36,96% 2,619%
Desde el 08/06/2020 al 09/06/2020 34,20 34,67 35,16 35,66 36,16 36,68 40,10% 2,810%
Desde el 09/06/2020 al 10/06/2020 34,80 35,29 35,80 36,32 36,84 37,38 40,93% 2,860%
Desde el 10/06/2020 al 11/06/2020 35,47 35,98 36,51 37,05 37,59 38,15 41,85% 2,915%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en Gral. son: (a partir del 09/03/20) para 
MiPyMEs, la tasa de Interés Adelantada equivalente a una tasa de interés nominal anual vencida, hasta 30 días del 
45% T.N.A. desde 31 días a 60 días del 48% TNA y de 61 días a 90 días del 51%, para el caso de que NO adhieran 
al Paquete para Empresa MiPyMEs será hasta 30 días del 47% TNA, de 31 a 60 días del 50% y de 61 hasta 90 
días del 53% TNA. Para Grandes Empresas (a partir del 09/03/20) la Tasa de Interés Adelantada equivalente a una 
tasa de interés nominal anual vencida será hasta 30 días del 56% TNA, de 31 días a 60 días de 61% TNA y de 61 
días a 90 días del 66%.

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Pablo Buhl, c/f Jefe Principal de Departamento.

e. 11/06/2020 N° 22984/20 v. 11/06/2020

SECRETARÍA GENERAL
Visto la Ley 25.603, artículo 9º, se publican las Resoluciones de la Secretaría General de la Presidencia de la 
Nación de fecha 6 de mayo de 2020:

RSG 116/2020 que deja sin efecto la Resolución SG 554/2019.

RSG 117/2020 que cede sin cargo a la Municipalidad de Villa María, Provincia de Córdoba, los bienes comprendidos 
en la Disposición 67-E/2020 (AD CORD): SEIS MIL CIENTO OCHENTA Y SIETE (6.187) artículos de primera 
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necesidad (prendas de vestir, ropa blanca y calzados). Expedientes: Actas DN 017: 447/2016; 675 y 1004/2017; 51 
y 743/2018; 100, 155, 158, 159, 229, 232, 234 y 235/2019.

RSG 118/2020 que cede sin cargo a la Gobernación de la Provincia de La Rioja, los bienes comprendidos en la 
Disposición 50-E/2019 (AD LARI): CUATRO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO (4.334) artículos de primera 
necesidad (prendas de vestir, ropa blanca, calzados y artículos de bazar). Expedientes: Actas Alot 079: 535/2015; 
506/2016; 30, 64, 94, 141, 142, 205, 211, 223 y 247/2017; 22, 31, 49, 65, 71, 89, 90, 94, 187, 197, 199, 222, 232, 274, 
279, 309, 325, 326, 330, 335, 348, 369, 407, 420, 429, 436 y 461/2018; 19, 28 y 29/2019.

RSG 119/2020 que cede sin cargo a la Municipalidad de Hurlingham, Provincia de Buenos Aires, los bienes 
comprendidos en las Disposiciones 15-E/2019; 2-E y 6-E/2020 (AD SAPE): TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS 
(352) artículos de primera necesidad (prendas de vestir, ropa blanca y calzados). Expedientes: Actas Alot 060: 
6/2017; 6 y 14/2018.

Miguel Cuberos, Subsecretario, Subsecretaría de Asuntos Políticos.

e. 11/06/2020 N° 23044/20 v. 11/06/2020

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO

SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA
Se comunica a todos los agentes del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM), de acuerdo a lo establecido 
en el Anexo 17 de la Resolución ex-SE Nº 137/92, sus modificatorias y complementarias, que la firma GENNEIA 
S.A. ha presentado la solicitud, que tramita bajo el expediente EX-2020-36887855-APN-DGDOMEN#MHA, para la 
desvinculación del MEM de las unidades de generación ARMATG01 y ARMATG02, que forman parte de la Central 
Térmica LAS ARMAS I.

Marcelo Daniel Positino, Director Nacional, Dirección Nacional de Regulación del Mercado Eléctrico Mayorista.

e. 11/06/2020 N° 23055/20 v. 11/06/2020

#F6014264F#
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 Convenciones Colectivas de Trabajo

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 258/2020

RESOL-2020-258-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 20/03/2020 

VISTO el EX-2019-72567872- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/3 del IF – 2019-96435789-APN-SECT#MPYT del EX-2019-72567872-APN-DGDMT#MPYT, 
obra el acuerdo celebrado entre la FEDERACIÓN ARGENTINA UNIÓN PERSONAL PANADERÍAS Y AFINES, por 
la parte sindical, y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DEL PAN Y AFINES, por la parte empleadora, 
conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que el acuerdo de marras fue celebrado en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 478/06.

Que las partes han acordado condiciones salariales y el pago del bono establecido por el Decreto N° 665/2019, en 
los términos y condiciones allí consignados.

Que respecto al carácter atribuido a la asignación pactada en la cláusula segunda del acuerdo, corresponde hacer 
saber a las partes lo establecido en el artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se corresponde con el alcance de representación de la parte 
empleadora signataria y la representatividad de la entidad sindical firmante, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo obrante en las páginas 1/3 del IF – 2019-96435789-APN-
SECT#MPYT del EX-2019-72567872-APN-DGDMT#MPYT, celebrado entre la FEDERACIÓN ARGENTINA UNIÓN 
PERSONAL PANADERÍAS Y AFINES, por la parte sindical, y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DEL 
PAN Y AFINES, por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 
2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante en las páginas 1/3 del IF – 2019-96435789-APN-SECT#MPYT 
del EX-2019-72567872-APN-DGDMT#MPYT.
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ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias. 
Finalmente, procédase a la guarda del presente junto al Convenio Colectivo de Trabajo N° 478/06.

ARTICULO 4º.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuita del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Marcelo 
Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/06/2020 N° 19918/20 v. 11/06/2020

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 260/2020

RESOL-2020-260-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 23/03/2020 

VISTO el EX-2019-07869316- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el orden N° 3, páginas 3/6, 7/8 y 9/12 del IF-2019-07916571-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-07869316- 
-APN-DGDMT#MPYT, obran tres acuerdos celebrados con fecha 21 de septiembre de 2018, 16 de noviembre 
de 2018 y 23 de enero de 2019, entre el SINDICATO DE GUINCHEROS Y MAQUINISTAS DE GRUAS MÓVILES 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (SGYMGMRA), por la parte sindical, y la CÁMARA EMPRESARIA DE GRÚAS Y 
AUTOELEVADORES (CEGA), por la parte empleadora, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que los mencionados acuerdos se celebraron en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 658/13.

Que mediante los mentados acuerdos, las partes convinieron recomposiciones salariales en carácter de revisión 
correspondiente al periodo 2018, bajo los términos y condiciones allí pactadas.

Que el ámbito de aplicación de los presentes se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que 
ostenta el sector empleador firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo obrante en el orden N° 3, páginas 3/6 del IF-2019-07916571-
APN-DGDMT#MPYT, del EX-2019-07869316- -APN-DGDMT#MPYT, suscripto en fecha 21 de septiembre de 2018 
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entre el SINDICATO DE GUINCHEROS Y MAQUINISTAS DE GRUAS MÓVILES DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
(SGYMGMRA), por la parte sindical, y la CÁMARA EMPRESARIA DE GRUAS Y AUTOELEVADORES (CEGA), por la 
parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Declárase homologado el acuerdo obrante en el orden N° 3, páginas 7/8 del IF-2019-07916571-
APN-DGDMT#MPYT, del EX-2019-07869316- -APN-DGDMT#MPYT, suscripto en fecha 16 de noviembre de 2018 
entre el SINDICATO DE GUINCHEROS Y MAQUINISTAS DE GRUAS MÓVILES DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
(SGYMGMRA), por la parte sindical, y la CÁMARA EMPRESARIA DE GRUAS Y AUTOELEVADORES (CEGA), por la 
parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 3°.- Declárase homologado el acuerdo obrante en el orden N° 3, páginas 9/12 del IF-2019-07916571-
APN-DGDMT#MPYT, del EX-2019-07869316- -APN-DGDMT#MPYT, suscripto en fecha 23 de enero de 2019 
entre el SINDICATO DE GUINCHEROS Y MAQUINISTAS DE GRUAS MÓVILES DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
(SGYMGMRA), por la parte sindical, y la CÁMARA EMPRESARIA DE GRUAS Y AUTOELEVADORES (CEGA), por la 
parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 4º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro de los acuerdos que lucen en el orden N° 3, páginas 3 a 12 del 
IF-2019-07916571-APN-DGDMT#MPYT, del EX-2019-07869316- -APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 5°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. 
Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de 
Empresa N° 658/13.

ARTÍCULO 6°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito de los acuerdos homologados y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Marcelo 
Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/06/2020 N° 19925/20 v. 11/06/2020

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 251/2020

RESOL-2020-251-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 19/03/2020 

VISTO el EX-2019-90422473–APN-DGDMT#MPYT del Registro del Entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 
2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 3 y 5 del IF-2019-90460541-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019–90422473–APN-DGDMT#MPYT, 
obran el acuerdo y anexo de fechas 2 de Octubre de 2019, celebrados entre la FEDERACIÓN OBRERA DE LA 
INDUSTRIA DEL VESTIDO Y AFINES (F.O.N.I.V.A.), por la parte sindical y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE LA 
INDUSTRIA DE LA INDUMENTARIA Y AFINES (FAIIA), por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley 
de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente se pacta una recomposición salarial en el marco de la revisión prevista en la cláusula 6 
del acuerdo de fecha 5 de Julio de 2019, dentro de los términos y lineamientos estipulados.

Que el texto convencional traído a estudio resultará de aplicación para el personal comprendido en el Convenio 
Colectivo de Trabajo Nº 746/17 y en el ámbito de Tierra del Fuego e Islas del Atlántico Sur.
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Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárense homologados el acuerdo y anexo de fechas 2 de Octubre de 2019, celebrados entre 
la FEDERACIÓN OBRERA DE LA INDUSTRIA DEL VESTIDO Y AFINES (F.O.N.I.V.A.), por la parte sindical y la 
FEDERACIÓN ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DE LA INDUMENTARIA Y AFINES (FAIIA), por la parte empleadora, 
que lucen en las páginas 3 y 5 del IF-2019-90460541-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019–90422473–APN-
DGDMT#MPYT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTICULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo y anexo de fechas 2 de Octubre de 2019, que lucen en las páginas 
3 y 5 del IF-2019-90460541-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019–90422473–APN-DGDMT#MPYT.

ARTICULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo 
de Trabajo Nº 746/17.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y anexo homologados y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Marcelo 
Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/06/2020 N° 19907/20 v. 11/06/2020

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 252/2020

RESOL-2020-252-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 19/03/2020 

VISTO el EX – 2019 – 96430697 – APN – DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCION 
Y TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y,
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CONSIDERANDO:

Que en el orden Nº 7, IF–2019–98215879–APN–DNRYRT#MPYT, obra el acuerdo celebrado entre la FEDERACIÓN 
ARGENTINA DE TRABAJADORES DE INDUSTRIAS QUÍMICAS Y PETROQUÍMICAS y el SINDICATO DEL PERSONAL 
DE INDUSTRIAS QUÍMICAS Y PETROQUÍMICAS DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES Y ZONAS ADYACENTES, por 
la parte sindical, y la CÁMARA ARGENTINA DE FABRICANTES DE ACUMULADORES ELÉCTRICOS (CAFAE), por 
la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo el acuerdo de marras las partes convienen la modalidad de pago de la asignación no remunerativa 
establecida en el Decreto 665/19, conforme los lineamientos allí consignados.

Que el ámbito de aplicación del presente se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que 
ostenta el sector empleador firmante y las entidades sindicales signatarias, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han acreditado la personería y facultades para negociar colectivamente conforme 
constancias obrantes ante esta Cartera de Estado.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019 -75 -APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo obrante en el orden Nº  7, IF–2019–98215879–APN–
DNRYRT#MPYT, del EX – 2019 – 96430697 – APN – DGDMT#MPYT celebrado entre la FEDERACIÓN ARGENTINA 
DE TRABAJADORES DE INDUSTRIAS QUÍMICAS Y PETROQUÍMICAS y el SINDICATO DEL PERSONAL DE 
INDUSTRIAS QUÍMICAS Y PETROQUÍMICAS DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES Y ZONAS ADYACENTES, por la 
parte sindical, y la CÁMARA ARGENTINA DE FABRICANTES DE ACUMULADORES ELÉCTRICOS (CAFAE), por la 
parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.-Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de que proceda al registro del acuerdo obrante en el orden Nº  7, IF–2019–98215879–APN–
DNRYRT#MPYT, del EX – 2019 – 96430697 – APN – DGDMT#MPYT

ARTICULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 78/89.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuita del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Marcelo 
Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/06/2020 N° 19908/20 v. 11/06/2020
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 253/2020

RESOL-2020-253-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 19/03/2020 

VISTO el EX-2019-103365240-APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCION Y 
TRABAJO, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 24.013 y la Ley 
N° 25.877, y

CONSIDERANDO:

Que la empresa AGROINDUSTRIAS QUILMES SOCIEDAD ANÓNIMA (CUIT 30-70728325-0) solicitó el inicio del 
Procedimiento Preventivo de Crisis previsto en el Capítulo VI, Título III, de la Ley Nacional de Empleo Nº 24.013.

Que en el marco de dicho expediente la empresa AGROINDUSTRIAS QUILMES SOCIEDAD ANÓNIMA, la 
FEDERACIÓN DE SINDICATOS DE TRABAJADORES DE LA CARNE Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA y 
el SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DE LA CARNE Y SUS DERIVADOS DEL GRAN BUENOS 
AIRES Y ZONA SUR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES (S.I.C.G.B.A.), celebraron un acuerdo que fuera 
homologado mediante la RESOL-2019-1357-APN-SECT#MPYT.

Que mediante las actuaciones de referencia el sector empleador manifiesta que la situación de crisis que dieran 
origen al presente trámite se mantiene en la actualidad y plantea la necesidad de prorrogar el Acuerdo ut supra 
mencionado.

Que en virtud de ello, las partes convienen en las paginas 1/3 del IF- 2020-13219700-APN-DNRYRT#MPYT del 
Expediente de referencia que, desde el 1 de febrero de 2020 hasta el 30 de abril de 2020, se considerará como 
no remunerativo a los fines de determinar la base de cálculo de las contribuciones de seguridad social (SIPA, 
INSSJyP, Asignaciones Familiares, FNE) al 70 % (SETENTA POR CIENTO) de cualquier concepto remunerativo que 
hubiera correspondido liquidar como tal, no alcanzando dicha consideración a las bases utilizadas para calcular 
los aportes y contribuciones con destino al Régimen Nacional de Obras Sociales (Ley 23.660 y 23.661), ni aportes 
y contribuciones sindicales, ni las de ART, conforme a los términos y condiciones allí expuestos.

Que atento al tenor de lo pactado, corresponde encuadrar el acuerdo arribado en las excepciones previstas por el 
Artículo 4° del Decreto N° 633/18.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta, ratificando 
los textos de marras en todos sus términos.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del acuerdo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que por último, deberá hacerse saber que de requerir cualquiera de las partes la homologación administrativa en 
el marco del Artículo 15 de la Ley N° 20.744, es necesario que los trabajadores manifiesten su conformidad en 
forma personal y ello deberá tramitar ante la Autoridad Administrativa competente.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del 
Trabajo de este Ministerio, tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre la empresa AGROINDUSTRIAS QUILMES 
SOCIEDAD ANÓNIMA (CUIT 30-70728325-0), por la parte empleadora, y la FEDERACIÓN DE SINDICATOS DE 
TRABAJADORES DE LA CARNE Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA y el SINDICATO DE TRABAJADORES 
DE LA INDUSTRIA DE LA CARNE Y SUS DERIVADOS DEL GRAN BUENOS AIRES Y ZONA SUR DE LA PROVINCIA 
DE BUENOS AIRES (S.I.C.G.B.A.), por la parte sindical, obrante en las paginas 1/3 del IF- 2020-13219700-APN-
DNRYRT#MPYT del EX-2019-103365240-APN-DGDMT#MPYT .

#I5991140I#
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ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante en las paginas 1/3 del IF- 2020-13219700-APN-
DNRYRT#MPYT del EX-2019-103365240-APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Cumplido ello, córrase traslado a la ADMINISTRACIÓN 
FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS y a la SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL. Posteriormente, procédase a 
la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que la homologación del acuerdo marco colectivo que se dispone por el Artículo 1° 
de la presente Resolución, lo es sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores comprendidos en 
el mismo.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y el acta aclaratoria homologados y de esta 
Resolución, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Marcelo 
Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/06/2020 N° 19911/20 v. 11/06/2020

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 256/2020

RESOL-2020-256-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 20/03/2020 

VISTO el EX-2019-70765858- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCION Y 
TRABAJO la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el orden N° 3, páginas 3 y 5 del IF-2019-70811629-APN-DGDMT#MPYT, del EX-2019-70765858- -APN-
DGDMT#MPYT obra el acuerdo y acta complementaria, celebradas entre la ASOCIACIÓN BANCARIA (Sociedad 
de Empleados de Banco), por la parte sindical y el BANCO SANTANDER RIO SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte 
empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo el acuerdo y su acta complementaria de marras las partes convienen el pago de una suma extraordinaria 
remunerativa para todos los trabajadores representados por la entidad sindical firmante.

Que el ámbito de aplicación del presente se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que 
ostenta el sector empleador firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.
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Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo y acta complementaria obrantes en el orden N° 3, páginas 3 
y 5 respectivamente del IF-2019-70811629-APN-DGDMT#MPYT, del EX-2019-70765858- -APN-DGDMT#MPYT, 
celebrado entre la ASOCIACION BANCARIA (Sociedad de Empleados de Banco), por la parte sindical y el 
BANCO SANTANDER RIO SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.-Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de que proceda al registro del acuerdo y acta complementaria obrante en el orden N° 3, páginas3 
y 5 del IF-2019-70811629-APN-DGDMT#MPYT, del EX-2019-70765858- -APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Marcelo 
Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/06/2020 N° 19915/20 v. 11/06/2020

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 255/2020

RESOL-2020-255-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 20/03/2020 

VISTO el EX-2019-38640315-APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y,

CONSIDERANDO:

Que en el orden Nº3, IF-2019-38687654-APN-DGDMT#MPYT, del EX-2019-38640315-APN-DGDMT#MPYT obra 
el acuerdo celebrado entre la ASOCIACION DE PROFESIONALES UNIVERSITARIOS DEL AGUA Y LA ENERGIA 
ELECTRICA, por la parte sindical, y la empresa HIDROELECTRICA TUCUMAN SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte 
empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 832/06 “E”, conforme lo dispuesto en 
la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan un incremento salarial cuya vigencia comenzará en el mes de 
Marzo de 2019, conforme los términos y lineamientos que allí surgen.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical de 
marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.
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Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019 -75 -APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la ASOCIACION DE PROFESIONALES 
UNIVERSITARIOS DEL AGUA Y LA ENERGIA ELECTRICA, por la parte sindical, y la empresa HIDROELECTRICA 
TUCUMAN SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, obrante en el orden Nº 3, IF-2019-38687654-APN-
DGDMT#MPYT, del EX-2019-38640315-APN-DGDMT#MPYT, conforme lo dispuesto en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante el orden Nº 3, IF-2019-38687654-APN-DGDMT#MPYT, del 
EX-2019-38640315-APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias. 
Finalmente, procédase a la guarda del presente junto al Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 832/06 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuita del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Marcelo 
Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/06/2020 N° 19916/20 v. 11/06/2020

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 540/2020

RESOL-2020-540-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 11/05/2020 

VISTO el EX-2020-28361334- -APN-MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, las Leyes Nros. 20.744 (t.o. 1976) y sus modificaciones, 24.013, 14.250 (t.o. 2004) y sus modificaciones, 
27.541, los Decretos Nros. 260 del 12 de marzo de 2020, 297 del 19 de marzo de 2020, 329 del 31 de marzo de 
2020, la Decisión Administrativa N° 429 del 20 de marzo de 2020, y la Resolución N° 279 del 30 de marzo de 2020 
del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, y

CONSIDERANDO:

Que, la CAMARA INDUSTRIAL DE LABORATORIOS FARMACEUTICOS ARGENTINOS (CILFA) y la CAMARA 
EMPRESARIA DE LABORATORIOS FARMACEUTICOS (COOPERALA) celebran un acuerdo directo con la 
FEDERACION ARGENTINA DE AGENTES DE PROPAGANDA MEDICA (FAAPROME) el que obra en las páginas 1/4 
en del IF-2020-28474889-APN-MTde autos y ha sido ratificado por las mencionadas partes en RE-2020-30398174-
APN-DGDMT#MPYT del EX-2020-30398222- -APN-DGDMT#MPYT, en RE-2020-30580368-APN-DGDMT#MPYT 
del EX-2020-30583503- -APN-DGDMT#MPYT y en RE-2020-30305385-APN-DGDMT#MPYT del EX-2020-
30306364- -APN-DGDMT#MPYT, todos ellos en tramitación conjunta con el expediente de referencia, donde 
solicitan su homologación.
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Que en el referido acuerdo las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una prestación no 
remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744, conforme 
surge del texto pactado.

Que cabe señalar que mediante el Decreto DECNU-2020-297-APN-PTE y sus modificatorios se dispuso el 
“aislamiento social, preventivo y obligatorio”, que rige desde el 20 de marzo de 2020.

Que en virtud de la medida dispuesta, se ha establecido que las personas deberán permanecer en sus residencias 
habituales o en la residencia en que se encuentren al momento de inicio de aquélla medida, debiendo abstenerse 
de concurrir a sus lugares de trabajo y no pudiendo desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello, con 
el fin de evitar los extremos mencionados en la norma bajo análisis.

Que cabe recordar que el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, como Autoridad 
de Aplicación de la Ley N° 24.013 tiene la responsabilidad de implementar acciones destinadas a atender las 
problemáticas atinentes a la suspensión de las trabajadoras y trabajadores por razones de fuerza mayor, causas 
económicas o tecnológicas.

Que la Ley N° 27.541, reglamentada por el Decreto N° 99 de fecha 27 de diciembre de 2019, ha declarado en su 
Artículo 1°, la emergencia pública en materia económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, 
energética, sanitaria y social.

Que por las razones antes señaladas, resulta necesario la adopción de nuevas medidas, que resulten oportunas, 
transparentes y consensuadas para contener el empleo, que mediante la combinación y consiguiente adaptación 
de las diferentes herramientas normativas disponibles, brinden soluciones tempestivas, consistentes y efectivas, 
que abarquen el mayor número posible de situaciones en función del tipo y grado de impacto que la propia crisis 
sanitaria y las medidas públicas adoptadas por el Gobierno Nacional para conjurarla, producen en los distintos 
sectores de la actividad económica y en la sociedad, en su conjunto.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la prevención del 
estado de salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, pero procurando la preservación 
de las fuentes de trabajo, la continuidad de la empresa y su proceso productivo, respetando y haciendo respetar 
todos los recaudos sanitarios que a tales efectos se ordenen.

Que asimismo que si bien el Decreto N°  329 de fecha 31 de marzo de 2020 en su Artículo 3° prohibió las 
suspensiones por causas de fuerza mayor o falta o disminución de trabajo, se ha dejado exceptuado el trámite de 
las que se efectúen en el marco de lo previsto por el Artículo 223 bis LCT.

Que asimismo las partes firmantes deberán tener presente que para el tiempo en que los trabajadores efectivamente 
presten tareas, deberá abonárseles su remuneración conforme escalas salariales vigentes.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se corresponde con la actividad principal de la parte empleadora 
signataria y la representatividad de la entidad sindical firmante, emergente de su personería gremial.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del acuerdo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo.

Que a los efectos de tornar aplicable los términos del acuerdo marco que por este acto se homologa en las 
empresas de la actividad, resultará indispensable que cada una de ellas adhiera al mismo mediante una nota que 
así lo refiera y en donde conste el listado de personal afectado dirigida a esta Cartera de Estado especificando los 
datos que permitan individualizar el plexo convencional y su resolución homologatoria.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del 
Trabajo de este Ministerio, tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.
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Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la CAMARA INDUSTRIAL DE LABORATORIOS 
FARMACEUTICOS ARGENTINOS (CILFA) y la CAMARA EMPRESARIA DE LABORATORIOS FARMACEUTICOS 
(COOPERALA) y la FEDERACION ARGENTINA DE AGENTES DE PROPAGANDA MEDICA (FAAPROME) el que 
obra en las páginas 1/4 del IF-2020-28474889-APN-MTde autos conforme a los términos del Artículo 223 bis de la 
Ley N° 20.744 (t.o. 1976),

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante obra en las páginas 1/4 del IF-2020-28474889-APN-MTde 
autos

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que el acuerdo homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución, será 
considerado como acuerdo marco de carácter colectivo y que a los efectos de tornar aplicable sus términos a las 
empresas de la actividad, resultará indispensable que cada una de ellas adhiera al mismo mediante una nota que 
así lo refiera y en donde conste el listado de personal afectado dirigida a esta Cartera de Estado especificando los 
datos que permitan individualizar el plexo convencional y su resolución homologatoria.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Marcelo 
Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/06/2020 N° 19929/20 v. 11/06/2020

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 257/2020

RESOL-2020-257-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 20/03/2020 

VISTO el EX-2019-96787939- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 2 del IF-2019-97086696-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-96787939- -APN-DGDMT#MPYT, 
obra el acuerdo celebrado entre la FEDERACIÓN TRABAJADORES PASTELEROS, SERVICIOS RÁPIDOS, 
CONFITEROS, HELADEROS, PIZZEROS Y ALFAJOREROS (F.T.P.S.R.C.H.P.Y A), por la parte sindical, y la 
ASOCIACIÓN PROPIETARIOS DE PIZZERÍAS, CASAS DE EMPANADAS Y ACTIVIDADES AFINES, por la parte 
empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo el acuerdo de marras las partes convienen la modalidad de pago de la asignación no remunerativa 
establecida en el Decreto N° 665/19, conforme los lineamientos allí consignados.

Que el ámbito de aplicación del presente se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que 
ostenta el sector empleador firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.
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Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo obrante en la página 2 del IF-2019-97086696-APN-DGDMT#MPYT 
del EX-2019-96787939- -APN-DGDMT#MPYT, celebrado entre la FEDERACIÓN TRABAJADORES PASTELEROS, 
SERVICIOS RÁPIDOS, CONFITEROS, HELADEROS, PIZZEROS Y ALFAJOREROS (F.T.P.S.R.C.H.P.Y A), por la parte 
sindical, y la ASOCIACIÓN PROPIETARIOS DE PIZZERÍAS, CASAS DE EMPANADAS Y ACTIVIDADES AFINES, por 
la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.-Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de que proceda al registro del instrumento identificado en el artículo 1° de la presente Resolución.

ARTICULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 24/88.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Marcelo 
Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/06/2020 N° 19919/20 v. 11/06/2020

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 261/2020

RESOL-2020-261-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 23/03/2020 

VISTO el EX-2019-36499976-APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCION Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y,

CONSIDERANDO:

Que en el orden Nº  3, página 3 IF-2019-36546847-APN-DGDMT#MPYT, del EX-2019-36499976-APN-
DGDMT#MPYT obra el acuerdo celebrado entre la FEDERACION ARGENTINA DE TRABAJADORES DE LUZ Y 
FUERZA (F.A.T.L.Y.F.) y el SINDICATO DE TRABAJADORES DE LUZ Y FUERZA DE SAN JUAN por la parte sindical, 
y la empresa AES ARGENTINA GENERACION SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, conforme a lo 
establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en el acuerdo de marras las partes establecen condiciones salariales, conforme surge de los términos y 
contenido del texto.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical de 
marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).
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Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes a la Dirección de 
Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la FEDERACION ARGENTINA DE 
TRABAJADORES DE LUZ Y FUERZA (F.A.T.L.Y.F.) y el SINDICATO DE TRABAJADORES DE LUZ Y FUERZA DE 
SAN JUAN por la parte sindical, y la empresa AES ARGENTINA GENERACION SOCIEDAD ANONIMA, obrante 
en el orden Nº 3, página 3 IF-2019-36546847-APN-DGDMT#MPYT, del EX-2019-36499976-APN-DGDMT#MPYT 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines del registro del acuerdo obrante en el orden Nº 3, página 3 IF-2019-36546847-
APN-DGDMT#MPYT, del EX-2019-36499976-APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. 
Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuita del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Marcelo 
Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/06/2020 N° 19923/20 v. 11/06/2020

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 268/2020

RESOL-2020-268-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 23/03/2020 

VISTO el EX-2020-18338281-APN-DGDMT#MPYT del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley Nº 23.546 
(t.o.2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/4 del IF-2020-18547607-APN-DNRYRT#MPYT del EX-2020-18338281-APN-DGDMT#MPYT, 
obra el acuerdo celebrado entre la FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE TRABAJADORES DE LA SANIDAD 
ARGENTINA, por la parte sindical, la CÁMARA DE INSTITUCIONES DE DIAGNÓSTICO MÉDICO (CADIME), la 
CÁMARA DE ENTIDADES DE DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO AMBULATORIO (CEDIM), por la parte empleadora, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).
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Que a través del presente se establece una recomposición salarial, dentro de los términos y lineamientos 
estipulados.

Que el acuerdo traído a estudio resultará de aplicación para el personal comprendido en el Convenio Colectivo de 
Trabajo N° 108/75.

Que los actores intervinientes en autos se encuentran legitimados para suscribir el presente, conforme surge de 
los antecedentes que se registran en esta Cartera de Estado.

Que en relación con el carácter atribuido a la suma pactada en la cláusula sexta del acuerdo, corresponde hacer 
saber a las partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976).

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Autoridad Laboral.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad 
que ostenta el sector empresario firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 ( t.o. 2004).

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio 
de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 ( 
t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre la FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES 
DE TRABAJADORES DE LA SANIDAD ARGENTINA, por la parte sindical, la CÁMARA DE INSTITUCIONES 
DE DIAGNÓSTICO MÉDICO (CADIME), la CÁMARA DE ENTIDADES DE DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO 
AMBULATORIO (CEDIM), por la parte empleadora, que luce en las páginas 1/4 del IF-2020-18547607-APN-
DNRYRT#MPYT del EX-2020-18338281-APN-DGDMT#MPYT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°. Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo que luce en las páginas 1/4 del IF-2020-18547607-
APN-DNRYRT#MPYT del EX-2020-18338281-APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección Nacional de Relaciones 
y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias. Finalmente procédase a la guarda del presente legajo, conjuntamente con el Convenio Colectivo 
de Trabajo N° 108/75.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Marcelo 
Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/06/2020 N° 19922/20 v. 11/06/2020
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